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I N T R o D u c c I o N 

SE SELECCIONO COMO TOMA DEL PRESENTE TRABAJO UNO QUE SIN -

DUDA RESULTA DE INTERES GENERAL, YA QUE MUCHO SE DEBATE Y CRIT1 

CA SOBRE EL SINDICALISMO EN MEXICO Y SU ACTUACION, PERO ES INNli 

GABLE QUE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES SON PRODUCTO DE LA NECli 

SIDAD DE LAS CLASES SOCIALES PARA AGRUPARSE PROFESIONALMENTE Y 

ASI CREAR UN FRENTE COMUN, TRATANDO ASI DE CREAR INTERRELACIO-

NES CON LAS QUE SE ENCUENTRE UN NIVEL DE IGUALDAD Y RESPETO. 

DE FORMA TAL QUE LOS TRABAJADORES ESPECIFICAMENTE, NO SEAN 

EXPLOTADOS Y HUMILLADOS COMO ANTAÑO, ENCONTRANDO EN SU FUENTE -

DE TRABAJO EL MEDIO IDONEO PARA DESARROLLAR SUS CAPACIDADES FI
SICAS E INTELECTUALES, ASI COMO MEJORAR SU POSICION ECONOMICA Y 

LA DE SUS FAMILIAS. LO ANTERIOR, ES FACTIBLE GRACIAS A LA POS! 

BILIDAD DE ORGANIZARSE Y CREAR SINDICATOS CON LOS QUE PUEDEN C~ 

DA VEZ MAS, CONQUISTAR MEJORES PERSPECTIVAS DE DESARROLLO NO SQ 
LO LABORAL O ECONOMICO, SINO TAMBIEN POLITICO, SOCIAL, CULTU--

RAL, ETC.: DE AHI QUE SE HIZO EVIDENTE LA NECESIDAD DE LEGIS-

LAR Y CONTROLAR EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 
DE LAS AGRUPACIONES PROFESIONALES. 

POR ESTA RAZON ES NECESARIO EL HACER UN ESTUDIO DEL ORIGEN 

Y EVOLUCION DE LAS CITADAS AGRUPACIONES, INCLUYENDO SU REGULA-
CION, SU FORMA DE CONTROL JURIDICO Y POLITICO Y SUS EFECTOS SO

CIALES, ECONOMICOS Y POLITICOS. 

HUELGA DECIR, QUE EL MOVIMIENTO SINDICAL REPRESENTA EL OR1 

GEN DE MUCHAS CONSECUENCIAS ECONOMICAS Y POLITICAS, YA QUE INDli 
PENDIENTEMENTE DE QUE EL SINDICATO SEA UNA INSTITUCION SOCIAL.

CREADA POR NECESIDADES SOCIALES HISTORICAS, POR SU PROPIA NATU

RALEZA, ES TAMBIEN UNA INSTITUCION POLI'rICA, LLEGANDO INCLUSO A 
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SER UN.DETERMINANTE ECONOMICO Y POLITICO DE LA VIDA EN EL - - -

PAIS. 

POR LO MISMO Y COMO SE PODRA APRECIAR, SINDICATO Y SINDICh 

LISMO SON UN FENOMENO SOCIAL MUY COMPLEJO Y DE GRAN REPERCUSION 

EN DIFERENTES AREAS, POR LO QUE PARA ENTENDERLO, ES MENESTER -
UBICARLOS TANTO EN SU CONTEXTO JURIDICO, BASICAMENTE, COMO SO-

CIAL. 

NUESTRA IDEA ES EL SEÑALAR QUE EL MATERIAL JURIDICO LEGIS

LADO NOS INDICA UNA SERIE DE REQUISITOS, A LOS QUE SE DEBE CE-
ÑIR LA AUTORIDAD, SIN QUE SE 'rENGAN QUE IMPONER PAUTAS POLITI-

CAS, QUE SON LAS QUE SE ANTEPONEN COMO CONTROL SOCIAL DE LOS -

SINDICATOS, APOYANDOSE EN RAZONES JURIDICAS, QUE EN MUCHOS CA-
SOS HACEN IMPOSIBLE EL NACIMIENTO DE SINDICATOS, POR LO QUE ES_ 

NECESARIO EL REFORMAR LA LEGISLACION LABORAL CON EL FIN DE EVI

TAR CONTRADICCIONES, DELIMITANDO EL CONTEXTO JURIDICO PARA QUE_ 

LAS AGRUPACIONES PROFESIONALES PUEDAN ENCONTRAR UN CAUSE ADECUh 
DO. 



EL CONTROL SOCIAL DEL SINDICALISMO EN MEXICO 

C A P I T U L O I.- CONCEPTOS GENF.RICOS 

1.- SOCIEDAD 

En su acepción más simple la palabra sociedad es la reu-

nión de hombres ó de animales que conviven y se relacionan si

guiendo unas leyes comunes. 

En un estudio doctrinal de la palabra sociedad observamos 

que en general, la mayoría de los autores coinciden en el sig

nificado de esta palabra que quiere decir agrupamiento, enlazª 

miento, que de acuerdo con su raíz etimológica ''SOCIETAS'' sig
nifica unión. 

Los hombres no sólo por una necesidad de compañía sino PA 

ra asegurar su propia sµbsistencia requieren de otros hombres. 

Forman familias y establecen parentescos, tienen amigos, veci

nos, compadres y compañeros de trabajo; se relacionan unos con 

otros dentro de agrupaciones culturales ó religiosas. escuelas 

o equipos deportivos y comparten creencias, hábitos y costum-

bres. 

La organización de la vida colectiva en una época u otra, 

con sus diversos grados de complejidad,sus formas de vincula-

ción sus sistemas de dominación, sus expresiones culturales y 

sus particularidades nacionales 6 regionales, conforma una so

ciedad. 

Existen muchas sociedades de acuerdo con el momento histQ 



rico que se vive, según las características geográficas, polí

ticas, económicas y culturales de la región, ó del país en que 

cada una se desenvuelve; así, las sociedades varían en distin

tas épocas y distintas latitudes. 

En la historia del pensamiento occidental, la reflexión -

en torno a la sociedad se remonta a la época de los griegos. -

AsL en los "Diálogos" de Platón como en 11 la política" de Ari.§. 

tóteles se abordaba el tema desde una perspectiva filosófica -

encaminada a encontrar la forma que la sociedad debería asumir 

para lograr un orden justo en el cual pudiera manifestarse ''la 

virtud'' de los hombres, considerada como meta de la vida so--

cia1. 

Ya en el renacimiento se vislumbra una preocupación que -

llevó a importantes autores a elaborar textos filosófico-lite

rarios acerca de sociedades perfecta~. Así tenemos la famosa -
11 Utopía 11 de Tomás Moro escrita en 1516 en que se hacía una cri 

tica a la sociedad de su tiempo, y a la vez expresaban la posi 

bilidad de que existieran sociedades dichosas en el orden y la 

buena organización. 

Durante los siglos XVI y XVII, el avance de la economía -

capitalista y la formación de los Estados-Nación, orientaron -

la reflexi6n social hacia la economía y la política. Maquiave-

10, Badina, Hobbes y Locke estudiaron la relación entre los -

hombres y el poder con lo que sentaron las bases de la teoría_ 

jurídica del Estado y de la moderna ciencia política, mientras 

Thomas Munn Raymond de Quesnay y Adam Smith iniciaban el deba

te teórico acerca de cuestiones como la producción, el valor -

de las cosas, el significado del dinero y la importancia del -

comercio. Para todos ellos la sociedad no era sino un conglom~ 
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rado sujeto a los vaivenes de la política y la economía, prev~ 

lecía la idea de que el hombre es fundamentalmente egoísta --

(ºel hombre es el lobo del. hombre", según Hobbes) y vo1untaris_ 

mente acepta una serie de controles que se ejercen sobre él PA 

ra permitirle vivir en sociedad' así, los hombres eran vistos_ 

como súbditos de un poder político y no como integrantes de -

una colectividad. 

La tendencia prevaleció en el pensamiento liberal que se_ 

inició con los filósofos de la ilustración y continuó a lo la~ 

go del siglo XIX. Para los liberales, la sociedad constituía -

una ••anarquía de competidores iguales''; así, sentaron como pun 

to de partida, la capacidad de los hombres, dotados de razón , 

libertad y afán de felicidad para enfrentarse en condiciones -

de igualdad. La sociedad se concebía como una serie de indivi

duos, cada uno con sus propios proyectos y ambiciones, unidos_ 

por alguna forma de "contrato" que les permitía establecer re

laciones útiles entre sí. 

Así por ejemplo Rousseau con sus obras que sirvieron de -

inspiraci6n ideol6gica a la Revoluci6n Francesa de 1789, tuvo_ 

inicialmente al suj~to político, al ciudadano como centro de -

inter6s; en el ''contrato social'' sostiene que a pesar de que -

el hombre ha nacido libre, no encuentra mejor manera de vivir_ 

en sociedad que renunciando a su libertad prístina a cambio de 

participar en la creación del Estado a través de la llamada --

11voluntad general''· Al igual que Rousseau, otros brillantes -

pensadores de fines del siglo XVIII como Voltaire, Mirabeau, -

Siey6s, reflexionaron acerca de la vida social, y produjeron -

ideas fundamentales, y no obstante predominó la creencia en el 

hombre individual como punto de partida, como motor y sostén -

de la sociedad. 



A partir de.la Revoluci6n Francesa se empezó a considerar 

a la sociedad desde un punto de vista colectivo. Las 11 masas 11 
-

hacen su irrupción en el escenario político y obligan a los -

hombres a pensar en la sociedad como en un ente colectivo en -

cuyo seno late un enorme potencial de cambio. 

A la vuelta del siglo XIX el •colectivismo• sustituye al 

individualismo y la sociedad empieza a considerarse como algo_ 

digno de ser analizado y tenido en cuenta, tal vez con el mis

mo rigor con que en las decadas anteriores se habían estudiado 

los fenómenos naturales. 

Además de la Francesa, otras dos Revoluciones contribuye

ron a desarrollar el interés por la sociedad: la Revolución -

Científica y, principalmente la Revolución Industrial. Se lla

mó Revolución Industrial a la introducción de adelantos técni

cos en los talleres de hilado y tejido de la lana en Inglate-

rra y Escocia, que dieron paso a un acelerado proceso de indu~ 

trialización en toda Europa a partir de 1760. La sociedad no -

tardaría en sufrir las consecuencias de estos cambios. 

En la actualidad, la sociedad dista mucho de parecerse a 
la que Corntc ó Marx trataron de explicar en el siglo XIX. Des

pués de la Revolución Industrial acontecieron otros dos gran-

des movimientos sociales: una Revolución energética y otra te~ 

nológica. La primera se inicia con la aparición del motor de -

combustión y la utilización industrial de la energía electrica, 

que a su vez llevaron al desarrollo de la siderurgia y de la -

industria del transporte, a lu construcción de carreteras y a -

una nueva expansión industrial y urbana. La segunda transforma

ci6n, la llamada 11 Revolución Tecnol6gica 11 nos acerca cada vez -

más a una era automatizada en la que los robots y las computadQ 



ras sustituirán al hombre en una infinidad de tareas. 

Para el maestro Serra Rojas "La sociedad es un grupo de sg_ 

res humanos que cooperan al cumplimiento de sus fines escencia
les , como su propia conservaci6n, existencia ó permanencia y -
su perpetuaci6n•.(l) 

Así el hombre se distingue de los demás seres del planeta_ 

por estar provisto de elementos fisiológicos que le permiten la 

construcción, el mantenimiento y la transmisión de la cultura. 

La sociología ha precisado que el elemento social es ei grupo y 

no el individuo. 

En cuanto al problema del origen de la sociedad existen 4 

doctrinas que tratan de interpretar esta cuestión; siguiendo el 

estudio del maestro Felipe L6pez Rosado.( 2 ) 

1.- TESIS CONTRACTUALISTA.- Protagonizada por Rousseau. Se sos
tiene que la sociedad se formó a virtud de un contrato celebra

do por todos los miembros que la integran. En su origen, los -

hombres vivieron aislados, un día convinieron en asociarse, lo_ 
que hicieron mediante un contrato. 

2.- TESIS ORGANICISTA.- Se establece que el hombre es un orga-

nismo sometido a leyes biol6gicas. Así, la sociedad integrada -

por organismos más humanos es en su totalidad un organismo. Se 

le compara a los organismos vivientes tales como los hombres, -

los vegetales y los animales; en su constitución y en su activi 
dad, las fuerzas y las leyes de la vida tal corno los biólogos -

las han deducido. A diferencia de los contractualistas, creen -

que la sociedad ya estaba hecha, en esta tesis predomina la ---

1.- Serra Rojas, Andrés "Ciencia Políticaº. la. edición. Edito-
rial Porrúa, S.A. México 1980. pág. 43. 

2. - López Rosado Felipe. "Introducci6n a la sociología 25a. edici6n 
Editorial Porrúa, S.A. México, 1976 págs. 55 y 56. 
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ecuaci6n. Su principal expositor fue Herbert Spencer. 

3.- TESIS NATURALISTA.- Protagonizada por el gran Aristóteles. 

El hombre es un "zoon politikón 11 , un animal político; el hom-

bre es escencialmente social, se torna humano cuando vive en -

sociedad solamente. De una manera aislada, el hombre no llega

ría a adquirir el lenguaje, ni la sonrisa, ni la religión, ni_ 

el sentido de la justicia. 

4.- TESIS ECLECTICA.- su principal protagonista fue Fovillée. 

Se trata de armonizar las tesis contractual y organiciSta. Así 

antes de que el hombre apareciera ya existía sociedad, se ha -

dicho a los contractualistas. En cuanto a los organicistas se_ 

les ha dicho que el organismo social es un todo discreto y que 

sería un absurdo pensar que su conciencia estuviera distribuí

da en todos sus miembros. 

Se acepta de los organicistas que la sociedad fue un org~ 

nismo en épocas remotas, pero se rechaza que por modo exclusi

vo en todo tiempo haya sido un organismo; es entonces cuando -

se acepta de los contractualistus, que hubo un momento en que_ 

una horda vencedora obligó a la vencida a incorporarse a su ó~ 

bita en ciertas condiciones pactadas ó impuestas; lo que quie

re decir, que hubo una especie de contrato en la formación de_ 

una nueva sociedad, mas no a su iniclo. Se concluye que las S.Q. 

ciedades son organismos contractuales. 

Podemos observar del anterior análisis que si bien es --

cierto, cada teoría tiene su propia explicación lógica, la que 

nos parece más acertada a la realidad social es la tesis natu

ralista del gran Aristóteles, ya que efectivamente, al obser-

var la naturaleza del hombre comprobamos que es un ser instin-



tivamente social, ya que desde que nace, se encuentra en canta~ 

~o d_i17ect'o con otros seres humanos semejantes, lo que se deduce 

la mayor parte de las veces en la figura de ''la familia 11
, a la 

que se ha considerado por los sociólogos modernos corno el nú--

cleo de toda sociedad. 

2.- DERECRO: 

La sociedad humana es la elaboradora de lo que conocemos -

corno 11 Derecho 11
, ya que sólo los hombres por sus facultades men

tales más desarrolladas han sido capaces de experimentar que rg 

primiendo determinados actos y eliminando a sus autores, se vg 

rifica en el grupo social una disminución del repetirse de es-

tos mismos actos, y porque sólamente en la sociedad humana a un 

lado y junto al derecho se desarrollan otros fenómenos de orden 

económico, familiar, político, religioso que en otra clase de -

agrupaciones, como en los animales ó los vegetales, no se en--

cuentran nunca. 

En el lenguaje cotidiano al hablar del concepto '1 Derecho 11 

inmediatamente surge ante nosotros la idea de coercibilidad, -

es decir, el hecho de limitar la conducta humana por medio de_ 

ciertos factores, tratándose en este caso de normas jurídicas. 

Doctrinalmente se le ha dado a la noción de derecho en el 

terreno jurídico diversos sentidos. As{, tenemos al derecho 

objetivo y al subjetivo; al derecho vigente y al derecho posi

tivo: al derecho natural. 

En cuanto al derecho objetivo, lo entendemos como aquel_ 

conjunto de normas ó incluso todo un sistema jurídico. 
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Por lo que respecta al Derecho Subjetivo, se dice que es_ 

una, función del Derecho Objetivo, en tanto que aquél no se -

concibe fuera de este Último. Existe, respecto a estas dos -

concepciones del Derecho una añeja discusión; a1gunos autores_ 

afirman que el Derecho Subjetivo es lógicamente anterior en 

el sentido de que el hombre adquiere, en primer término, la -

noción del derecho como facultad y sólo posteriormente, con -

ayuda de la reflexión, se eleva a la del derecho corno norma; -

otro grupo de autores sostiene que el derecho Subjetivo es una 

creación del objetivo y que la priorida<l corresponde a este ú! 
timo. Esta polémica se encuentra en torno a un problema mal -

planteado ya que dichos conceptos no cabe aplicarlos a un mar

co de temporalidad. Creemos que los dos conceptos se implican 

recíprocamente. 

Derecho vigente es el conjunto de normas que en una cier

ta época y un país determinado la autoridad política declara -

obligatorias. Está i~tegrado tanto por reglas de origen con-

suetudinario como por los preceptos que el poder público form~ 

la. Se ha estimado por la doctrina que la costumbre sólo se -

convierte en derecho vigente cuando es reconocida por el Esta

do. 

También pertenecen al orden vigente los preceptos que in

tegran la Jurisprudencia obligatoria y las normas individuali

zadas. 

Suele confundirse al Derecho Vigente con el Derecho Posi

tivo, sin embargo, ésto resulta incorrecto, ya que la vigencia 

es un atributo puramente formal, el sello que el Estado impri

me a las normas jurídicas, en cambio, la positividad es un he

cho que estriba en la observancia de que una Ley no sea obede-
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cida, no quita a ésta su vigencia. 

Consideramos, sin embargo, que la separación entre posit1 

vidad y validez formal no puede admitirse en relación con todo 

un sistema jurídico, así, si un deter~inado ordenamiento no -

fuera obedecido ni aplicado no estaría en realidad dotado de -

vigencia, ,Yª que ésta supone la existencia del poder político. 

El Derecho Vigente es el políticamente reconocido, 10 que qui~ 

re decir que es el Estado el que crea o aplica el mismo por mg 

dio de sus órganos. 

EL DERECHO POSITIVO es generalmente conceptualizado como_ 

el conjunto de normas que se imponen en una ~poca y en determi

nado lugar, dicho en otras palabras, es el conjunto de normas_ 

que están en vigor en un país en un momento dado, reconocidas_ 

por la colectividad como obligatorias 6 impuestas por el Esta

do. El Derecho Positivo no es estáti~o, es cambiable por natu-

raleza se encuentra sujeto a un constante proceso de modifi-

cación , diariamente nacen ó se extinguen normas jurídicas. 

EL DERECHO NATURAL vale por sí mismo en cuanto se entien

de como intrínsecamente justo. La enorme variedad de concepci2 

nes del derecho natural que registra la historia se explica en 

funcion del gran número de sentidos en que los teóricos emple

an la voz ''naturaleza 11
• 

Consideramos que una concepción justa del Derecho Natural 

es aquella en la que lo entenderíamos como esa serie de atribg 

tos que posee una persona desde que nace, es decir, la esfera_ 

jurídica de que se ve investido un ser humano por el simple hg 

cho de serlo. 
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Por lo que respecta a nuestro estudiO. tomare~os la noción_ 
de 11 Derecho 11 dentro de su concepción objetiva, positiva y vi-

gente con el objeto de situar a la figura jurídico-laboral del 
11 Sindicato 11 en nuestra legislación actual. 

3.- ASOCIACION PROFESIONAL: 

Respecto a este apartado la Asociación Profesional ó Sindi 

cato es un fenómeno necesario en la vida actual pues su reali

dad social es indiscutible. 

En la historia de las Asociaciones Profesionales se demue~ 

tra que se ha impuesto el derecho y el Estado. F.n este sentido 

tienen razón los ~ue afirran ~ue las realidades socia12~ cuan

do constituyen unidades con fines propios tienen el mismo derg 

cho que los hombres a ser reconocidos como sujetos de un orden 

jurídico determinado. 

La Asociación Prof~sional se encuentra regulada jurídica-

mente en el Artículo 123 Constitucional. 

Para el Maestro Eusebio Ramos ..• ''la existencia de la Aso

ciación Profesional está garantizada contra el Estado y contra 

la legislaci6n ordinaria•.1 31 

Dicho en otras palabras, el Estado y el Derecho están obli 

gados a respetar la existencia de la Asociación Profesional, a 

reconocerla y consecuentemente a registrarla ante la autoridad 

competente para que adquiera vida jurídica, pues no es lo mis

ma existir de hecho que tener existencia jurídica, entendiendo 

dicha existencia a su vez como la legitimación y formalidad de 

las Asociaciones Profesionales. 

3.- Ram:>s Eusebio. 11I:erecho Sindical ~icano y las Instituci..Q 
nes que genera". 2a. edición, Editorial cárdenas, S.A., MQ 
xico 1978, pág. 72. 
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Podemos señalar en cuanto a la personalidad Jurídica de tQ 

da Asociación Profesional que tiene como efectos inmediatos : 

La unidad del grupo que podrá actuar como tal unidad en el ám

bito Social y Jurídico, constituyendo un nuevo sujeto de dere

chos y obligaciones, así como también representa la unidad de_ 

una porción bien definida de una clase social. 

Las Clases Sociales inmiscuyen diversos grupos con cantor.

nos vagos, por lo que, cuando estos grupos adquieren perfiles_ 

definidos y tienen la voluntad de mantenerse unidos, forman 

una ASOCIACION PROFESIONAL que se representa en una persona j~ 

rídica, y es el reconocimiento de la facultad legal que se corr 

cede a la Asociación Profesional para realizar sus fines, re-

presentar los intereses colectivos de los trabajadores ó de -

los patrones en sus relaciones recíprocas. 

De lo anteriormente expuesto se puede afirmar que en la -

Asociación Profesional existe una doble capacidad: la de cele

brar y reformar Contratos Colectivos de trabajo ( en los que -

se establezcan mayores derechos para los trabajadores que los_ 

establecidos en la ley ), y la capacidad procesal para comparg 

cer ante cualquier autoridad que participe en alguna forma de_ 

los conflictos de trabajo y así alcanzar los objetivos y fines 

de la Asociación Profesional respectiva. 

La capacidad de toda Asociación, es sinónimo de aptitud l!! 
rídica, es decir, la aptitud para adquirir derechos y contraer 

obligaciones. Es semejante a una obligada y lógica emanación -

de la personalidad jurídica, con la que se halla tan íntimamen. 

te vinculada que no se concibe una personalidad jurídica sin -

capacidad, ni una capacidad sin personalidad jurídica. Es algo 
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potencial, una propiedad o condición de adqÚirir derecli.os y de 

contraer obligaciones, indepenat'enl;ei~énte .de la'.:,mayor' ó menor_ 

extensión que esa calidad poted~ial' pu·ecda traducir .en· las di-

versas personas y ante l.os diversos actos jurídico~. 

4.- SINDICALISMO : 

El nacimiento y el desarrollo del sindicalismo no fueron -

obra de teorías o filosofías, sino un proceso dial~ctipo natu

ral y necesario en los años primeros del siglo XIX : el tráns! 

to del trabajo individual a la manufactura y a la fábrica, en

gendró la miseria de cientos de miles de trabajadores que se -

convirtieron en una fuerza de inconformidad permanente; una -

contradicción que desembocó en el movimiento sindical y en el_ 

posterior derecho del trabajo. 

Dentro de nuestra ·legislación laboral actual, la creación_ 

ó constitución de los Sindicatos se encuentra regulada por el_ 

principio consagrado en el Artículo 357 de la Ley Federal del_ 

Trabajo que establece que " ... los trabajadores y los patrones_ 

tienen el derecho de constituir sindicatos, sin necesidad de -

autorizaciónº. Esto significa que se trata de un acto libre, -

en que como requisito elemental es necesario la concurrencia -

de por lo menos veinte trabajadores ó tres patrones, que al -

reunir sus voluntades crean un nuevo sujeto de derecho, es de

cir, una persona moral con las limitaciones que la ley marca. 

Así también, existen ciertas condiciones de naturaleza su~ 

jetiva respecto de los trabajadores que formen un sindicato, -

limitando por razón de la edad y de la naturaleza de la rela-

ción, la posibilidad de que participen en la constitución de -
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dichos organismos. ~ste planteamiento queda consagrado en los -

Artículos 362,363 y 364 de la actual Ley Federal del Trabajo. 

La Legislación Laboral también plantea la posibilidad de la 

constitución de sindicatos patronales, en los que para su forro~ 

ción es necesario que haya tres patrones que pueden ser persa-

nas físicas ó personas morales, y así como en los sindicatos -

obreros sólo se estipula el número mínimo de concurrentes sin_ 

señalar ni limitar el número de sus miembros. 

Otro elemento necesario para la creación de un sindicato es 

el consentimiento, entendido como la voluntad positiva de cons

tituirlo, lo que puede expresarse, según la ley, en una Asam--

blea Constitutiva de la que se levantará el acta respectiva; e~ 

.Yª copia, entre otros documentos, habrá de remitirse a la auto
ridad competente . Generalmente dicha acta constitutiva del sin 

dicato se celebra ante Notario P6blico con el objeto de darle -

formalidad legal.Sin que ello sea un requisito exigido por la -

ley laboral. 

El instrumento jurídico en el cual se expresa el objeto del 

sindicato son los estatutos , en ellos se establecerán las cau

sas y fundamentos de la creación del sindicato, la determina--

ción de los fines, así como las relaciones del sindicato con -

sus miembros y con terceros. 

El registro sindical es un típico acto administrativo me--

diante el cual el Estado otorga a los sindicatos el reconoci--

miento d~ que han sido satisfechos los requisitos de ley, tema_ 

del que nos ocuparemos en capítulos posteriores. 

El sindicalismo se ha ido integrando como una fuerza social 
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a ld largo: del presente siglo, ha superado legislaciones anti

sindicálistas ó simplemente indiferentes para conquistar des-

pués el reconocimiento estatal inclusive a nivel Constitucio-
nai. 

La legislación laboral rodea al movimiento sindical de to

da clase de garantías y al mismo tiempo, encauza la fuerza so

cial para someterla a discretos medios de control; se habla de 

libertad sindical y se intenta expresarla al decir que no es -

necesario permiso alguno para constituir sindicatos, pero se -

exige el registro ante las autoridades, sin el cual, al sindi

cato no se le reconoce el privilegio de la capacidad de obrar. 

El fenómeno sindical como coalición permanente y registra

do ante la autoridad competente ·• .... es el que goza de person~ 

lidad jurídica; e& decir, es el sujeto colectivo de derecho -

del trabajo y tiene capacidad legal para celebrar el Contrato_ 

Colectivo; para ejercitar las acciones que nazcan del contrato 

Colectivo ó de la ley; para pedir la revisión del Contrato Co

lectivo que hubiere celebrado ó finalmente el sindicato tiene_ 

capacidad legal para demandar ó ser demandado por faltar al -

cumplimiento del Contrato Colectivo 6 de la ley•.1 4 1 

Podemos concluir el presente capítulo, dejando estableci-

das claramente las dos categorías que constituyen los objeti-

vos del sindicalismo: Los inmediatos, de tipo realista y que -

atañen directamente a las condiciones de trabajo y vida de los 

obreros y los mediatos de tipo ideológico, representados por -

la aspiración de sus núcleos dirigentes a modificar las estru~ 

turas económicas y jurídicas del ámbito en que actúan y confo~ 

mándalas con la ideología social que sus dirigentes profesan. 

4.- Cepeda Villarreal Rodolfo. 11 El Sindicato y la Coalición su
jetos en el Derecho del Trabajo". 
R.M.T. Sept.-Oct. de 1962, pág. 15 y sigs. 



17 

CAPITULO II.- ANTECEDENTES 

1.- ORGl\NIZACIONES OBRERAS: 

1.- Las Organizaciones Obreras Americanas se diferencia-

ron profundamente de las europeas por sus fines y por sus méto 

dos de combate, prácticamente no pensaban más que en la huel-

ga, sin gran preocupación por otras necesidades de los obreros 

en la prestación de sus servicios. 

En nuestro país, desde la época de la colonia, grupos o~ 

ganizados de trabajadores se rebelaron contra los patrones a_ 

causa de los bajos salarios y malos tratos, ya que de antema

no sabian que era muy peligroso, dado que tal actividad se -

consideraba como motín ó rebeldÍ~ y como tal se castigaba con 

severidad. Sin embargo, un conjunto de individuos se enfren

ta al cabildo de la Catedral Metropolitana de México y el 14_ 

de julio de 1582 la más importante de las iglesias de América 

se quedaba sin música 'ni cantores, por lo que el asunto tras

ciende a las altas autoridades eclesiásticas y se necesitó la 

intervención del Arzobispo quien les hizo algunos razonamien

tos, ofertas y promesas que los convenci6 a regresar a su tr~ 

bajo, s6lo que se impusieron algunas condiciones: La capilla_ 
quedaría integrada por todos los miembros que tenia antes; se 

les pagaría el sueldo que habían dejado de percibir durante -

el tiempo no trabajado y se les aumentaría el sueldo a partir 
del 12 de enero sigui.ente. 

Este movimiento no fue en sí una 11 HUELGA" corno se entien. 

de en la actualidad, pero presenta algunos puntos· de semejan
za; un acuerdo colectivo para abandonar el trabajo a causa de 

los bajos salarios, como protesta para que sean aumentados, -
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un cierto tiempo sin trabajar y restitución del trabajo con -

pagos de salarios caídos. 

En el año de 1766, por consecuencia de una disposición -

que modifica los salarios ~e los obreros de las minas de Pa-

chuca y Real del Monte, se provoca el descontento y la natu-

ral agitación. Los trabajadores Mineros en rebeldía luchan y_ 
se enfrentan a sus explotadores, en tan desigual contienda -

sus anhelos son ahogados por mandato del Virrey, Gobernador -

y Capitán de la Nueva España. 

En 1853, se asienta el nacimiento de las primeras Socie

dades Mutualistas, de Socorro Mutuo, Fraternidades y las Her

mandades. ''Posteriormente, en el mes de julio de 1868. los -

trabajadores de la Fábrica de Hilados y Tejidos de Tlalpan, -

hacen uso de la huelga en defensa de sus intereses, producien. 

do agitación en toda la República". (S) 

En el año de 1869, para concluir el año circulan los es

tatutos de la Asociación Internacional de los Trabajadores, -

lo que da origen a que circule una invitación a todas las so

ciedades existentes en México para constituir un Centro Gene

ral de los Trabajadores Organizados que fuera capaz de defen

der con más eficacia los intereses del trabajo. 

El 10 de enero de 1870, aparece la convocatoria firmada_ 

por Villanueva, González Herrera, Mata Rivera, Meza y Pérez -

de León. El 16 de septiembre queda constituido el Gran círcu

lo de Obreros de México. Toman su dirección Zalacosta, Villa

nueva y su grupo "socialista". El círculo de Obreros se int,g 

gró con las organizaciones siguientes: Unionista de Tajedores 

del Distrito de Tlalpan, Mutualistas de las Fábricas La Colm~ 

s.- Araiza Velázquez Luis.- "Historia del fuvimiento Obrero -
Mexicano". f,c'i. Casa del Obrero MUndial, S.A. Torro I, 2a. -
Edici6n, Mé."<ico 1975, pág. 14. 
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na y San Ildefonso, Unionista de Canteros; Mutua del Ramo de 

sombrerer{a, Unionista y de Resistencia de Carpinteros, Mutua_ 

del Ramo de Sastrería, Artístico Industrial de Tipógrafos Me

xicanos, Cuerpo de Redacción de El Socialista y la Sociedad -

Unionista de Sombrereros. 

Entre las finalidades del Círculo destacan la lucha por_ 

ampliar el espíritu de ayuaa mutua; la creación de cajas de -

ahorro, seguros de vejez, casas de asilo y escuelas primarias 

y de oficios. Asimismo, se señala el apoyo ilimitado a las -

huelgas; la lucha por el alza de los salarios; la disminución 

de la Jornada de trabajo y la protección en el trabajo de la_ 

mujer y del niño. Por Último, se solicita al gobierno una -

Ley que garantice como finalidad Última la total emancipación 

del proletariado, que sería obra de este mismo. 

El 15 de agosto de 1871, se organiza la Sociedad de Tip2 

grafos Mexicanos en l~ ciudad de México. Simultáneamente se -

establecen las primeras sociedades obreras en el interior del 

pa{s. En San Luis Patos{ se constituye la Asociación Potosina 

de Obreros, integrada por tres organizaciones. 

A fines de enero de 1872, en Toluca, se organiza la So--

ciedad Progresista de Artesanos 
adhirió al Gran Círculo. 

de Noviembre, la que se - -

El 14 de julio del mismo año, se constituye la Sociedad_ 

de Obreros del Porvenir, del Ramo de Carrocería; el 29 del -

mismo mes, se organiza el Ramo de Curtiduría; el 1~ de agosto, 

la Sociedad Fraternal de Costureras; el 24 de septiembre, la_ 

Sociedad Filarmónica de Auxilios Mutuos, y el 26, la Asocia-

ción Mutualista y de Resistencia del Ramo de Tabaco, la que -
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fue dis~elta por los patronos con lujo de violencia, sin que_ 
la naciente agrupaci6n ni el Gran círculo fueran capaces de -

impedir1ó. 

_El l• de agosto estalla la huelga de los barreteros de -
Real del Monte, Hgo.; los patronos violan el contrato de 1869, 

el -que estipulaba que pagarían $2.00 diarios por 36 horas de_ 

trabajo consecutivo y 12 de descanso. Los empresarios preten

dían reducir a $1.00 el salario; en cambio, los obreros pe--
dían el cumplimiento de-1 contrato, así como la disminución de 

la jornada de trabajo a 16 horas, por el mismo salario. 

El conflicto se resolvió en favor de los mineros, alcan

zando una completa victoria. La prensa diaria pedía al gobie~ 

no que 11 adoptase una actitud enérgica, antes de que se propa

gara este sistema obrero de defensa 1
'. 

El 6 de diciembre se inicia el conflicto huelguístico de 

los obreros textiles de La Colmena, an prot'esta a la aplica-

ción de tarifas que se traducía en un verdadero despojo para_ 

sus ya magros salarios. 

La huelga de La Colmena dura más de un mes, obteniéndose 

un convenio ventajoso para los obreros, firmado por los patrQ 

nos el 28 de enero de 1873, en el que se establece: "el reco

nocimiento de la Sociedad, adviertiéndose que se dan todos -

los poderes a la comisión obrera para vigilar el cumplimiento 

de las tarifas 11
, y además, ''se da el derecho a los trabajado

res para intervenir en las cuentas de la administración, en -

caso de que tengan desconfianza sobre manejos que perjudiquen 

a los operarios''. 
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En mayo y junio surgen nuevas asociaciones obreras en Pj! 

rra1, Chih.; en Guadalajara, Jal, y León, Gto. A su vez, el 

Gran Círculo constituye en los estados de Jalisco, Sonora y Si 

naloa y en la ciudad de Tepic nuevas sociedades. 

El 25 de julio estalla la huelga en la fábrica La Fama -

Montañesa; el movimiento logra obtener sus demandas sin la ªY!! 

da del Gran Círculo. 

El 14 de agosto se inician las huelgas de Río Hondo y San 

Ildefonso. Los barreteros del mineral de la Luz, Gto., se de-

claran en huelga del 2 al 10 de septiembre en pro de un aumen

to del 25% en los salarios (el promedio anterior a la huelga -

era de $0.80 diarios), triunfan los mineros en sus justas de-

mandas. 

El ¡o de febrero de 1875, la Unión de Trabajadores del V~ 

lle de México se dirige al Presidente de la República exponi2n 

do la situación de los obreros y su propósito de declarar la -

huelga. El Presidente recibe, el 9 de febrero, a los patronos, 

y da Órden al Gobierno del Distrito Federal p~ra que inlerven

ga y resuelva el conflicto, de acuerdo con las partes afecta-

das. Los acontecimientos se precipitan, los obreros declaran -

ese mismo día la huelga en las fábricas La Fama Montañesa y -

San Fernando. 

El 5 de octubre de 1875, se declara la huelga en la fábri 

ca textil La Magdalena; del 12 al 15 del propio mes se desarr.Q. 

lla el conflicto textil de Cocolapan, Orizaba, contra la reba

ja de salarios, que pretendía reducir éstos de $1.75 a $1.05 -

diarios, así como por el mejoramiento en los materiales de tr~ 

bajo. 
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El 5 de marzo de 1876, se inaugura el Segundo Congreso -

Obrero convocado por el Gran Círculo de Obreros. Tanto su com 

posición como el temario son duramente atacados por la prensa 

obrera, tachando a los diri9entes de maniobras políticas que_ 

conculcaban las demandas de los trabajadores. 

En los comienzos de 1875, el movimiento obrero estaba re

presentado únicamente por las sociedades del Valle de México -

(las de más pura extracción proletaria) y algunas adheridas a_ 

la Social; la mayor parte de ellas habían ido desapareciendo._ 

Porfirio Díaz aplasta con mano de hierro las huelgas de la fá
brica Hércules, en Querétaro, así como otras más; bajo un régi 

men pretoriano, los obreros no podían protestar ni siguiera 

por la explotaci6n de que eran víctimas. 

El 3 de enero de 1880, se inaugura el Tercer Congreso - -

Obrero en el Teatro Morelos, en la ciudad de México. Lo presi

de Carmen Huerta. Asiste una delegaci6n de La Social, integra

da por Félix Riquelme, Juan c. Orellana, Ben1to Castro y José_ 

Rico. El Congreso sufre varias suspensiones; en él se acuerda_ 

la creación de la Gran Confederación de los Trabajadores Mexi

canos. su clausura se efectúa a fines de abril. 

Comienza a integrarse la conciencia de un proletariado 

anheloso por hallar medios para atacar eficazmente el sistema_ 

de servidumbre en que se hallaba envuelto. 

La existencia de núcleos sindicales, federales y confede

rales, con que presentar el pecho a la explotaci6n del hombre_ 

por el hombre era cosa lejana aún. Sin embargo, el primer im-

pulso estaba dado. 
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Los sucesos sangrientos de cananea y Río Blanco fueron -
guías señeros de esa voluntad de lucha por un México sin opr~ 
sores, ni laicos ni religiosos. 

Sumamente escasos eran los que integraban los cuadros -

del naciente organismo; éste no contaba ni con una acta de -

fundación, ni estatutos, ni declaración de principios, ni si

quiera ejecutivos; tan sólo con algunos comisionados para di
versas labores y un administrador. La renta del local (calle_ 
de Estanco de Hombres, 4'4) se cubría con aportaciones de Luis 
Méndez, hombre con numerosas relaciones y muy estimado· por -

sus amigos. destacado, pero sencillo. 

Es de justicia destacar en primer lugar, en esta evoca-

ción, a la Unión Liberal Humanidad, al Gran circulo de obre-
ros Libres, a la Gran "Liga Obrera 11 Esteban de Antuñano", a la 

Unión Linotipográfica Mexicana, a la Unión de Obreros y Em--
pleados de Restaurantes, a la Sociedad de Empleados Libres, a 

la Confederación Nacio~al de Artes Gráficas, a la Unión de -
Canteros Mexicana, a la Uni6n de Torcedores de Tabaco; as{ c2 

molos sindicatos de sastres, de carpinteros, de conductores_ 
de carruajes de alquiler, de zapateros, de tipógrafos y de SQ 

ciedades hermanas mineras y ferroviarias. 

Las masas mexicanas pululaban hambrientas, semidesnudas, 
sucias de alma y cuerpo, embargadas por el pauperismo, los vi 

cios y todas las lacras de una sociedad entregada exclusiva-

mente al disfrute de los bienes arrancados al trabajo, a cos

ta del hambre y la miseria de las masas. La sociedad mexicana 
estaba corrompida hasta los tuétanos: la esperanza de un cam

bio de vida no se concebía más que a través de la oratoria r~ 

ligiosa; o sea que entre Estado e Iglesia había que situar --
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el misterio de nuestra situación, no entre Asociación y con-
ciencia de la Asociación. Cananea, Son. Integra su enseña de 

lucha con el Manifiesto del Partido Liberal Mexicano (1906) -
firmado por Ricardo Flores Magón y otros antiporfiristas en -

el destierro. Al frente de la Unión Liberal Humanidad figura
ban Manuel M. Diéguez y Esteban B. Calderón. 

La huelga en el mineral de Cananea estalló el d!a 12 de_ 

junio, pero fue reprimida en el acto por el dictador Porfirio 

oíaz, en combinación con la empresa. 

Resplandece el abismo; es ésta la primera sangre que bo~ 

bota de la arteria obrera y va a fecundar los hechos de la R~ 

volución de 1910. Ya que 11 el Estado interviene en la economía 

del país, nadie lo discute, e interviene principal y fundamen 
talmente a través de los instrumentqs que posee el poder eje

cutivo". (5 ) 

Aquellos actos de protesta forman parte de la oposición_ 

liberal al gobierno del general Porfirio Dfaz. Concretamente, 

fueron la lucha de los mineros sonorenses para solicitar la -

jornada de ocho horas de trabajo, el salario mínimo y la -

igualdad en el trato ante la descriminación de que eran obje

to ~~-m~xicanos respecto de los extranjeros. Fue también un_ 

movifuiento SOf:Íal que demostró el poco tacto de la Dictadura_ 

para abordar los problemas obreros que en esa época surgían -

en la República, y la irreflexión del entonces gobernador de_ 

Sonora al permitir que, bajo su mando, entraran en territorio 

nacional norteamericanos armados (rangers) que ayudaran a re

solver una cuestión planteada por mexicanos, en suelo mexica

no, y que sólo a nuestras autoridades correspondía abordar. 

6.- Carpizo, Jorge ºEl Presidencialismo Mexicano" la. Edición -
1970, Edit. Siglo XXI Editores, S.A. Pág. 135. 
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Sus mentores fueron consignados al presidio de Ulua, en_ 

donde ya se hallaban Juan Sarabia y Plácido Ríos. 

La improba labor desarrollada por el heroico elemento -

trabajador de aquellos lejanos días (65 años) está llena de -

sacrificios y abnegación; los elementos que servían a sus com 
pañeros, no .eran los Líderes de hoy, sino que aquellos traba

jaban en bien de todo el conjunto; se les cubría únicamente -

lo que su labor diaria les producía para el sustento personal 

Y de sus familias. Puede decirse que todas las comisiones -
eran honorarios. 

Así las cosas, el primero de julio de 1906, ... El Parti

do Liberal, cuyo Presidente era Ricardo Flores Magón, publicó 

un manifiesto y programa, que contiene el documentos Pre-Rev2 

lucionario más importante en favor de un Derecho del Trabajo; 

en sí están delineados puramente algunos de los principios ó_ 
instituciones de nuest,ra Declaración de Derechos Sociales" ( 7 ) 

ó que viene a ser en la actuali~ad el antecedente documental_ 

del Artículo 123 Constitucional. 

Aquí cabe decir que dos hechos entre 1906 y 1907, provo
caron el movimiento social armado que culminaría en la Decla

ración de Derechos Sociales de 1917 en la ciudad de Queréta-

ro: Las conocidas huelgas de Río Blanco y de Cananea, que - -

irían preparando la caída del Gobierno y el Proceso RevoluciQ 
nario. 11 Existían en los Estados, impuestos para los trabajad2 

res que emigraban de unas partes a otras en busca de sueldos_ 

mayores, que se cobraban al celebrarse los Contratos de Engag 

che. A pesar del progreso material alcanzado bajo la dictad~ 

ra, los obreros del norte de México emigraban a los Estados -

Unidos, donde sufrían no pocas penalidades". (B) Así diversos 

7 .- De la cueva, Maria. El Nuevo Derecho del Trabajo. Ba. Edición, 
Porrúa S.A. México 1982. T.I. Pág. 42. 

8.- Zavala, Silvia. Apuntes de Historia Nacional. la. Edición, Mé
xico 1975, Edit. Sepsetentas S.E.P. pág. 128 
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Estados legislaron antes y despúes~e 1917, destacando los CQ 

digas Laborales de Yucatán (1915) y Veracruz (1914), cabe ha

cer notar que durante esta época destaca el hecho de que la -

concepcion que se tiene de las relaciones de trabajo y del -

trabajo asalariado era fundamentalmente civilista. 

Hacia los Últimos años del gobierno de Porfirio Díaz los 

Gobernadores del Estado de M~xico, Jos~ Vicente Villada (30 -

de abril de 1904) y de Nuevo Le6n, Bernardo Reyes (9 de no--

viembre de 1906) respectivamente, promulgaron su Ley sobre -

accidentes de trabajo, inspirándose la Legislación Mexiquense 

en las Leyes de B~lgica resultando''··· su deseo de mejorar -

tas condiciones de los obreros y ponerlos al amparo de la Ley 

con el objeto de que los menestrales, artesanos y demás trab~ 

jadores recibieran de las personas que los ocupaban una indefil 

nización cuando fueran víctimas de ~lgÚn accidente de traba-

jo, siempre que de una manera imprevista o sin culpa de su -

parte sufran lesiones que les impidan dedicarse a sus labores 

o que le causen la muerte'' <9 > 

El 24 de agosto de 1912, se creó la casa del obrero mun

dial, primera gran central de los trabajadores mexicanos. 

Es a partir de estos antecedentes entre otros, cuando 

proliferaron diversos derechos proveedores del trabajo, el 

triunfo de la revolución de 1910. Lo cual provocó que el Go

bierno de Madaro creara el Departamento de Trabajo Dependien

te de la Secretaría de Fomento, publicándose la Ley el ¡g de_ 

diciembre de 1911, todo lo anterior dió pauta, contenido y n~ 

cimiento al Artículo 123 Constitucional. 

Paralelamente a tales acontecimientos los programas pol1 

9. - Nairre Libiem, Alexander. La Evolución de la Administración 
Pública del Trabajo en el Estado de México. la. F.dición 
1983. F.<lic!ones de la Secretaría del Trabajo, pág. 15. 
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tices de los Partidos Políticos primero, y luego los Planes -
Revolucionarios demandaban una legislaci6n del trabajo. 

El Programa del Partido Liberal Mexicano, publicado el -
¡g de julio de 1906, contiene proposiciones concretas para irr 
tegrar una legislación del trabajo, así como reformas de fondo 

a los programas politices y agrarios. 

Por medio del decreto de adiciones y reformas del Plan -

de Guadalupe de 12 de diciembre de 1914, se ofrece entre otras 

cuestiones el legislar para mejofii e las condiciones del trab'ª

jador rural, del obrero, del minero y engrane de las clases -

proletarias. 

Por Último y en materia laboral, el proyecto constituci2 

nal presentado por Venustiano Carranza, fué poco plausible, -

ya que fué muy reducido y duramente criticado; posteriormente 

en 1917 dentro de las discusiones del constituyente José Nati 

vidad Macias, Pastor Rouaix, Lugo y De Los Ríos integraron la 

Comisi6n Redactora del Proyecto del Nuevo Título Sobre el Tr~ 
bajo, aprobándose el 23 de enero de 1917 el Artículo 123 Cong 

titucional. 

Es a partir de 1917 precisamente, cuando empezó a acen-

tuarse con el país el despertar obrero, traduciéndose en la -

expedici6n por parte de las Entidades Federativas de gran can 

tidad de leyes del trabajo; el movimiento de Federaciones y -

Confederaci~nes de Trabajadores, la celebración de Contratos_ 

Colectivos de Trabajo y la utilizaci6n del Derecho de Huelga; 

provocando ello el que los Estados trataran de forma distinta 

la problemática laboral y así las huelgas muchas veces impli

caban a dos ó más Estados y ninguno intervenía para solucio--
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narlas, por no tener eficacia sus decisiones fuera de sus ám-

bitos territoriales. 

Ante estas circunstancias el 6 de septiembre de 1929, -

se federaliz6 la Materia Laboral, a·doptándose la idea de una -

sola Ley del Trabajo, que aplicarían las Autoridades Federales 

y las Locales en base a lo establecido por el Artículo 124 de_ 

la Constituci6n Federal. 

No fué sino hasta el 18 de agosto de 1931, cuando la Se-

cretaría de Industria, Comercio y Trabajo, redactó un proyecto 

al que se le denominó Ley Federal del Trabajo, considerada co

mo una de las más avanzadas y progresistas del mundo. 

La actual Ley Laboral tiene dos anteproyectos, uno de_ 

noviembre de 1962 y el segundo de 1_968, los que no pasaron del 

escritorio del Presidente de la República. 

Sin embargo, el cambio de impresiones entre las clases SQ 

ciales interesadas motivaron a que el Congreso discutiera arn-

pliamente la Problemática Laboral y se elaborara un proyecto -

de Ley que no sufrió en sus principios, instituciones y normas 

fundamentales modificaciones importantes, publicándose el ¡g -

de abril de 1970 la nueva ley obrera. 

Por iniciativa del Presidente de la República la Ley Fedg 

ral del Trabajo, en diciembre de 1979, sufrió varias reformas_ 

ya que el procedimiento era lento y tortuoso en perjuicio de -

la clase trabajador~. modificándose los títulos catorce, quin

ce y diecis6is y al procedimiento de huelga. 

Actualmente se discute nuevamente la posibilidad de crear 
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o reform·ar la Materia Laboral, en la que se desea no se limite 

aún más el Derecho de Libertad de la Clase Trabajadora. 

Establecidas las bases en cuanto a la participaci6n de -

los trabajadores dentro del sistema político mexicano, el Est~ 

do ha promovido la organización de éstos para poder lograr un_ 

control de la clase obrera. 

Esto ha tenido como consecuencia la creación de innumera

bles centrales obreras. En el presente apartado trataremos -

brevemente algunas de las centrales obreras de mayor importan

cia dentro del sistema sindical mexicano. 

Confederaci6n de Trabajadores de México (c.T.M.) 

Durante el sexenio del Presidente Cárdenas, se desarrolló 

un conjunto de cambios institucionales que vinieron a consti-
tuír la base del moderno sistema político mexicano. 

El joven Estado mexicano se encontraba en proceso de -
transformación y reforma, en ese momento el apoyo popular para 

el régimen de cárdenas se convirtió en un factor determinante. 

La actuación del movimiento obrero fue posible en virtud_ 

de que se logró la unificación bajo un solo frente, necesidad_ 

ineludible en esta etapa de su desarrollo. De ahí la trascen

dencia de la formación de la Confederación de Trabajadores de_ 

México. 

A las trece horas del día veinticuatro de febrero de mil_ 

novecientos treinta y seis, el Congreso Constituyente de la -

Central Unica de Trabajadores de México declara creada y esta-
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blecida la única Central de Trabajadores del Campo y de la -
Ciudad de la República Mexicana. El nombre.de esta Central~ 

a partir de ese momento es el de Confederación de Trabajado

res de México. 

Bajo la bandera de esta Confederación todos los trabaja

dores organizados del campo y de la ciudad lograban desarro-

llar, a partir de este momento sus luchas y realizar sus mejQ 

res triunfos. 

La confederación de Trabajadores de México surgió en el_ 

escenario nacional como una nueva fuerza de militancia comba

tiva. 

En cuánto a la estructura de este organismo se señala -

que cuenta con ocho organizaciones constitutivas: 

1.- Agrupaciones campesinas y comunidades agrarias; eji

datarias, aparceros o' pequeños ejidatarios. 

2.- Sindicatos de campesinos: campesinos asalariados. 

3.- Sindicatos gremiales: individuos del mismo oficio, -

profesión o especialidad. 

4.- Sindicatos de empresa. 

5.- Federaciones regionales. 

6.- Federaciones industriales: integradas por varios sin 

dicatos de empresa de la misma rama industrial. 
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7.- Sindicatos industriales: individuos de varios oficios 

que laboran en varias empresas de la misma industria. 

Sus estatutos han sufrido modificaciones substanciales, 

perfeccionándose en cuánto a su estructura interna al promo-

ver la formación de sindicatos nacionales de industria, supe

rando formas tradicionales de organización sindical, como lo_ 

fueron los sindicatos gremiales. 

El gobierno de la Confederaci6n es su Congreso Nacional, 

y en su defecto su Consejo Nacional. El Comité Ejecutivo o el 

Comité Nacional es la autoridad permanente y está compuesto -

por siete secretarios: General, de Trabajo y Conflictos, de -

Organización, de Acción Campesina, de Educación y Problemas -

Culturales, de Previsi6n Social y Asuntos Técnicos, y de EstE 

d!stica y Finanzas. Además hay una Comisi6n de Vigilancia HE 

cendaria y una Comisi6n de Justicia. 

En cuánto al objeto de la Confederación podemos señalar_ 

los siguientes puntos principales: 

1.- El mantenimiento de los rcgimenes democráticos. 

2.- El respeto a la voluntad de las mayorías. 

3.- El predominio del interés colectivo. 

4.- El derecho de autodeterminación de los pueblos, así 

como el que tiene la ciase obrera para decidir sin influencia 

o tutelajes extraños sobre sus propios intereses. 

5.- La unidad nacional del movimiento obrero, que condu~ 

ca a la creaci6n de una sola Central Proletaria. 
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6. - La unidad internacional de los. trabajadores, establ_!t 

ciendo vínculos con las organizaciones afines. 

7.- El cumplimiento de la misión transformadora de la R_!t 

volu.ción Mexicana. 

8.- El libre ejercicio y el respeto absoluto a los dere

chos de asociación sindical, de contratación colectiva y de -

huelga. 

9.- El cumplimiento del compromiso de solidaridad clasi~ 

ta, para que en todo caso se manifieste en lo moral, material 

económicamente. 

10.- La superación actual del régimen de salarios míni-

mos, generales y profesionales. 

11.- La Contrataci6n colectiva, que independientemente -

de otras prestaciones establezca: 

- cuarenta horas corno máximo en cinco días de trabajo, -

por dos de descanso, con pago de salario íntegro. 

- Salarios remunerados que correspondan al esfuerzo rea

lizado por el trabajador y al valor del producto. 

- Obligación de los patrones para absorver el pago de -

las cuotas obreras correspondientes al r.M.s.s. 

Actualmente la Confederaci6n de Trabajadores de M6~ico -

es la principal Central Obrera del país y en torno a ella gi

ran todas las organizaciones sindicales de la República. 



33 

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos - -
(e.a.o.e.) 

El Cong_reso Constituyente de la Confederación Revolucio

naria de Obreros y Campesinos se reunió en el Teatro "ESPERP..!r 

~ZAIRIS" de la ciudad de México durante los días 28, 29 y 30_ 

de abril de 1952, en cuyas· reuniones estuvieron representados 

los sindicatos de las distintas regiones del país. 

En la Última sesión del Congreso celebrada el 30 de -

abril de 1952 se hizo la declaratoria siguiente: 

"Siendo las trece horas del día 30 de abril de 1952, se_ 

declara que ha quedado legalmente constituida la Confedera--
ción Revolucionaria de Obreros y Campesinos". ( lO) 

Siendo el primer Presidente de la Confederación Revolu-

cionaria de Obreros y Campesinos el c. Rafael Ortega. 

Esta Confederación tiene como núcleo central de fines y_ 

actividades: 

1.- La elevación de los salarios de todos los trabajado

res de México hasta conseguir sustraerlos del ambiente de mi

seria en el que actualmente viven. 

2.- El abaratamiento de la vida en general, aumentando -

la producción y combatiendo por todos los medios que están a_ 

su alcance la voracidad creciente de comerciantes e industria, 

las que han colocado a la clase obrera mexicana en las condi

ciones lamentables de miseria en que actualmente se er.cuen--

tran. 

10.- Araiza, Velázquez Luis. Op. Cit. pág. 802, Tomo IV. 
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~. •" . ' 

3. - Exigir d~l E:~Ü1cÍo, un~; intervención cada vez más efi
caz para ~-~~~'~.~·~. ~~··i-, ~·~c;e-~s~ -de los precios, regulandolos de -

tal modc q~-': s·e· en,~-1.ú:!:~tr·~--ri- al;:;al.cal.'lce de las clases popula---

res; ,_,,_·_- ,- :'~\. ¡'~' ·'"::-._··. 

4 ~ -- ~~ ~~-S·a~·a·rici'6n t"Otal de monopolios, trust, carteles 

y todá·:~·rarma: de a~_aparamiento que tienda a encarecer el costo 

·ae la vida. 

5.- El fomento de la creación del Banco Obrero, que sin_ 

intereses especulativos realice la construcción de una habit~ 

ci6n para cada trabajador y su familia, así como prestamos a_ 

corto plazo para salvar al obrero de las garras de los agio-

tistas y de los prestamos gravosos y esclavizantes de las em

presas. 

6.- La implantación de un salario mínimo industrial que_ 
estimule al obrero calificado. 

7.- La reforma de la Ley Federal del Trabajo, adaptándo

la a las nuevas necesidades industriales, sociales, econ6mi-
cas y populares de MEXICO. 

B.- La superación de los sindicatos blancos promoviendo_ 

la cancelación de los registros de aquellos que hayan sido r~ 

conocidos por las autoridades. 

9.- La creación de centros asistenciales y hospitalarios 

para la atención de los trabajadores total o permanentemente. 

Confederación Regional Obrera Mexicana (C.R.O.M.) 

Venustiano Carranza, a través de un cercano colaborador_ 
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suyo llamado Gustavo Espinoza Mireles {Gobernador de Coahui-

la), auspicia la celebración de un congreso Obrero que se llg 

varía a cabo en Saltillo en mayo de 1918. A dicho Congreso -

asistieron representantes de los trabajadores de varios Esta

dos de la República, notándose la ausencia de la Federación -

de Sindicatos del D.F., quienes se niegan a participar por -

considerar que se trataba de aprovechar la reunión con fines_ 

políticos por parte del Gobernador quien se había comprometi

do a pagar los gastos de los delegados. sin embargo, se dió -

oportunidad para que algunos sindicatos del D.F. enviaran al_ 

Congreso a sus delegados con la representación particular de_ 

los sindicatos, destacando entre ellos la figura de Luis N. -

Morones, quien participa activamente en los trabajos del Con

greso, quien entre sus desiciones más importantes acuerda el_ 

establecimiento de una Organización Obrera Nacional: La Con

federación Regional Cbrera Mexicana {CROM) de la cual sale 

electo como Secretario General el propio Luis N. Morones. 

En 1926 Vicente Lombardo Toledano señaló que la CROM es

tá organizada de la siguiente forma: La unidad es el sindic~ 

to de oficio que mueve a los trabajadores de igual ocupación_ 

o del mismo establecimiento con el nombre de SindicaLo, Unión, 

Liga o Sociedad. La agrupaci6n de Sindicatos del mismo lugar 

o de una regi6n de producci6n homogénes forma la Federación -

Local; Las Federaciones de Estado, la CROM cuenta con cuatro_ 

Federaciones Nacionales de Industria: La de Artes Gráficas, -

la de Puertos, la de Ferrocarriles y la de Teatros. El con-

junto de todas las Federaciones forman la CROM. 

Su Gobierno descansa en el respeto a la 1.ibertad Inte--

rior del Sindicato en sus asuntos propios que no trasciendan_ 

al organismo local o general. Según la importancia de los --
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problemas la dirección de éstos pasa a la Federación Local ó_ 

a la del Estado, de la del Estado a la Federación Nacional 

(cuando existe), y finalmente al Comité Central de la CROM 

que es el encargado de ejecutar los acuerdos de la Organiza-

ción Obrera reunidos en asambleas generales, de vigilar por el 

cumplimiento de la Constitución de la misma y de dictar las -

medidas necesarias de interés general que indique el momento. 

La asamblea de la CROM llamada Convención se forma con -

los delegados directos de todos los Sindicatos y Federaciones 

que la constituyen. Sólo a la Convención competente el dere

cho de reformar la Constitución de la CROM y sus decisiones -

generales constituye el programa de acción hasta la reunión -

siguiente. Toca a la Convención el nombramiento del comité -
Central. 

La CROM se compone actualmente de un Secretario General, 

un Secretario de Agricultura, un Secretario de Hilados y Teji 

dos, un Secretario de Transportes y siete Jefes de Departamen 

to: El de Organizaci6n, el ~e Minas y Fundiciones, el de - -

Asuntos Internacionales, el de Educaci6n, el de espectáculos_ 

Públicos, el de Propaganda y Publicidad y el de Estadística y 

Tesorería. Además los secretarios Generales de las FederaciQ 

nes Nacionales de Industria, están adscritos al Comité Cen-

tral como Secretarios de éste. Adscrita también al Comité -

Central acaba de organizarse la Comisi6n Técnico-Consultiva_ 

dividida en Secciones: Industrias Textiles, Minas y FundiciQ 

nes, Transportes y Comunicaciones, Cosntrucciones de la Indu~ 

tria del Cuero y Similares, la Industria Eléctrica, Artes Gr~ 

ficas, Industria de la Madera, Agricultura e Industrias 

Agrícolas, Industrias Químicas, Industrias de Investigacio-

nes Técnicas, Científicas y de proponer soluciones y progra--
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mas de acción para los diversos problemas" ( 11 ) 

Es necesario señalar que para 1924 la CROM contaba con -

75 Federaciones Obreras en toda la República y aproximadamen

te 1105 Sindicatos. 

En el seno de la CROM existía un conjunto de dirigentes_ 

conocido como grupo de acción, encabezados por Luis N. Moro

nes. Al parecer las funciones principales del grupo eran en-

tre otras: 

1,- Ejercer el control de las Organizaciones Sindicales_ 

incluyendo en la elecci6n de dirigentes que respondieran a -

los intereses de el grupo. 

2.- Controlar las Comisiones en los Sindicatos más impo~ 

tantes. 

3.- Obtener para los miembros del grupo casi la totali-

dad de los puestos de elección popular. 

4.- Obtener para el grupo puestos administrativos dentro 

del Gobierno. 

2.- SINDICALISMO: 

La libertad sindical reafirmó el derecho de los hombres a 

asociarse, lo que impuso un triple deber, siguiendo las ideas 

del Maestro de la Cueva: "Un deber ncgati va del Estado de -

dos facetas, no estorbar la libre sindicación y no obstrucciQ 

nar la lucha del trabajo contra el capital; un deber positivo 

al capital, consignado magníficamente en el artículo 387 de -

11.- I.anbardo, Toledado Vicente. "LA LIBERTAD EN MEXICO". Edi
torial universidad Obrera de ~co, M§xico 1926, pági---
ginas 163-164. 
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la Ley Laboral". (l 2 ) 

El individuo, como artífice de su vida, obra conforme a -

sus intereses, por lo cual tiene el derecho de asociarse ó de_ 

no hacerlo con los demás para lograr fines más amplios; por lo 

que se ha dicho que el derecho de asociarse es connatural del_ 

hombre, pues no se le concibe aislado y, menos aún, en la épo

ca contemporánea, en que la independencia social lo empuja a -

la unión y a la solidaridad con los demás, a agudizar su ins-

tinto gregario la libertad sindical puede ejercerse positiva -

ó negativamente. De la primera manera se r~fiere a la facul-

tad del individuo, duefio del derecho de unir su voluntad a la_ 

de otros sujetos para uniformar sus actividades en vista de la 

realización de un fin común; en el segundo caso, tiene el der~ 

cho de rehusarse a celebrar ese acuerdo para adherirse a la 

Asociación; pues al ser libre de decidir su ingreso, también -

lo es para oponerse a ingresar. 

Barrionuevo Peña, Profesor de la Universidad de Madrid,-

en su artículo ''Los Sindicatos y las Asociaciones de Empresa-

rios" expresa que la libertad sindical tiene dos bases sus - -

tentadoras escenciales, 1'una de car~cter colectivo: El dere-

cho a fundar u organizar Sindicatos y otra de carácter indivi

dual: El derecho de afiliarse al Sindicato que se prefiere o.

el de no afiliarse a ninguno". (lJ) 

En su obra "Lecciones de Derecho Laboral" Baltasar cava-

zas Flores, después de indicar que es una de las garantías más 

importantes de la persona humana, al referirse al artículo - -

358, de la Ley en vigor, afirma que éste nunca se ha cumplido, 

12.- De la cueva, Mario "El Derecho Mexicano del Trabajo. Torro 
II. cuarta Edición, México 1986. pp. 241 y 242. 

13.- Barrionuevo Peña, José. 11 Los Sindicatos y las J\sOC'iacio-
nes de Empresarios 11

, publicado en "Derecho del Trabajo y_ 
de la seguridad Social en la Constitución 11

• Madrid, Tara
villa, 1981. pág. 119 
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pues si bien es cierto que, en teoría, un trabajador se encueu 

tra en posibilidad de renunciar al Sindicato .al que pertenece, 

en la práctica no puede hacerlo, ya que 11 5! renuncia le apli-

can la cláusula de exclusión, que implica la pérdida de su tr~ 
bajo". Cl 4 l 

El movimiento obrero en México, como en otras partes, es

tá condicionado a una serie de factores económicos, sociales,

pol!ticos y jurídicos. Por ello y dado el retraso industrial_ 

en nuestro país, la transición del movimiento obrero al sindi

calismo fue tardía. Sabido es que el fenómeno del desarrollo -

industrial muestra al obrero la necesidad de organizarse en sQ 
ciedades de lucha. La existencia de grandes fábricas o regio-

nes fabriles donde se concentra la actividad económica: ''es la 

base de un proceso de natural agrupación de los trabajado----
res". Cl 5 l 

También la división del trabajo en las fábricas conduce a 

los tr3bajadores a estar en contacto continuo, pues la produc

ción se desarrolla por una gran cadena de trabajadores que só
lo participan en una mínima parte, pues no ejecutan todas las_ 

-actividades del proceso de la producción. Todo ello, conduce_ 

a los obreros a la cooperación en el trabajo de una fábrica -

asociándolos en el proceso productivo. La concentración de la_ 
industria y la especialización de las funciones en la división 

del trabajo son las bases económicas de la organización sindi

cal obrera. Precisamente, el bajo desarrollo del capital en Mi 
xico condicionó que el movimiento obrero apareciera en el si-

glo pasado con determinadas características. Por una parte, el 

14.- cavazos Flores, Baltasar 11 35 Lecciones de Derecho LaOOral". 
México, El:lit. Trillas, 1982, p. 252. 

15.- Iglesias, severo Sindicalismo y SOCialiS11D en México, W!xi
cn, !!l. Q-ijaJID, tm, pág. 23. 
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raquítico desarrollo de la industria nacional dificultaba la -

~sociación~9brera y, por otra, el movimiento obrero se presen

taba cOmo,una simple prolongación del europeo y norteamerica-

no, siglliendo las tendencias del anarquismo y del cooperativi.2_ 

mo. 

No es mi propósito extenderme en este punto, decriblendo_ 

la historia del trabajo ni el origen y la evolución del moví-

miento obrero organizado, sino referir someramente la etapa -

histórica contemporánea del sindicalismo mexicano. 

La industrialización en México se produce con mayor auge_ 

durante la etapa porfirista (1876-1911). Como se sabe, esta -

etapa trajo como consecuencia la creación de empresas manufac

tureras en nuestro país en el ramo de hilados y tejidos, ferrQ 

viarias, mineras, etc. y, apareado a ésto, el nacimiento del -

proletariado industrial, pues la producción, en su mayor par-

te, destacaba en las haciendas porfirianas que, en algunos ca

sos, exportaban sus productos al extranjero. El fenómeno aso-

ciativo, hemos apuntado, surge concomitantemente con el desa-

rrollo industrial, y nuestro país no fue la excepción. 

Por lo antes expresado, algunos autores, aún cuando seña

lan hechos aislados como es el caso del doctor Trueba Urbina,

expresa que: 

La manifestación gregaria de los trabajadores aflora en -

función mutualista, creando en nuestro paJs el 5 de junio de -

1853, la sociedad particular de socorros mutuos ... posterior

mente se estimó que el sistema cooperativo de consumo era más_ 

benéfico que el mutualista. El 16 de septiembre de 1872 se 

fundó la primera asociación de tipo profesional, círculo de --
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obreros. (lG) 

El circulo de obreros, que tenía por objeto vigilar los_ 

intereses del trabajo y luchar por la minoría de las clases -

obreras y proletarias, llegó a contar en sus filas, en octu-

bre de 1874, con más de ocho mil trabajadores, en su mayoría_ 

Artesanos y Obreros de Hilados y Tejidos. 

El 5 de marzo de 1876, se fundó la Confederación de Aso

ciaciones de Trabajadores de los Estados Unidos Mexicanos, -

que consiguió el fortalecimiento del principio de unión de -

los trabajadores, constituyéndose después en el año 1890: La_ 

Orden Suprema de Empleados Ferrocarrileros Mexicanos, la -

Unión de Mecánicos Mexicanos, la Sociedad de Hermanos Calder~ 

ros Mexicanos, la Liga Mexicana de Empleados de Ferrocarril,

y otras más. En Cananea se fundó la. Unión Liberal Humanidad,

y en orizaba, Veracruz, el Gran círculo de Obreros Libres, ª!!! 

bos organismos fueron los protagonistas de las huelgas de Ca

nanea y Río Blanco. En 1911 se constituyó la Confederación Ti 
pográfica de México. En 1912 se estableció la Casa del Obrero 

Mundial, que en el año de 1913, conmemoró, "por primera vez -

en el ?ais el 12 de mayo, exigiendo la jornada de ocho horas_ 

y el descanso dominical 11 • ( 
17 ) 

La idea de fundación de la Casa partió de los líderes e~ 

pañoles Juan Francisco Moncalcano y Eloy Arrnenta, en cuyo de

rredor se agruparon Rosendo Salazar, Celestino Gasea, Antonio 

Díaz y Gama, Lázaro Gutiérrez de Lara, Manuel Sarabia, Rafael 
Pérez Taylor, etc. El fin de los fundadores fue crear 11 un Ó!:, 

gano orientador de las masas obreras que empezaban a sindica-

16.- Trueba Urbina, Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, 3a. ed. 
México, Porrúa, 1975, pág. 351. 

17.- Trueha, ,Ubcrto.0p. cit., pág. 352 
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!izarse y a luch~r por la unificaci6n del movimiento obre
(18) 

La Casa del Obrero Mundial, con tendencias netamente sindi 

calist~s, procuraba agrupar a los trabajadores en Sindicatos y_ 

Asociaciones profesionales. Sus métodos tácticos de lucha con-
sistían en el sabotaje, el boicot y la huelga general. 

Aún cuando podrían citarse otros acontecimientos históri-

cos que son antecedentes del sindicalismo mexicano, el movimien 
to obrero en M~xico empezó a desarrollarse propiamente ·a par--

tir: ''de la Constitución de 1917 bajo el amparo de la garantía_ 

constitucional reglamentada por las Leyes de los Estados''. {lg) 

La Casa del Obrero, revestida de la más sólida solven-

cia espiritual y basada en algo inconmobible, corno es la liber

tad y los derechos del hombre, se lanzó a la conquista de la -

emancipación del prolet,ariado, en todos los órdenes de su exis

tencia. Movilización vigorosa y afirmativa que marchó al resc~ 

te de los derechos humanos arrebatados por el régimen capitali~ 

ta, del decadente sistema de propiedad privada y libre concu--

rrencia. 

Se considera al Sr. Rafael Quintero como al alma mater (11 

der espiritual) de la Casa del Obrero y maestro del Sindicalis

mo Mexicano, y en cuyo seno se agrupaban Asociaciones de Tipó-

grafos, Canteros, Profesionistas, Intelectuales, Diputados, Sa~ 

tres, Tranviarios, Zapateros, Hilanderos, Carpinteros, Emplea-

dos, Metalúrgicos, Conductores de Carruajes, Mujeres de Diver-

sas Especialidades, Pintores, Panaderos, Electricistas, Mecáni

cos, Albañiles, Talabarteros y Meseros. 

18.- Graham Fernández, Leonardo. Los Sindicatos en México, t-É..-.::ico, 
"Atlarniliztli 11

, 1969 pág. 44. 

19.- L6pez Aparicio, Alfonso Historia del Movimiento Obrero en -
México, Eclit. Jus. 1952. pág. 177. 
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Por lo cual una de las características peculiares de la_ 

Casa del Obrero, fue la de abrigar en su seno a hombres de t2 

das las tendencias, dentro del respeto más absoluto al LIBRE_ 

PENSAMIENTO y a la facilidad de expresarlo desde la gloriosa_ 

tribuna de su recinto y presurosas llegaron a engrosar sus f! 
las los Anarquistas, Anarco-Sindicalistas, Sindicalistas, Co

munistas, Cristiano-Socialistas, Masones y Políticos, los que 

a la postre la hi~ieron espiritualmente grande. 

Todo movimiento social de hondas raíces, surgido al ca-

lar de las luchas libertarias, tiene como finalidad suprema y 

consecuencia lógica, la transformación de los regímenes impe

rantes. 

La Casa del obrero, sosteniendo firmemente sus ideales,

y abrázandose con decidido empefio a .fortalecer y ampliar sus_ 

postulados, citó a una reunión con el programa conmemorativo_ 

del Primero de mayo de 1913, y durante el desarrollo de esa -

asamblea, se tornaron dos importantes resoluciones: lº Agre

gar la palabra MUNDIAL a la Casa del Obrero, en homenaje al -

principio de solidaridad internacional de los trabajadores y_ 

22 Adoptar la Bandera Roja y Negra como emblema y símbolo de_ 

la lucha y aspiracioneE de la Casa del Obrero Mundial. 

El lº de mayo de 1913, se conmemora por primera vez en -

México el día del trabajo, con una gran manifestación de vein 

veinticinco Mil ~rabajadores, frente al Palacio Nacional, en_ 

medio de un delirante entusiasmo, que hizo vibrar el sentimieQ 

to de clase de esa multitud ansiosa de libertad y justicia. 

Una vez reunidos el total de manifestantes, inician los_ 

oradores sus discursos, algunos de corte anárquico y revolu--
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cionario liberal, en que se desbordan fundados ataques al cle

ro, a la burguesía y a los que explotan y esquilman en sus de

rechos y en sus libertades al pueblo. La Comisi6n Organizado

ra, llevó consigo un estudio elaborado que contenía las peti-

ciones de los trabajadores y cuyo documento fue entregado a la 

Cámara de Diputados y representada por los Diputados Gerzayn -

Ugarte y Serapio Rendón, a quienes se les hizo entrega del me

morándum de la Casa del Obrero Mundi~l pidiendo la regla~enta

ción por Ley de la Jornada de ocho horas de' trabajo, la vigen

cia de una Ley sobre indemnizaciones por pago en accidentes de 

trabajo y el reconocimiento obligatorio para los patrones de -

la personalidad de los Directivos de las Uniones y Sindicatos. 

Ofreciendo el Diputado serapio Rendón, luchar en las Cámaras -

por la implantación de la Ley que anhelaban los trabajadores. 

No hay cosa que lastime más los oídos de los tiranos que_ 

las verdades, este tipo de sujetos son en su mayoría, sanguin~ 

rios y criminales, reprimen, encarcelan, martirizan y golpean_ 

a quienes consideran enemigos y ahogan en sangre todo intento_ 

de rebelión, en el caso particular del Mítin de afirmación sin 

dicalista de la Casa del Obrero Mundial, no se puede esperar -

otra cosa que no fuera la venganza del usurpador Victoriano 

Huerta, quien usando todo el aparato y la fuerza del engranaje 

del poder público, destierra y encarcela a gran número de lÍd~ 

res, iniciándose así la represión que finalmente bajo el impa~ 

to del tirano Venustiano Carranza con la odiosa Ley Marcial y_ 

los juicios sumarios de guerra para juzgar a los trabajadores_ 

dentro del fuero militar, a pesar de su calidad de civiles y -

en resúmen el aparato total de la fuerza, de que disfruta el -

Estado, se pusieron en juego en contra de la Casa del Obrero -

Mundial y por razór. natural cortaron el hilo de su existencia 

el 2 de agosto de 1916. 
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El 10 de mayo de 1914 se funda la Federación de Sindica

tos Obreros del Distrito Federal, pero su funcionamiento fue_ 

tácitamente irregular, en razón del desconocimiento que se tg 

nía por esos días, del funcionamiento y estructura de una or

ganización de esta índole, sin embargo, va cobrando fuerza -

poco a poco y el día 2 de enero de 1916 se celebra una sesión 

preliminar para explicar los fines que se perseguían con la -

formación de la Federación, cr~ándose por primera vez en el -

sistema de Organización .sindical, la forma de representación_ 

obrera a través del CONSEJO FEDERAL, integrado por tres Dele

gados de cada Sindicato o Unión de Resistencia. 

Posteriormente el 9 de enero de 1916, es aprobada en el_ 

Consejo Federal de la Federación de Sindicatos Obreros del -

D.F., La Declaración de Principios. 

Así los obreros organizados finalmente el 31 de julio de 

1916, el proletariado mexicano se cubrió de gloria al descar

gar toda la fuerza de su potente brazo, al estallar la GRAN -

HUELGA GENERAL, en que la Capital de la República, amaneció -

convertida en una gran ciudad muerta pues todas absolutamente 

todas sus actividades estaban paralizadas, falta total de - -

energía eléctrica, falta total de Agua Potable, paralización_ 

de tranvías, servicio fúnebre suspendido, coches y carretas -

en sus cocheras, falta de pan y tortillas, Fábricas y Talle-

res arrollados por la vorágine de la HUELGA GENERAL. 

La burguesía y el Estado estaban espantados al sentir de 

cerca la fuerza arrolladora de los trabajadores organizados,

por lo cual Venustiano carranza envía a un emisario para invi

tar al comité de huelga para celebrar pláticas conciliatorias 

y buscar forma de resolver las peticiones de los huelguistas_ 
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y a los diez minutos de que el Comité de huelga abandona el -

salón de sesiones, llegaron los llamados gendarmería montada_ 

con el sable desenvainado, quienes con todo y cabalgadura pe

netraron al interior del sal6n para obligar a la multitud a -

salir a la calle atropellando el respeto y el derecho de los_ 

obreros. 

El Presidente Venustiano Carranza, irritado injuria al -

Comité de Huelga y los llama traidores a la patria, ordenando 

que sean encarcelados y da inmediato se les abre proceso para 

que en Consejo de Guerra se les juzgue y el 12 de agosto de -

1916 se DECRETA LA LEY MARCIAL, que contenía la pena de muer

te a los trastornadores del orden público, a los que inciten_ 

a la suspensión de labores, a los que presidan las reuniones_ 

en que se propongan o aprueben paros y a los que impidan que_ 

otras personas ejecuten sus labores. 

Los resultados, no tardaron en hacer su aparición, toda_ 

la fuerza, todo el poder y el engranaje del Es~ado se pusie-

ron en juego para romper la huelga, poniendo en marcha la --

planta generadora de energía eléctrica de Necaxa en primer l~ 

gar, y enseguida regularizan tanto los servicios públicos co

mo la producción industrial, poniendo así, fin a la Buelga Gg 

neral de 1916. 

La Federación de Sindicatos Obreros del D.F., ya había -

traspasado los umbrales que dan acceso a la madurez, no sin -

haber pasado las más duras pruebas, superando etapas del pasA 

do para consolidar su recia cimentación; forjando a la vez en 

sus hombrG!J la convicción, los principios y la doctrina de la 

causa de los trabajadores, llevando consigo toda la prepara-

ci6n y capacidad para lograr su objetivo: UNA CENTRAL OBRERA 
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NACIONAL. 

con el fin de cristalizar ese propósito y con la seguri

dad de plasmar en realidad tangible el anhelo de crear una -

Confederación de Carácter Nacional, que agrupe en su seno a -

todos los obreros y campesinos de México, llegaron a la ciu-

dad de Saltillo en mayo de 1918, los delegados que más tarde_ 

serían los fundadores de la Primera Confederación de Trabaja

dores de México, encabezados por Luis. N. Morones, el hombre_ 

tenaz en su propósito, cuyo afán, se destacó desde el Congre

so Preliminar, celebrado en el puerto de Veracruz en 1916, y_ 

se reafirmó en el de Tampico en 1917, pues con su recia pers2 

sonalidad ya impuesta en la masa obrera, constituye la máxima 

figura del movimiento obrero mexicano. 

Finalmente tras doce d!as de sesiones en 5altillo y como rg_ 

sultado de la recia conjugación de sacrificios y esfuerzos -

del proletariado en la sesi6n de clausura del Tercer Congreso 

Obrero Nacional, se hizo la declaratoria siguiente: "Hoy, día 

doce de mayo de 1918, se declara que con esta fecha queda - -

constituida la Confederación Regional Obrera Mexicana -

(C.R.O.M.), con todas las Agrupaciones Obreras que han sido -

representadas en este Congreso. 

Así surge a la vida del proletariado mexicano, su primer 

órgano nacional de lucha; la C.R.o.M. La primera y más fuer

te central obrera que había existido, ya que durante su máxi

mo desarrollo llegó a mantener una fuerza inigualable. 

Posteriormente surge el Partido Laborista Mexicano el 29 

de diciembre de 1919, integrado por obreros y campesinos que_ 

se propuso, desde su iniciación, llevar a los diversos órga--
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nos y funciones del Estado, por conducto de sus elementos el_ 

programa de la lucha de clases y la transformación sistemáti

ca de la actual organización social, hasta llegar a un orden_ 

en el que las fuentes y los medios de la producción económica 

se hallen en manos de la clase trabajadora. 

Pocos meses después de· nacida la C.R.o.M. un grupo de -

elementos representativos de las diversas agrupaciones de trª 

bajadores de la República, consideró que era indispensable -

que la clase trabajadora interviniera en la política del país 

con el objeto de llegar Ge un modo más fácil a la transforma

ción del régimen social imperante, puesto que, si se dejaba -

en libertad a los grupos e individuos no vinculados a la cla

se obrera, para apropiarse del poder público, éste habría de_ 

ser, quizá, de una manera indefinida, un simple instrumento -

de opresión al servicio directo o inrlirecto de la clase capi

talista. 

Las relaciones entre la c.R.O.M. y el Partido Laborista_ 

ha sido de sujeción de este Último respecto de la Organiza--

ción Obrera como institución de resistencia¡ pero no hubo nin 

guna resolución oficial por parte de la C.R.Q.M. para que los 

miembros individuales que integran las Agrupaciones de la mi~ 

ma, tengan la obligación de ingresar al Partido Laborista Me

xicano. 

De tal modo la C.R.O.M. utilizó sin compromiso para ella, 

al partido Laborista, que en diversas ocasiones y en distin-

tos lug~res del País llevó elementos de su seno a puestos de_ 

responsabilidad pública, satisfactoria en algunos casos y en_ 

otros no, pero aún así no se puede afirmar que en principio,

desde el punto de vista exclusivo de la doctrina, la acción -
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múltiple, es decir, la acción sindical y política conjuntas.

pueda ser un factor de desorientación o de confusión para la_ 

vida y el desarrollo del movimiento obrero, sino que conside

ramos que el sindicalismo tiene un papel histórico que desem

peñar, muy importante, pero que no basta por sí mismo para la 

transformación eficaz del régimen capitalista: mientras el E~ 

tado no esté en manos de la clase trabajadora será imposible_ 

esperar el advenimiento de un nuevo orden social y el único -

camino para llegar al poder público es el camino de la acción 

política, ya se opte por el principio transformista de la - -

obra legislativa, que paulatinamente transformará la estruct~ 

ra burguesa del Estado, o se prefiera la apropiación violenta 

del Poder Público por la misma clase trabajadora. 

Los hombres que ayer fueron paladines de la Casa del - -

Obrero Mundial, los mismos que le dieron vida a la Confedera

ción Regional Obrera Mexicana, formaron un grupo cerrado al -

que denominaron Grupo, "Acción". 

Esos hombres al iniciar sus actividades, se empeñaron en 

demostrar que una cosa era la C.R.O.M. y otra muy distinta el 

Partido Laborista Mexicano aún a pesar de que los mismos hom

bres y los mismos grupos integraban ambos organismos. La foÁ 

mación del grupo "Acción" fue prácticamente la creación de un 

alto mando, con intenciones de operar encima de los directi-

vos de las Organizaciones Obreras, inclusive sobre la C.R.Q.M. 

y el Partido Laborista, guiando la lucha político-social por_ 

los senderos en que pretendían conducir al proletariado hacia 

su redención.< 20l 

Luis N. Morones fue designado Jefe del Alto Mando, para_ 

conducir el timón del Partido Laborista Mexicano y el de la -

20.- Araiza, Luis. Op. Cit. pág. 41 
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C.R.O.M. y durante los pocos años de vida que dur6 el Grupo -

Acción, llegó a tener una directa intervención en la Política 

Nacional, así como también dirigió y encauzó el movimiento -

sindicalista de la C.R.O.M. y su fuerza y poder casi se equi

paraba con una institución oficial. 

Estos líderes obreros que integraron el grupo 11 A.cción" ,

presentaron un Convenio Privado al c. Alvaro Obregón como carr 

didato de la clase obrera para ocupar la Presidencia de la R~ 

pública. 

Este convenio privado, suscrito el 6 de agosto de 1919,

es un documento de alto valor histórico, !ra que testifica -

que el c. Alvaro Obregón además de ser una figura de a1to re

lieve en la acción bélica, fue por encima de todo un hombre_ 

que supo comprender con gran sentido humano las ansias de li

bertad de su pueblo y los anhelos de justicia social de los -

obreros y campesinos de su Patria y pese a haber sido asesin~ 

do por la espalda, a instancias del clero político ( 2ll, di6_ 

al movimiento obrero, la oportunidad de crecer fuerte, con e~ 

tegoría y capacidad de acción. 

Si bien es cierto que la Federación de Sindicatos Obre-

ros del D.F. piedra angular de la C.R.O.M., creció agigantán

dose rápidamente, también lo es que de inmediato surgieron -

fuertes grupos obreros como el Gran Cuerpo Central de Trabajª 

dores, la Federación Comunista del Proletariado Mexicano y -

surgiendo del Primer Congreso Comunista la Confederación Geng 

ral de Trabajadores (C.G.T.) el día 22 de febrero de 1921, -

con lo que el movimiento obrero sindical se encauzó en forma 

sostenida y permanente. 

21.- Ibldem, p. 225 
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En el mes de octubre de 1933, se celebró el Primer Congrg 
so Obrero y Campesino, en el cual fue constituida la Confeder~ 

ción General de Obreros y Campesinos de México (C.G.O.C.M.), y 

en cuyo Comité Nacional apareció entre otros el C. Fidel Velá~ 

quez como figura del movimiento obrero. 

Hemos llegado a la etapa más importante en la vida del -

proletariado mexicano, en que se supone que por la experiencia 

recogida del pasado, ésta sea la etapa decisiva de sus grandes 

luchas, en cristalizacióh suprema de sus instintos y anhelos. 

El régimen de gobierno del General Cárdenas, generó el -

clima más propicio para la formación de una central obrera en_ 

qu~ fincar la estabilidad de su período presidencial y selec-

cionó a los hombres que habían de servirle en ese objetivo, -

llevando corno primera figura al Lic. Lombardo Toledano, a -

quien le proporcionó todos los elemcñtos y todas les facilida

des para el mejor éxito de su cometido. Automáticamente, Lom

bardo Toledano se convir.tió en el hombre fuerte del momento y_ 

a su derredor, se movieron los dirigentes de las Organizacio-

nes Obreras, convencidos de que Lombardo era el hombre selec-

cionado para realizar la jornada de unificación de los trabaj~ 

dores a través de una Central Obrera de carácter nacional; la_ 

que ya se advertía sería fuerte y poderosa, pues tenía de aval 

al Presidente de la República y el apoyo y respaldo de todo el 

engranaje de la administración pública del Estado. 

En el panorama de las actividades del proletariado de la_ 

República, no hay acontecimiento que se pueda equiparar en im

portancia a la celebraci6n del gran Congreso de Unidad Obre--

ra, constituyente de la poderosa Confederación de Trabajadores 

de México (C.T.M.) la Central Sindical más fuerte que jamás --
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haya existido.en el País. 

·El 29 de febrero de 1936 es elegido el Comité Nacional de 

la c.T.M. en que es designado como secretario General el Lic.

Lombardo Toledano y como Secretario de Organización y Propagan 

da el c. Fidel Velázquez. 

''El pistolerismo y el gangsterismo fueron la tarjeta de -

presentación de la C.T.M. en el movimiento obrero mexicano, en 

el lapso ~emprendido de.1936 a 1941". <
221 

El día 28 de agosto de 1938, nace en la ciudad de México, 
con representantes campesinos de todos los estados del País la 

actual Confederación Nacional Campesina (C.N.C.) misma que ha_ 

resuelto problemas agrarios de viejas raíces y en la que apa-

rentemente reina un clima de perfecta unidad en las Ligas de -

Comunidades Agrarias y Comités Regionales. 

Oficialmente surge a la vida sindical la Federación de -

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (F.S.T.S.E.), 

en la sesión del Congreso Constituyente, celebrado en esta cig 

dad de México el día 2 de noviembre de 1938. 

Los Sindicatos que por diversas razones se segregaron de_ 

las Confederaciones mencionadas anteriormente, a partir del -

mes de agosto de 1951, efectuaron una serie de reuniones form~ 

les encaminadas a fusionarse en un sólo organismo y finalmente 

el día 30 de abril de 1952, se declara legalmente constituida_ 

la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (C.R.

o.c.). 

Una de las Federaciones más jóvenes e importantes es la -

22. - Ibidem. p, 225 



Federaci6n Obrera Revolucionaria (F.O.R.) constituida el 4 de_ 

octubre de 1959. 

A nivel internacional surgi6 el 9 de diciembre de 1949 -

en Londres la Confederación Internacional de Organizaciones -

Sindicales Libres (c.r.o.s.L.) y en enero de 1951 para consti

tuir la Organizaci6n Regional de la c.r.o.S.L. en el hemisfe-
rio occidental, se reunió en México, el Congreso Constituyen-

te, en que nace la Organización Regional Interamericana de Tr~ 

bajadores (O.R.r.T.). 

Cabe señalar que la c.T.M. es la única Central Obrera que 

mantiene realmente relaciones internacionales con los trabaja

dores del mundo, manteniendo contacto con el proletariado mun

dial. 
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C A P I T U L O III 

MARCO JURIDICO Y DOCTRINAL DE LOS SINDICATOS. 

l.- TECNICAS DE CONTROL 

A).- JUSTIFICACION. 

De la relación del hombre con sus semejantes surgen las -

instituciones y mecanismos para obtener una eficaz organización 

y de este modo garantizar la estabilidad social. 

Por tal motivo y cumpliendo con una secuencia lógica. se -

aportan primero, el significado de cada término que integran e~ 

te objetivo temático, y en segundo lugar el tratado mismo de di 
cho objetivo. Auxiliándonos del diccionario, la palabra Control, 

significa como: ''freno, prohibición,· contensión, guía, manipul.§!. 

·ción: influencia. de manera verbal; controlar significa en cas

tellano: comprobar, reprimir, guiar, manipular, influenciar, -

-con un carácter sociológico modificar la conducta". (Z 3 l Si -

queremos darle al término un matiz funcionalista, entonces con

trol es: el proceso por el cual un orden modifica, regula o di

rige el funcionamiento de otro orden existente dentro de un si2 

tema funcional. 

Ahora bien, CONTtOL SOCIAL es "la suma total de los proce

dimientos por medio de los cuales la sociedad u otro grupo den

tro de ella consigue que la conducta de sus unidades componen-

tes, individuos se conforme a lo que los mismos se espera".< 24 > 

No olvidando el título de nuestro capítulo considero que -

se debe aportar la definición de Técnica, entendiéndose como 

23.- Prattfairchild, Henry. Diccionario de sociología. Fondo de 
CUltura Económica, 5a. Edición, México 197'1. p,i;-:' 

24.- Prattfairchild. op. cit. p. 68 
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11 El Conjunto de procedimientos de que se sirve una concien 
cia o un arte, así como la habilidad para manejar1os 11 (

2S) -

Con las características antes señaladas, puede integrarse_ 

un concepto global del objetivo, que conlleve a tener una vi--

si6n general de lo planteado, así tenemos que las TECNICAS DE -

CONTROL SOCIAL son: los mecanismos o procedimientos, así como -

los medios que se lleven a cabo para aplicar el freno o prohibi 

ción; guiar o reprimir; manipular o influenciar de un grupo de_ 

individuos sobre otro u otros, de tal forma que los segundos -

cumplan con lo establecido por el primero y de esta manera obt~ 

ner una conformidad social y por ende en bienestar social. 

En este momento considero, hacer una aclaración nuestra 

unidad temática hace referencia a técnicas de control social y_ 

no a medios de control social, por consiguiente debemos tener -

claro que nos referimos a técnica social y no a medio social, -

porque TECNICA SOCIAL es: 11 
••• el conjunto de principios, méto

dos y medios para el eStudio y mejoramiento prácticos de la so

ciedad" y MEDIO SOCIAL como la 11 .suma total de instituciones, -

formas, configuraciones y procesos sociales que afectan de modo 

.directo al Socius'' <25 ) creo entender, que la técnica social -

es más amplia, porque es o son las diferentes formas y procedi

mientos para la explicación y comprensión de los fenómenos so-

ciales, producto del ser humano y el medio social es más reduci 

do en su pretensión, porque sÓlamente se entiende como el ins-

trumento de que se vale el hombre para el estudio social, por -

ejemplo, el lápiz que sirve para escribir, y no hacemos referen 

cia al tipo de escritura que se lleva a cabo sería la técnica,

es por ello que nos inclinarnos por el vocablo de técnica social; 

se hace con la finalidad de evitar alguna confusión que se lle

gara a presentar en el ocurso de este trabajo. 

25.- Prattfairchi.ld. Op. cit. p. 68 

26.- De Pina, Rafael. Diccionario de D9recho. Editorial Porrúa, -
S.A. México 1979. Ba. Edici6n p. 432. 
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B).- CONSIDERACIONES SOBRE EL CONTROL 

Toda sociedad organizada busca los medios para mantenerse_ 

como tal, es decir, mantener un orden social, es por ello, que_ 

el CONTROL SOCIAL es la Técnica e instrumento más idóneo para -

tal fin, en virtud de que buscará dentro del conjunto de indivi 

duos se limite las desviaciones con relación a las normas soci~ 

les, o sea, que la mayoría de las conductas se ajustan a ellos. 

Y es el Control Social, no es una parte aislada del sistema -a~ 

go estableCido por un sistema o impuesto al mismo- sino algo -

inherente a las interrelaciones de los elementos que forman el_ 

sistema: de tal manera que en este momento y de acuerdo a las -

líneas anteriores, nos induce a tratar otros conceptos que es-

tán íntimamente relacionados con el control social y que son la 

conformidad y la desviación de manera breve y sintetizada, abo~ 

daremos tan interesante tópico, antes de ésto, considero pruden 

te deci frar otro de los conceptos que de alguna forma u o.tra in. 

terviene para la explicación de los subsecuentes, que serán - -

realmente materia de trabajo. La socialización, entendiéndose -

como " ... el proceso por el cual el individuo hace suyas las -

normas del grupo•, <27 > 

En dicho proceso, el hombre acumula experiencias a través_ 

de la comunicación y la palabra en las múltiples interacciones_ 

con sus semejantes, por consiguiente, su conducta se delimita a 

adaptarse a los patrones establecidos por gentes ya existentes_ 

en generaciones anteriores. La sumisión del individuo en las rg 

laciones sociales conlleva a la obtención de la posición de con 

ducción y se determina el p~pel que ha de desempeñar en la vida 

de la comunidad. Así por ejemplo el individuo pasa por varias_ 

etapas según su grado de madurez, distinguiéndose en cada eta-

pa, por ciertas formas de conducta permitida o prohibida. 

27.- ();}bum, Williarn. Sociología, 4a. Edición, Biblioteca de Cien
cias Sociales. Madrid, 1979, p. 211. 
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Desde el momento en que el individuo ajusta su comporta--

miento a la voluntad de la mayoría, se cumple con una conformi

dad. El Diccionario de Sociología, dice al respecto que confor

midad es 11 correspondencia de una conducta o estado a determina

das pautas, o normas o reglas reconocidas. sumisión a una nor

ma dominante o modelo relativamente rígido, ya sea cultural o -

de otro car6cter''· ( 2B) El soci61ogo Robert K. Merton en su -

teoría y estructura sociales, por su parte dice que la conformi 

dad es -estar conforme- "··· con las metas culturales y los me

dios institucionalizados -porque de no ser así- no podría con-

servarse la estabilidad y continuidad de la sociedad". <29 > 

La conformidad se puede obtener por dos conductos diferen

tes: la inmediata denominada aquiescencia, o sea, aquella que_ 

se adquiere por consentimiento del individuo, derivada de la -

presión o control social y aquella conformidad que se obtiene -

al aplicar ciertos procesos de aprendizaje de las normas cultu

rales, denominadas convencionalismos sociales; o sea aquellas -

reglas de estructura unllateral y orígen consuetudinario; esta_ 

segunda modalidad brinda su resultado en un tiempo más o menos_ 

prolongado. 

Ahora bien, los hechos sociales fuerzan al individuo a se

guir los esquemas del grupo, en virtud de que se valora en gran 

medida la vida del grupo por las ventajas y satisfacciones que_ 

proporciona. Explicaré ésto, si un individuo comete una falta_ 

lesionando lag intereses de algún otro elemento del grupo, este 

mismo sanciona dicho acto porque se comulga con el principio de 
11 no lesionar'', pero si se lesionan intereses de un individuo 

que sea contrario al grupo o a la sociedad del que se f orrne pa~ 

te, se dará por aceptado y bien hecho dicho acto, por e30 '' ... -

el grupo es, en consecuencia, una especie de defensa contra los 

28.- ?rattfairchild. Idem. p. 62. 

29.- Herton, Robert K. Teoría y Estructuras Sociales, Editorial 
Fondo de CUltura Económica. México 1972, p. 92. 
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miembros' más tafantes, belicosos e irregulares ... el grupo no -

solo'moldea ~l comportamiento sino que lo restringe y discipli
na •.. (30_) 

Ogburn citando a Durkheim comenta que a través de los he-

chas sociales fuerzan al individuo a adaptarse a tabúes establ~ 

cides porque implica que aquellos (hechos sociales} actúan como 
11 fuerza 11 que limita las variaciones individuales en relaci6n -

con las normas del grupo, continúa diciendo,que los hechos so-

ciales no son estáticos sino dinámicos toda vez que arrastran a 

1as miembros del grupo en su paso a los nuevos esquemas. 

Existe presión para lograr la conformidad según como se -
den las normas predominantes en ese momento. Ogburn señala que 
11 
••• en la conformidad -existen- dos factores que pueden darse -

juntos o no: el cumplimiento y la convicción, ya que los miem-

bros de un grupo suelen estar persuadidos de la rectitud de su 

manera de hacer las cosas. Pero hay una gran dósis de conformi

dad externa sin convicción especialmente por parte de los re--

cién llegados a un grupo ... la conformidad sin convicción se -

produce cuando un individuo no puede abandonar el grupo, ó con

cede valor a la pertinencia al mismo y no desea ofenderlo o te

me las consecuencias de su falta de conformidad''.C 3tJ 

En ocasiones cuando la presión hacia la conformidad es ex~ 

gerada se llega a los extremos, consiguiéndose una ritualidad -

en los individuos, al respecto, Merton dice que: '' ... la aguda -

ansiedad de posición social en una sociedad que da importancia_ 

al motivo del éxito puede inducir a la conducta desviada de la 

conformidad ó de sumisión excesivas''.< 32 > En otro de los consi= 

derandos el mismo Mertan da solución citando a Peter M. Balu -

quien '' ... sugiere que los casos observados de superconformidad" 

30.- Ogburn, William. 0p. Ci':.. p. 211. 

31.- Ibidem. p. 214 

32. - Ibidern. p. 264 
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no son debidos al hecho de que la adhesión ritualista al procedi 

miento vigente de operar se haya convertido en hábito inevita--

ble11, y que el ritualismo es consecuencia no tanto de la superi

dentificación con las reglas y la habituación a las prácticas CQ 

mo de seguridad en las relaciones sociales importantes dentro de 

la organización•.< 33 1 

Entonces pues, aquel individuo que ajusta su comportan1iento 

en forma exagerada y apasionada a las reglas ó normas estableci

das, puede caer en forma inevitable, al estancamiento ó retroce

so en el desarrollo y avance de los cambios en los modelos que -

la sociedad exige, esto es, si el individuo cumple con las nor-

mas establecidas con anterioridad, puede en un momento dado, su_ 

conducta no ser ad hoc., en virtud de que el sujeto, no se encuen

tra solitario, sino que debemos tomar en cuenta que es todo un -

conglomerado lleno de relaciones humanas y que éste, o sea el -

conglomerado, va creando nuevas formas de pensar; por consiguien 

te, nuevos modelos a los cuales los individuos deben adaptarse y 

si alguno de ellos no l~ hace, entonces se desequilibra la fuer

za del avance, por tanto del cambio. 

Bajo el título de ••mecanismo de la observabilidad de las -

normas y del desempeílo de los papeles 11
, Merton expresa,refirién

dose específicamente a la conformidad de los individuos que in-

sisten en la estricta adecuación a las reglas oficiales, llegan_ 

a ser considerados como azotes de la organización, dedicados a -

fomentar sus intereses propios por no permitir desviaciones habi 

tualmente de las reglas. Cuando un individuo quebranta el orden_ 

social , porque no cumple con las reglas o expectativas plantea

das por la misma sociedad ó está en contra de r·llas, entonces se 

dice que existe una DESVIACION SOCIAL ó una conducta divergente. 

33.- Ibídem, p. 265 
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Todo quiere decir que en el momento que son deterioradas las es

tructuras de los controles sociales, dejan en libertad un flujo_ 

de desviación que se supone produce consecuencias principalmente 

negativas para la sociedad. Y es que la desviación así como la -

conformidad, no son un fenómeno típicamente generado en el indi

viduo solitario, sino que es parte de una actividad social cola

borativa, dentro de la cual se generan significados, valores e -

instrumentalidades, -por consiguiente- la naturaleza de la des-

viación emergente es función de la estructura de oportunidades -

del medio real, y éste a su vez se relaciona con los significa-

dos y los actos de otras personas. Independientemente de saber -

su origen, es necesario también conocer su papel ó función en -

las relaciones sociales, así como los efectos que produce dicho_ 

fenómeno. 

Entonces pues, la no adecuación .ª los patrones normativos y 

culturales, así como las expectativas diseñadas por una socie--

dad, generan un desequilibrio en los mecanismos de la estructu

ra social, o sea, se genera la desviación ó inconformidad con di 
chas normas. La desviación puede ser menor ó mayor según permi

ta el contexto de normas predominantes en ese momento y en ese -

conjunto de individuos, ahora bien, para mantener la estabilidad 

social se tolera la misma, al respecto Ogburn señala que 11 
••• si 

los hombres fuesen siempre naturalmente perfectos no habría necg 

sidad de estímulos que proporcionan normas. Decimos que el error 

es humano. El grupo generalmente reconoce este hecho y permite -

algunas desviaciones de las normas en determinadas circunstan--

cias. " ( 34 l 

Existen teóricos partidarios de este principio, esto es, a

ceptan que deba existir la desviación así corno la tolerancia a1a 

misma, incluso se trata con calificativo de carácter social, 11ª 

34.- Ibidem, p. 217 
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mándosele tolerancia social, así pues, Merton corrobora lo ante

rior, señalando que "la función social de la tolerancia, la fun

ción de ciertas transgresiones que no se perciben ó que, sí se -

perciben, se ignoran, es la de permitir a la estructura social -

funcionar sin tensiones indebidas••. <35 > 

La intensidad de la tolerancia a la desviación de las nor-

mas varían según el número de individuos que compongan el grupo, 

ó según la sociedad, explicaremos, si una comunidad es grande y 

heterog~nea la toleranci~ será mayor, si la comunidad es pequefia 

y homogénea; entonces la tolerancia será menor, veamos Por que;_ 

la complejidad de la comunidad. Cuando mayor sea el grupo, se 

identifica y advierte en un grado menor al individuo, por consi
guiente éste, tiene mayor libertad y puede hacer lo que mejor le 

parezca. Cuando la comunidad es más compleja, existe la probabi

lidad de que en la misma se comportan ó se apliquen varios tipos 

de normas, provocando entre ellas se dé una contradicción ó con

flicto, situación que se aprovecha por el individuo para exteriQ 

rizar un comportamiento: en tal virtud, no se tendrá (por quie

nes ejerzan y apliquen el control social) los instrumentos ade-

cuados para evitar tal fenómeno. 

Deciamos que en la comunidad menor se dá una tolerancia más 

reducida, por ende, un mayor control de los integrantes. Pero -

tanto en la primera cuestión como en la segunda, se admite la si 
guiente situación que los mismos individuos en determinado momen 
to, otorguen cierto respeto y admiración a uno de ellos (Status_ 

Superior) éste aprovecha su posición para ejercer acción que va

llan más allá de las permitidas por las normas ó patrones predo

minantes; por lo que con ésto, se demuestra la tolerancia a la -

desviación de las normas. Y por Último es de considerarse que -

la tolerancia es una válvula de escape a las tensiones de incon-

35.- Ibidem, p. 345 
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formidad existentes en la sociedad para mantener su existencia y 

equilibrio social. 

El control no es tan sólo el de adaptar las conductas de t2 

do un conglomerado a las demandas de otros, sino que además, es -

una función que plantea metas materializadas y socializadas que 

generan significados, pautas de interacción más ó menos tempora

rias para reorganizar al grupo de individuos. En ocasiones esta 

reorganización se efectúa a través del control social directo o 

indirecto de las conductas de los individuos, incluso, contra su 

voluntad ó sin su compromiso o comprensión esclarecido (control_ 

social coactivo}; y por otro lado, el control social de las con

ductas pero con el consentimiento o consenso informado y compro

metido de los que son dirigidos (control social persuasivo). 

En este aspecto precisamente, n~estra inquietud nos lleva a 

tratar de descubrir y explicar el por qué de mantener el orden,_ 

ese orden social del que se ha hablado y que se pregona por qui~ 

nes en ese momento detentan el poder de mando. 

Ahora bien, de donde emana ese control social en su doble -

aspecto que se mencionaba en líneas anteriores, de que manera se 

aplica y quienes son los encargados de hacerlo, hasta donde lle

ga la autorización y legitimación de las acciones. 

Las estratégias que se insertan en las relaciones sociales, 

se hace dentro de un marco jurídico y se realizan para mantener_ 

la estructura social. Estas medidas sólo podrán aplicarse, por -

quienes tengan poder de mando, en ese momento, pero qué es poder, 

entendiéndose por: la capacidad de controlar la conducta de -

otros sea en forma directa o indirecta, mediante la manipulación 

de los medios disponibles; en este caso necesariamente debe ava-
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larse esa capacidad, por un ordenamiento de carácter normativo, 

que contenga capacidad jurídica, llamado AUTORIDAD, ésta no es_ 

más que el derecho establecido dentro de un orden social, para_ 

determinar medidas, formular juicios sobre cuestiones relevan-

tes y resolver controversias, o para actuar como jefe o guía de 

los demás. 

Entonces la autoridad es la persona o personas {físicamen

te hablando} que fueron nombradas a través de un proceso de - -

elección, y encuadrado en el orden normativo jurídico (de jure)1 

o puesta dicha persona o personas por imposici6n, o sea· a tra-

vés de un golpe de estado (de facto), pero que existe el reco-

nocimiento del consenso social. En ambas situaciones, la actua

ción que se ejerce será legítima, porque está respaldada por un 

orden jurídico llamado derecho. Entonces la autoridad será co

mo un complejo de derechos institucionalizados para controlar -

los actos de sus semejantes. Sin especular sobre la doctrina -

de la autoridad, que no es nuestra intensión, por el contrario, 

interesa los estímulos b sanciones -dígase principalmente- del_ 
segundo, que nos ofrece el derecho; en virtud de que las actua

ciones están permitidas, por consiguiente quien las ejerce (go

bierno), se dirá que son legítimas, para imponerse a los subor

dinados; de manera que con ésto se estará garantizando ese ar-

den social y la unidad del Estado. 

A la luz del materialismo-histórico, y no olvidándonos del 

planteamiento que sobre la conceptualización de la sociedad se_ 

hizo; ahora veamos como se concibe la autoridad y la legitimiz~ 

ción de sus acciones en la sociedad. Los marxistas llaman a -

quien tiene el poder de mando (Estado) como "A¡::arato de Estado". 

En cuyo concepto engloban al aparato especializado o sea lu - -

práctica jurídica (la policía, tribunales y prisiones); así c2 



64 

mo el ejército que actúa en forma directa; y por Último el Jefe 

de Estado, el Gobierno y la Administración. En conclusión el -

Aparato de Estado es definido por el Marxismo-Leninismo como; -
11 
••• fuerza de ejecución y de intervención represiva 'al servi

cio de las clases dominantes' en la lucha de clases desarrolla

da por la burguesía y sus aliados contra el pro1etariado ••• "C 35 > 

Pero además, el Estado sólo tendrá fuerza y reminencia como - -

tal, cuando tenga como finalidad la conservación del poder o su 

toma, por una clase determinada o por una alianza de clase o de 

fracción de clase. Debe observarse que la teoría Marxista man~ 

ja dos términos; el Aparato de Estado y el Poder del Estado, el 

primero como algo más sólido en sus estructuras burguesas, en -

virtud de que no sufre trastornos, por algún movimiento de ma-

sa, puede suceder que una fracción de clase tome el poder, y n~ 

da más. En este 6ltirno caso, sólamente se estaría haciendo refg 

rencia al poder del Estado. 

2.- EL DERECHO COMO INSTRUMENTO DE CONTROL 

A).- LA DOCTRINA. 

El tratadista Leandro Azuara Pérez señala que los medios -

de control social más comunes son los siguientes: 

1.- La represión violenta. 

2.- El empleo de amenazas hacia una o varias personas para 

lograr un determinado propósito. 

3.- El Derecho, que utiliza la técnica de la amenaza en CA 

so de incumplimiento de las órdenes que establece. Esta amenaza 

es legítima. 

4.- La propaganda corno medio de persuasión, dirigida a un_ 

número indeterminado de personas sobre lo conveniente de com---

36.- .r\lthusser, touis. La Filosofía como Arna de la Revolución.- -
12a. Edición cuadernos del pasado y del presente. ~léxico 1932. 
p. 105. 
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prar un determinado producto. 

5.- Las técnicas educativas como medios para dirigir la 

conducta del educando. 

6.- La influencia de los líderes carismáticos sobre el com 

portarniento de sus seguidores. 

7.- El uso de la violencia material directa: matanzas, en

cierro, esclavizaciones, encadenamiento. 

8.- La utilización de fraudes y engaños para conseguir que 

otras personas se sometan a nuestras decisiones. Así en la anti 

gÜedad los reyes, los nobles, los sacerdotes, los magos, los -

caudillos, mantenían la obediencia de sus sóbditos hact~ndolcs_ 

creer que poseían dotes sobrenaturales. Por otra parte, algunas 

agencias de propaganda recurren a fraudes y engaños 9ara conse

guir compradores. Estos fraudes y engaños pueden ser utilizados 

por el comerciante explotador, por el dictador de la moda y por 

el político. 

9.- Tanto la administración como la distribución de la ri

queza y de la pobreza por aquel que tenga la posibilidad de ha

cerlo viene a ser un medio importante de control social. 

10.- La dominación legítima y la tradicional. 

Considerando que la costumbre es una fuente del derecho, y, 

que éste es un medio eficaz de control social, se advierte que_ 

la relación que media entre la costumbre y el control social, -

es indirecta o mediata. 

Es válido aclarar gue las normas jurídicas en ocasiones 

tienen corno origen la repetición de los actos que conducen a la 

creencia de la obligatoriedad (fuerza normativa de los hechos), 

en otras, la mayoría de las veces, su origen lo encontramos en_ 

un procedimiento legislativo, creándose así material jurídico -

legislado. 



66 

11 En concl'usión, la· fúerza normativa del hábito y del dere-

cho noS···mu~·s·t~~; q~~. t~-do. hecho· tiende por sí mismo a convertir-

se en d.~re-ctio_~-.'.'si.~~pr~ '.y :cuando logre establecerse definitivar.icn. 

te en_la re·a1idad.Socia1, es decir, cuando se repite, cuando 11~ 

va·una.eiisteriCia· re~~tivamente permanente, no contingente, tra~ 
sitoria". _(3?} 

POr lo anterior es el derecho como instrumento de control so-

cial el que va a regular los derechos y obligaciones de los int~ 

grantes de'la sociedad, y, la sociedad se encuentra dividida en_ 

clases sociales, que de acuerdo a la concepción marxista, sóla-

mente en la sociedad existen dos clases sociales: la dominante -

explotadora y la dominada explotada, por lo que para esta co---

rriente el derecho es un instrumento de dominación de la clase -

dominante en relaci6n con la dominada, así por ejemplo el dere-

cho laboral es un ordenamiento que sirve para estahlec~r un con

trol entre los factores econ6micos de la producción, es decir -

trabajo y capital, así encontramos instituciones como el procedi 

miento de los conflictos colectivos de naturaleza económica, la_ 

revisión de salarios, etc. Así los derechos y obligaciones de -

la clase trabajadora se determinan en función de que forman par

te de una clase social determinada no simplemente por ser perso

nas jurídi~as abstractas. 

Ahora bien, antes de adentrarnos al análisis de la forma de 

control social jurídica, que es el derecho, y que para nuestro -

objetivo lo es el derecho del trabajo; tenemos que señalar que -

por trabajo, vamos a entender una actividad provechosa, que tuvo 

su origen en una fuerza normativa de los hechos, que necesit6 en 

el devenir histórico de una regulación jurídica, con el fin de -

evitar la explotación del hombre por el hombre mismo, alcanzando 

así un nivel más justo, ya que como sefiala ttario de la Cueva '1 la 

37.- Azuara Pérez, I..eandro 11SociologÍa 11
• F.dit. Porrúa, S.A. México 

1977. la. Edición p. 287. 
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finalidad suprema de la justicia es el hombre, con. su exigencia 

de condiciones de trabajo que aseguren en el ~resente y en el -

futuro un nivel decoroso para la familia, para su dignidad, pa

ra su· igualdad con todos los seres humanos y para su libertad -

real y no meramente formal".(JB) 

Por lo tanto el trabajo supone una actividad humana que -

tiende a obtener un provecho, a la producción de la riqueza y -

es sólo esta actividad la que nos interesa, ya que en el estado 

actual de nuestra legislación solo se regula el trabajo que es_ 

subordinado y este concepto de subordinación es la piedra angu

lar del derecho del trabajo. 

Por lo tanto podríamos perfilar las características del dere

cho del trabajo, como un objeto de regulación jurídica, desta-

cándose que el trabajo es el centro de una serie de relaciones_ 

sociales, y que en la realidad mexicana podríamos encuadrar - -

esas relaciones de la siguiente forma: 

1.- Relaciones con 6tra persona. Estas se dan entre pa--

trón y trabajador. Estas a través de la relación de trabajo o -

vinculo laboral que se establece entre 2 personas, una de ellas 

siempre persona físic~ y la otra física o jurídica colectiva. 

Así mismo también puede darse entre 2 personas f Ísicas por 

ejemplo, cuando hay una relación entre 2 trabajadores, uno de -

ellos sustituyendo a otro, o cuando se declara una mejoría en 
sus condiciones, en base a que uno de ellos percibe un mayor ia 
greso y desarrolla un trabajo igual. 

Otra forma se da cuando una persona jurídica colectiva o -

física sustituye a otra en su papel de empleador, figura que se 

38.- De la cueva, Mario. El Nuevo Derecho ~bxicano del Trabajo, Mé
xico 1982, f,clit. Porrúa, S.A. T. r. Ba. F,clición p. x. 
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conoce como "substitución de patrón". 

2.- Relaciones con grupos sociales. El derecho laboral -

tiene dos vertientes: individual una, colectiva la otra. La_ 

primera se refiere a las relaciones antes citadas. La segunda_ 

a un conjunto de relaciones que a continuación trataremos. 

En primer término se alude a las relaciones entre el -

trabajador_ y el grupo de trabajadores congregado o Sindica-

to. 

En otro aspecto, la relación del trabajador con los otros_ 

miembros del Sindicato. Esta puede ser ya sea una relación ori

ginaria, es decir, es necesaria para constituir el grupo, y a -

la derivada de su condición de miembros del grupo. 

Finalmente, las relaciones de los grupos entre sí, que pu~ 

den ser transitorins (artículo 388-II) o permanentes, caso de -

las Federaciones y Confederaciones Sindicales. 

Desde el punto de vista patronal pueden darse semejantes -

relaciones, como se desprende de la Fracción XVI, del Apartado_ 
1'A'' del Artículo 123 Constitucional. También pueden darse rela

ciones entre él o los Sindicatos y él o los patrones. 

3.- Relaciones con el Gobierno. El estado puede interve-

nir en estas relaciones de la siguiente forma: 

A).- Como empleador, a través de la derivación del Apar-

tado ''B'' del listado 123 Constitucional y su Ley Reglamenta-

ria. 
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.B).- Como patrón a través de organismos descentralizados -

(IMSS) o sólo.de participación estatal (PEMEX), o bien, como sQ 

cio principal de Empresas Mercantiles (Cia. de Luz y Fuerza del 

Centro, S.A.), los que se rigen bajo el Apartado ''A'' precitado. 

C).- Corno Órgano fizcalizador, a través de las funciones -

de_pr~~isión social o como órgano administrativo de concilia--
ción. 

D) .- Como árbitro, e'n la medida en que se integran las Ju11 

tas de Conciliación y Arbitraje. 

E).- Como Órgano registrador y de vigencia en la que inteL 
viene como un instrumento de control, al dotar a las agrupacio

nes sindicales de legitimidad, que es el control al que encami

namos el presente trabajo. 

Huelga decir que 11 el fenómeno de la asociación humana es -

cada día más ostencible en las sociedades modernas. El hombre -

tiende a agruparse con mayor frecuencia y decisión que en las -

sociedades antiguas 11
• (

39 ) La vida social moderna se desarro-

lla generalmente por la interacción de los grupos sociales, de~ 

tro de estos grupos encontramos a las organizaciones obreras, -

que resaltando como notas características desde su punto de vi2 

ta del ~aestro Mendieta y Nóñez las siguientes: 

I.- Son grupos de carácter sindical, organizados según noL 

mas adoptadas por sus propios integrantes; pero de acuerdo con_ 

leyes básicas que no pueden contrariar. 

II.- El grado de organización especialmente en los Sindic~ 

tos, es intenso y riguroso. 

39.- Mendieta y NÚñez, Lucio. Teoría de los Agrupamientos sociales. 
3a. Ed., Edit. Porrúa, S.A. México 1974, p. 189. 
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III.-El n6c1eo dirigente est& ~~ganizado siguiendo un ar-

den je.rárquicC?•_ Si!!.: r~con~ce ~ ·Un:;'.líder. 
'~~-·~·;~---;-~,. ; :_-,: .' 

IV • .:. Lo~·~~:.cOniPon'enteS :~eI~''~ú~\1'p'~ "Se reúnen periódicamente en

lugar·es · d·~te:~~iri~<io.~'-;fp~·~~- a·1Canz~r fines específicos. 
~ ~- -__ : ~:~--':._~~~--~~~;}::;~--_·, ," ;: __ - ;'.~-';·," ,; . 

-v.~ j .. a >~~ódÜCtá::· ae·-.. -105 rríiembros en sus relaciones con el -

miSm? ~es:t_~--:~~~c·gidi:l:.··~n· -~-~~gi~mentos y estatutos. 

~!.~ ~~-influencia éocial de los gr~pos de resistencia es_ 

muy gra-nde·. En ocasiones pueden paralizar temporalmente aspee-

tos importantes de la vida colectiva. Influyen constantemente -

en la economla y política de los Estados. l 4 0I 

Para poder cumplir sus fines, las agrupaciones obreras ne

cesitan desarrollarse en libertad. Libertad para fundar un Sin 

dicato, para determinar el cuadro sindical de poder o de diri-

gencia; para formar agrupaciones más amplias; para fijar reglas 

internas, formales y de fondo para regular la vida sindical; p~ 

ra tener independencia en relación al Estado, etc., lo cual se_ 

encuentra limitado por el Gobierno, algunas veces en beneficio, 

otras en perjuicio del movimiento obrero. Yn que ''entre las li

mitaciones a la libertad sindical figuran algunas que llevan n~ 

cesariamente al control del Estado para evitar que se desvir--

túen sus funciones naturales. Teniendo estas asociaciones una -

importancia y gravitación tan extensa en el mundo contemporáneo, 

es lógica dicha intervención". {4 l) También el Estado estable

ce el control para verificar que las agrupaciones sindicales se 

desarrollen normalmente dentro de los cauces legales; que su -

constitución y funcionamiento sean correctos; que los fondos -

sean destinados para las finalidades de la asociación, etc. Sin 

que tal control afecte la libertad sindical. 

40.- Mendieta y Núñcz. Op. Cit. p. 207 y 208. 

41.- Ruprecht, l\lfredo J. I):>recho Colectivo del Trabajo. la. Edi-
ción. 1980, L%\.\1, p. =::: 
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Por lo 'tanto es de desear· que para la creación de Organiz~ 

cienes Obreras no se exijan formalidades fuera d" la capacidad_ 

d~ los Sindicatos, ya que -no es posible desconocer que por su -

importancia, es necesario, establecer algunos requisitos. 

Lo.que debe respetarse es que la constitución de las Orga

nizaciones Obreras, se efectúen sin el requisito de la autoriz~ 

ción previa, nO obsta ello el que no haya que observar ciertas_ 

formalidades, como su inscripción, el padrón de trabajadores u_ 

otros requisitos semejantes. 

D).- REQUISITOS PARA LA CREACION DE SINDICATOS. 

La craación de un Sindicato nace de la necesidad de los 

trabajadores de hacer frente común onte el patrón, nace de la -

realidad que se presente en el centro de trabajo. Para su cons

titución se requiere que cubran determinados requisitos exigidos 

por la Ley, para posteriormente el Estado a través de las auto

ridades legalmente compbtentes, otorguen a esta organización el 

registro, que es un acto por medio del cual se da fé de la exi~ 

tencia legal del Sindicato. 

Los requisitos que los Sindicatos deben cubrir para su - -

constitución y registro puede ser de fondo o de forma. Expone -

al respecto el maestro Mario de la Cueva, que "los requisitos 

de fondo son los elementos que integran al ser social del Sindi 

cato refiri~ndose a la constitución misma del grupo y su final! 

dad, requisitos esenciales sin los cuales no podría existir la_ 

asociación. 11 (
4 Z) En cuánto a los réquisi tos de forma, este --

mismo autor se5ala que ''son el procedimiento y las formalida-

dades necesarias para la legal organización de los Sindica---

tos." (43 > 

42.- Op. Cit. pág. 332 

43.- Ibidem. pág. 336 
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En cuanto a los requisitos de fondo se traducen en: a) re

quis~to~- r~feridos a las personas; b) requisitos referidos al -

obj·-~t-01''.<y .:~·) ·r~quisitos referidos a la organización. Los requi 

sitos ·ae. f0rma pueden ser internos o externos, dentro de los in, 

te.rnos se encuentran todos aquellos que fueron integrados en la 

eta~a constitutiva, como son: a) copia autorizada del acta de -

asaIDblea constitutiva; b} copia autorizada de los estatutos; -

e) copia autorizada del acta de asamblea en que se elige por -

primera vez directiva y d) padrón de socios. Por lo que se re

fiere a los' requisitos externos, 'stos son los que se realizan_ 

ante la autoridad registradora y comprende el registro ante la_ 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social en materia federal, -

y en registro ante la Junta de Conciliación y Arbitraje en mat~ 

ria local. 

La iniciativa de constituir una asociación profesional, -

proviene de uno o varios individuos llamados promotores que de

sarrollan las actividades preconstitutivas tendientes a obtener 

las adhesiones necesarias para completar el n6mero mínimo de -

asociados que requiere la Ley. " los que tratan de organizar -

un sindicato, tienen la tarea primordial de convencer a sus com 

pañeros de trabajo, que vale la pena enfrentar todos los obs--

t,culos y peligros de represalias patronales a que se exponen.

El organizador tiene que saber formular con claridad, las dife

rentes razones que pueden impulsar al trabajador a desempeñar -

el duro trabajo de sindicalización y los riesgos que a menudo -

lo acompañan. La constitución del organismo comienza por una -

finalidad anterior, por un interés que impulsa a unirse a los -

diversos elementos que participan en la categoría profesional,

para la eficaz defensa de los intereses propios del conjunto de 

todos ellos, para integrar una asociación profesional se requi~ 

re un período previo de gestación, durante el cual no existe --
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adn el Sindicato pero sí el prop6sito de fo~marlo.• l 44 l 

El p·romotor al llevar a cabo sU labor ·de convencimiento d&t 

be mencionar a sus compañeros las ventajas, como mejores sala

rios, vacaciones, beneficios de la jubilación, etc., cuando se 

pacta un Contrato Colectivo, y la defensa que pueden hacer en_ 

conjunto ante las agresiones patronales. 

En esta etapa de gestación los futuros asociados al Sindi

cato celebran una serie de asambleas anteriores a la asamblea 

constitutiva, en las cuales discuten cuál debe ser la táctica -

sindical para conseguir el objeto propuesto, también propondrán 

y discutirán el contenido de los estatutos, llevarán a cabo vo

taciones preliminares para ir seleccionando a sus futuros diri

gentes. 

Posteriormente viene la etapa constitutiva, que es la ere~ 

dora jurídica de la entidad sindical. La etapa constitutiva -

procede una vez reunidos. los requisitos de fondo, es decir, - -

cuando se encuentran reunidos los asociados conforme lo establ~ 

ce la Ley tanto en número como en calidad, cuando se ha dP.terr!l..1 

nado el objeto del Sindicato en los términos que la propia Ley_ 

señala y cuando se ha establecido la línea de los estatutos, es 

decir, en cuanto a la Organiza_ción Sindical, para pasar poste-

riormente a cubrir los requisitos de forma para obtener el re-

gistro. En lR asamblea constitutiva se da vida al Sindicato, -

el cual nace al acuerdo de voluntades de los trabajadores (o p~ 

trenes) que en ella participan, y que tiende a formar una enti

dad diversa a los individuos que realizan el acto jurídico de -

constitución. 

Para la celebración de la asamblea constitutiva no se pre-

44.- camacho, Manuel. La Clase Obrera en la Historia de México, El 
Futuro Irurediato. Editorial Siglo XXI, ~xico 1980, pág. \7 
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cisa de ninguna formalidad específica, sea el caso de trabajadQ 

res·_ .. o P_átr~r;i~~ ··los> que·. se· reúnan, diSCu_t1.r;-án y aprobarán la - -

con.sfit,uci6.0 del oi9anlsmo Si~di~~l, ·_es decir, es un acto espon, 

táne_o Pi?.r el cuiil las: personas, ~impa t~zantes, que con anteriori 

dad,,habíán ,participado eri lás gcst'iones preparatorias, manific§. 

_t~~--~91!~~~es:>~u v_9llintad_con~titu'~l:--C~-e: en_ un Si_ildicato, en ejerci

cio_ de la libertad que les confiere· la fracción XVI del artícu

lo 123 de la Ley Suprema. 

Ahora bien, los requisitos de fOndo y forma que la Ley re

.quiere ·para la constitución y registro de los Sindicatos son -

los que a continuación se analizan. 

En cuanto a los requisitos de fondo, 11abíamos dicho que 6~ 

tos se traducen en a) requisitos referidos a las personas; b) -

requisitos referidos al objeto y e} requisitos referidos a la -

<;:>rganización. 

a}.- Req11isitos referidos a las personas. En principio -

conforme a la definición legal, los integrantes de un Sindicato 

deben tener la calidad de trabajador o de patrón; sin embargo,

el carácter de trabajador que exige la Ley no debe tomarse rigy 

rosarnente, porque no siempre los componentes de la Organización 

se encuentran en el supuesto de estar prestando un trabajo per

sonal subordinado, es el caso de las personas que desean formar 

un Sindicato Gremial. Al respecto resulta oportuno citar las -
palabras del tratadista español Eugenio Pércz Botija que opina: 

'' Hay que diatinguir entre el derecho de formar parte de un -

Sindicato ya existente y el formar el Ex-Novo; este Último será 

derecho pleno de sindicación y el primero facultad de afilia--
ci6n." (45 > 

45 .- González casanova, Pablo. Historia del Movimiento Obrero en 
América Latina, Movimiento Sindical en México. Editorial -
Siglo XXI, México 1984. p. 57 
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Ahora bien, salvo el caso arriba señalado, es necesario -

que al formarse un Sindicato existan trabajadores activos fren

te a un patrón o patrones, en virtud de que el Sindicato se fo~ 

ma para la defensa común de los intereses laborales, y esta de

fensa no puede realizarse en abstracto, sino que se requiere de 

un patrón o patrones. 

Una vez que se cuenta con un número de trabajadores que -

tienen la voluntad de formar un Sindicato, es necesario cubrir_ 

el requisito en cuánto al número de personas requerido por la -

Ley, que es de veinte trabajadores o de tres patrones, ·conforme 

al artículo 364. 

Ahora bien, pueden formar parte de los Sindicatos los tra

bajadores extranjeros, pero no pueden participar en su directi

va, de acuerdo con la fracci6n II del artículo 372. 

En cuánto a la edad, conforme al artículo 362, pueden for

mar parte de los Sindic'atos los trabajadores mayores de catorce 

años, pero no pueden formar parte de la directiva los trabajadQ 

res menores de dieciséis años, esto Último de conformidad con -

el artículo 372 fracción I. 

Tampoco pueden formar parte de los Sindicatos los trabaja

dores de confianza previstos en el artículo 9o., ni los repre-

sentantes del patr6n a que alude el artículo 11 de la Ley, pero 

ésto no impide que dichos trabajadores formen sus propios Sindi 

catos. 

Al respecto, el artículo 363, establece que los estatutos_ 

de los Sindicatos deben determinar la condición de los derechos 

de sus miembros que sean promovidos a un puesto de confianza. -
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En .este criso, di~'tJa· i:'egulación no podrá establecerse en codici.Q 

nes inferiores· a·.].~ e~tipulado e~ el artículo 186; en el senti

do de que ~i a un' tr~Ílajador de. ~onfianza le es rescindida su -

relac"ión '1'abbr-~L:'POr:·;_~1 Un. rriOti v·o de pérdida de confianza", ha---

bi~nd·~-:-:_s-i·d~·:_:,~;_!p~~~.fdó:-_?e.··u.n puesto de planta, volverá a su pue§. 

to'.' de'. plaritá >a ·,no ,·ser·-·que exista una causa justificada para su_ 

b).- Por lo que hace a los requisitos de fondo en cuánto -

al objeto, el objeto que la Ley asigna a los Sindicatos en el -

estudio, mejoramiento y defensa de los intereses de sus miem--

bros, de acuerdo a la propia definición dada en el artículo - -

356. Por lo que si el Sindicato pretende realizar un fin diver

·so, la autoridad puede negar Gl registro, como se desprende de_ 

la fracción I del artículo 366 que dispone: 

Artículo 366. El registro podr~ negarse 6nicamente: 

r. Si el Sindicato no se propone la finalidad prevista en 

el articulo 356. 

Sin embargo, la Ley en forma indirecta establece que los -

Sindicatos pueden realizar otras actividades, siempre que no -

sean contrarias a la finalidad esencial. De esta manera, puede 

tener actividades culturales o deportivas, cuando sea en benef! 

cio de sus miembros: pero en cuánto a tener fines religiosos o_ 

ejercer la profesión de comerciante con fines de lucro, la Ley_ 

prohibe expresamente esas actividades en el artículo 378. 

c).- Por lo que se refiere a los requisitos de fondo en -

cuánto a la Organización, ésta se realiza a través de los esta

tutos, que son la norma jurídica que rige su actividad tanto in 
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terna como externa. El artículo 371 de la Ley establece el con

tenido mínimo de los estatutos sindicales, sin los cuales no po

drá otorgarse el registra. 

La fracción primera de este artículo exige una 11 Denomina--

ción que le distinga de los demás". En efecto, como toda persona, 

el Sindicato debe tener un nombre que lo distinga de las otras -

personas jurídicas, por lo que, atendiendo a la naturaleza del -

acto registra!, las autoridades deben abstenerse de registrar un 

Sindicato con el nombre de otro ya registrado, con lo que se - -

evita perjuicios a terceros y a los mismos Sindicatos. 

De acuerdo con la fracción II el Sindicato debe tener un -

domicilio, que es el lugar en donde el Sindicato legalmente pue

de tratar sus asuntos, y en donde se le debe notificar cualquier 

resolución administrativa o judicial. 

También se exige en la fracción III, que se haga mención 

del objeto, que es el estudio, mejoramiento yº defensa de sus in

tereses. Los estatutos pueden contener todas las finalidades -

que el Sindicato pueda realizar, siempre y cuando no contraríen 

el objeto esencial, ni se refieran a las prohibiciones expresas_ 

del artículo 379. 

La fracción IV pide la especificación de la duración, en -

general no se establece una duración determinada, por lo que cog 

forme esta misma fracción, se entiende entonces que es por tiem

po indefinido. 

Es necesario también, de acuerdo con la fracción V de este 

artículo 371, que se determine en los estatutos las condiciones 

de admisión de sus miembros. Al respecto la Ley en su artículo 
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358 establece la ·libertad .·de los trabajadores para formar parte 

de .. un s~nd:i·.c~~b.- __ Y. · .. ~~-r~·.,_~~ ·_:ha~~rlo; Sin embargo, si se pretende_ 
formar P~rt·-~ d

0

~"i Si-ndi~ato es- necesario que se cubran las candi 

cienes eX~gid~~- p·~f· los estatutos. 

En cuánto a ¡as obligaciones y derechos de los asociados,

se pllede decir que los derechos de los trabajadores sindicalizs. 

dos pueden ser directos, cuando derivan del pacto estatutario,

como concurrir a las asambleas, intervenir en la vida de los -

Sindicatos, votar y ser votado, exigir la intervención del Sin

dicato en los asuntos que interesen a los agremiados, exigir el 

cumplimiento de los estatutos sindicales; los trabajadores sin

dicalizados tambi~n tienen los derechos que se producen de la -

actividad del Sindicato, como los beneficios del Contrato ColeQ 

tivo, beneficio de centros culturales o deportivos; y por últi

mo, los derechos que obtienen los trabajadores sindicalizados a 

diferencia de los que no están, como el caso de la cláusula de_ 

ingreso prevista en el artículo 395. 

Por lo que se refiere a la fracción séptima del artículo -

371, relativa a la expulsión y correcciones disciplinarias, en_ 

los estatutos deben establecerse cuales san las causas por las_ 

que pueden aplicarse las sanciones a sus miembros, las cuales -

deben estar expresamente determinadas, para no dejar al arbi--

trio de los dirigentes su aplicación. 

Al respecto debe establecerse también el procedimiento de_ 

aplicación, concediendo al trabajador el derecho de audiencia. 

Las sanciones pueden ser de dos tipos: correcciones disci

plinarias o expulsión. 
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Las correcciones disciplinar.ias se consignan en los estat.Y, 

tos y en el reglamento interior de trabajo¡ la expulsión consti 

tuye en parte, el preámbulo de la aplicación de la cláusula de 

exclusión por separación y como consecuencia la separación del -

trabajo. 

Ahora bien, para que pueda decretarse la expulsión, es ne

cesario, primero que el trabajador sea miembro del Sindicato, -

segundo que la expulsión corresponda a alguna o algunas de las_ 

causales previstas expresamente en los estatutos, debidamente -

comprobadas y exactamente aplicadas al caso; y por 61ti60 que -

se haya cumplido con el procedimiento establecido en los estat~ 

tos. La asamblea de trabajadores se reunirá con el sólo efecto 

de conocer de la expulsión, al respecto los trabajadores no po

drán hacerse representar ni emitir su voto por escrito. Además 

el trabajador afectado debe ser oído en defensa y la asamblea -

debe conocer las pruebas que sirvan de base al procedimiento y_ 

las que ofrezca el afectado. Para que la expulsión proceda, es 

necesario que haya sido acordada por una mayoría calificada de_ 

las dos terceras partes de los miembros del Sindicato. 

Cuando se trate de Sindicatos integrados por Secciones, el 

procedimiento de exclusión se llevará a cabo en la asamblea de_ 

la Sección correspondiente, pero el acuerdo de ~xpulsión debe

rá someterse a la decisión de los trabajadores de cada una de -

las Secciones que integran el Sindicato. 

En cuánto a la convocatoria de la asamblea, los estatutos_ 

deben señalar la época de la celebración de las ordinarias y sg 

ñalar el quórum requerido para su validez. Si la Girectiva no_ 

convoca o~ortunamente a las asambl2as ?ravistas en los estatu-

tos, los trabajadores que represent~n el 33% del total de los -
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miembi'os 'de1· ... Sindicato o de la sección, por lo menos, podrán S.Q. 
.. ·,. - "" ' 

lici~ar -~e.>l~··_di:iec_tivr:i. .. que convoque a la asamblea, y si no lo_ 

hace.deiltro ·de .. un término de 10 días, podrán los solicitantes -
; '. .·.·_,- ' -

hacer·:·ia ConVoCatoria; en esta caso para que la asamblea pueda_ 

s~~-~-~-~~:<.Y._-~:~-~~--~~r ~esa1uciones, se requiere que concurran las_ 

tj~s __ terceraS_·_·pai:tes .del total de los miembros del Sindicato o -

de ia Seéci'ón, en la inteligencia de que las resoluciones po--

drán tomarse con los votos del 51% del total de los miembros. 

Los. estatutos también deben señalar, el procedimiento para 

la e1ección de la directiva y número de sus miembros. La Ley -

es omisa al respecto, siendo detalles que se dejan al Sindicato 

para establecer en los estatutos. 

Por lo que hace el período de duración de la directiva, la 

Ley no dice nada al respecto. Los estatutos de los Sindicatos -

en general están elaborados en tal forma que propician la perm~ 

nente reelección de los integrantes de la Mesa Directiva. 

La regulación de la administración, adquisición y disposi

ción de los bienes patrimonio del Sindicato, que es un requisi

to previsto en la fracción XI del artículo 371, c&si nunca es -

regulado adecuadamente en los estatutos, lo que ha permitido en 

muchas ocasiones un manejo indebido del patrimonio sindical. 

Los estatutos también deben determinar la forma de pago y_ 

monto de las cuotas sindicales, para lo cual es obligación del_ 

patrón hacer las deducciones correspondientes en los términos -

del artículo 132 fracci6n XXII de la Ley. 

En cuánto a la época de presentación de las cuentas, es -

otro renglón que la Ley no regula. 
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El registro del Sindicato y de su directiva otorgado por -

la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social o por la Junta de_ 

Conciliaci6n y Arbitraje, producen efectos ante todas las auto

ridades (artículo 368 de la Ley}. Esto ha sido criticado, pues 

se dice que viola la autonomía de los Sindicatos, ya que el re

gistro constituye una verdadera autorización por parte del Est~ 

do, ya que un Sindicato puede estar materialmente constituido -

por trabajadores que apoyan a sus dirigentes y realizan los ob

jetos señalados por la Ley, pero si carece de registro no tie-

nen efecto alguno en el campo legal. El artículo 357 dispone -

que ''Los trabajadores y los patrones tienen el derecho de cons

tituir Sindicatos, sin la necesidad de autorización previa", -

pero por otra parte el articulo 368 dispone que ''El registro -

del Sindicato y de su directiva, otorgado por la Secretaría del 

Trabajo y Previsión social o por las Juntas de Conciliación y -

Arbitraje, produce efectos ante todas las autoridades". Sin em 
bargo, debe considerarse que la constitución del Sindicato y -

por lo tanto su nacimiento como persona jurídica de derecho so

cial se da una vez que 'se reúnen los requisitos de fondo y de -

forma que ya han sido explicados, y el acto registra!, como los 

demás actos de este tipo en otras materias tiene como efecto h~ 

cer del conocimiento público la existencia de la nueva persona_ 

moral con el fin de que sus actos surtan efectos frente a terc~ 
ros, lo cual de ninguna manera limita la autonomía sindical. 

Existen otros requisitos de forma que la Ley no señala, p~ 

ro que normalmente son exigidos por las autoridades, éstos re-

quisitos son: la constatación de la existencia física de las -

personas que integran el Sindicato; la constatación de la cali

dad de trabajadores de esas personas y la constatación de que -

es voluntad de esas personas constituirse en Sindicato. 
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Por otra· parte, dében señalarse las normas para la liquida

ción del patrimonio ·sindii:al· y las demás normas que apruebe la -

asamblea. 

Por otra parte, y en cuánto a los requisitos de forma, diji 

mas que éstos podían ser internos o externos. Por lo que se re

fiere a los requisitos de forma internos, éstos son los documen 

tos resultantes del acto constitutivo como son la copia autorizª 

da de los estatutos y la copia autorizada del acta de asamblea -

en la que se elige por primera vez la directiva y por lo que se 

refiere a los requisitos externos, éstos son los actos que se -

realizan ante la autoridad registradora. 

Sobre este particular, el artículo 365 dispone: 

Artículo 365. Los Sindicatos deben registrarse en la Secre 
taría del Trabajo y Previsión Social, en los casos de compi 
tencia federal y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje_ 
en los casos de competencia local, a cuyo efecto remitirán_ 
por duplicado: 

t.- Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva. 

rr.- Una lista con el número, nombres y domicilios de sus 
miembros y con el nombre y domicilio de los patrones, empri 
sas o establecimientos en los que se prestan los servicios; 

III.- Copia autorizada del acta de la asamblea en que se -
hubiese elegido la directiva. 

Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores 
serán autorizados por el Secretario General, el de Organizi 
ción y el de Actas, salvo lo dispuesto en los estatutos. -

De acuerdo con el artículo 367, una vez que la Secretaría_ 

del Trabajo y Previsión Social ha registrado un Sindicato, en-

viará copia de la resolución a la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje. 
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Ahora bien, las autoridades no pueden negar el registro al 
sindicato salvo en los casos expresamente indicados en la Ley.

El articulo 366 reza al respecto: 

Artículo 366. El registro podrá negarse únicamente: 

r.- Si el Sindicato no se propone la finalidad prevista en 
el artículo 356;. 

rr.- Si no se constituyó con el número de miembros fijado_ 
en el articulo 364; y 

III.- Si no se exhiben ¡os documentos a que se refiere el 

artículo anterior. 

Cahe mencionar que los sindicatos, de conformidad con el -

artículo 370 no están sujetos a disolución o cancelación de su 

registro, por vía admin~strativa, sino que todo lo relacionado_ 
con la disolución, suspensión o cancelación debe ventilarse an

te las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

El artículo 379 dispone dos únicos supuestos en los que se 

pueden disolver los sindicatos, que son por el voto de las dos_ 

terceras partes de los miembros que los integrén, o por transcy 

rrir el término fijado en los estatutos. 
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C).- AUTORIDADES REGISTRADORAS. 

AMBITO FEDERAL. 

Primeramente huelga decir que el Estado Mexicano se encuen 

tra estructurado como una República Representativa, democráti-

ca, federal, compuesta de Estados Libres y autónomos en todo lo 

concerniente a su régimen interno, pero unidos en una Federü--

ción según los principio~ establecidos en la constitución Fede
ral. (46) 

"Estimamos que en un régimen federal como el nuestro, hay_ 

una sóla soberanía y diferentes potestades o competencias, dcri 
vadas de la Constitución: la competencia federal; la competen 

ciaópotestad local y la esfera munic!pal 11
• C47 l 

La Constitución crea un Estado Federal que establece dos -

órdenes subordinados u ella, pero que se encuentran coordinados 

entre sí. As! mismo les confiere determinadas facultades, lo -

que se encuentra contemplado en el artículo 124 de la misma. 

En consecuencia la competencia que corresponde a las Entidades_ 

Federativas será una competencia de origen y la competencia d~ 

legada la que corresponde a la Federación; es decir, que ésta -

es una competencia de excepci6n, por lo que siempre debe inter

pretarse restrictivamente. 

El artículo invocado 11 ••• Es la clave de uuestro sistema -

federal.Tal órden se realiza esencialmente mediante la creación 

de dos esferas de poderes públicos: Federales y Locales, y la -

distribución de facultades entre unos y otros 11 • C4B) 

46.- Rabaza, Emilio o. y Gloria Caballero, r.rudcano: Esta es tú -
constitución. México 1982, Ediciones de la Cámara de Diputa
dos. p. 254. 

47. - Acosta Remara, Miguel. Teoría General del terecho Administr-ª
tivo. F.clitorial Porrúa, S.A. México 1979. 3a. F.clic:ión ¡:. 54 

46.- constitución Política de los Estados Unidos M~xicanos COOEn 
tada. México, 1985 U.N.A.N. I.I.J., la. Edición, p. 103. -



85 

Ahora bien, en el artículo 123 Constitucional, Apartado 

"A"; fracciones XVI y XXXI se encuentra el fundamento básico de 

las asociaciones en el aspecto laboral, señalando la primera 

que tanto obreros como empresarios tienen el derecho para coali 

garse en defensa de sus respectivos intereses, formando Sindic~ 

tos, Asociaciones Profesionales, etcétera. La otra fracción -

alude a la competencia exclusiva de las Autoridades Federales -

en los asuntos relativos a las diversas materias que limitativª 

mente consigna. 

Por lo anterior es la Asociación de trabajadores o patro-

nes la que, según su actividad económica o en una empresa de -

competencia federal de acuerdo con lo que establece el artículo 

527 de la Ley Federal del Trabajo, la que implicará que sea la_ 

Autoridad Federal la que conozca del respectivo registro, que -

como hemos hecho referencia, es una forma de control social; en 

el entendido de que será el objeto so~ial, actividad o radio de 

acción; comprendiéndose por ésto corno la actividad que realiza_ 

la empresa o patrón para el que prestan su trabajo subordinado_ 

los integrantes de una Asociación Profesional, la que deterrninª

ri el ámbito de competencia de la autoridad laboral que conoce

rá del registro. 

Cabe aquí señalar que el término registro, suiere decir p~ 

ra los efectos de este trabajo, el acto, por el cual la autori

dad registradora después de seguir el procedimiento de tramita

ción y dictámen, otorga el reconocimiento oficial a una asocia

ción de trabajadores o patrones que la acredita como persona m2 
ral legalmente constituída. A través de una resolución en la -

que se le asigna un número único. 

Al respecto la Ley Federal del Trabajo consigna en el ar--
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tículo 365 que los Sindicatos deben registrarse en la Secretaría 

del Trabajo y Previsión social, en los casos de competencia fed~ 

ral, es decir, cuando se actualice alguna de las ramas de la in

dustria a que hace alusión la citada fracción XXXI, del aparta-

do 11 A 1
', del artículo 123 Constitucional, o bien alguna de las -

empresas a que hace referencia la misma fracción; o sea, cuando_ 

la asociación profesional de trabajadores o patrones se ubica en 

una rama de actividad económica o en una empresa de competencia_ 

federal, de acuerdo con lo que establece el artículo 527 de la -

Ley Laboral. 

Por lo tanto en el ámbito federal es la Secretaría del Tra

bajo y Previsión Social, la autoridad registradora, específica-

mente a través de la Dirección General de Registro de Asociacio

nes. 

Cabe decir, que por decreto de 27 de septiembre de 1978, se 

integra en una sola Unidad Administrativa el registro de las - -

agrupaciones sindicales de trabajadores y patrones y de las so

ciedades cooperativas, funciones que anteriormente eran competen 

cia de la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos y de la Direc-

ción General de Fomento Cooperativo y Organización Social para -

el Trabajo, creándose así, la Dirección General de Registro de -

Asociaciones y Organismos Cooperativos. 

Posteriormente, y con el fin de responder a los nuevos re-
querimientos del sector Laboral, el 4 de marzo de 1963, por De-

creta Presidencial del mismo día, entró en vigor el Reglamento -

Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social, en el_ 

qué se reestructura esta Unidad, quedando como Dirección General 

de Registro de Asociaciones. 

Finalmente, en el Diario Oficial del día 13 de diciembre de 
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1990, se publica el nuevo Reglamento Interior de la Secreta--

ría, mismo que no afecta la estructura y funciones de la cita
da Dirección. 

La fundamentación legal de la Dirección General de Regis

tro de Asociaciones, tiene su origen en la Constitución Políti 

ca de los Estados Unidos Mexicanos en el precitado artículo --

123, del apartado 11 A11
, fracciones XVI y XXXI. 

En la Ley Federal del Trabajo, Título VII, Capítulo II, -

artículos 356 al 385 y el Título XI, Capítulo II, artículo - -

527; en la Ley Orgánica de la Administración Público federal,

articulo 40, fracción IX: y en el Reglamento invocado, artícu

lo 24. 

A esta dependencia del Gobierno Federal corresponde lle-

var el registro de las asociaciones obreras, patronales y pro

fesionales del ámbito federal que se ajusten a las leyes (que_ 

éste es el órgano y mecanismo de control social). Su objetivo 

es la funci6n de registro y actualización de asociaciones y -

subasociaciones de trabajadores y patrones, a fin de que gocen 

de personalidad jurídica para la defensa de sus interese~ comg 

nes con apego al material jurídico legislado, llevando a cabo_ 

los trámites correspondientes a las solicitudes de registro de 

las asociaciones profesionales qua se ajusten a la Ley, y, ex

pidiendo las constancias de los registros y anotaciones a que_ 

se refieren las fracciones del artículo 24 del Reglamento en -

cita. 

Por cuánto hace a los requisitos el artículo 365 de la -

Ley Laboral, señala que los sindicatos deben registrarse en la 

Dirección General de Registro de Asociaciones y tratándose del 
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ámbito federal, las agrupaciones de trabajadores o patrones de

berán remitir por duplicado: 

I.- Copia autorizada del acta de asamblea constitutiva; 

II.- Una lista con el número, nombres y domicilios de los_ 

miembros y con el nombre y domicilio de los patrones, ero-

presas o establecimientos en los que se prestan los servi

cios; 

III.- Copia autorizada de los estatutos, debiendo contener 

como mínimo los datos del artículo 371 de la Ley en comen

to; y 

IV.- Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hg 

biese elegido la Directiva. 

Estos documentos serán autorizados por los Secretarios: G~ 

neral, de Organización y de Actas, salvo lo dispuesto en los e~ 

.tatutos. 

No obstante lo anterior, cabe decir que corno presupuestos_ 

deben constituirse con 20 trabajadores en servicio activo o 3 -

patrones, por lo menos; proponerse la finalidad prevista en el_ 

artículo 356. Así mismo, debe el acta constitutiva contener el 

acuerdo esencial de constitución, así como la aprobación de la_ 

denominación de la agrupación de que se trate. La lista a que -

se hace alusión deberá estar reconocida por el patrón {padrón -

de miembros). El acta de asamblea contendrá la elección de la_ 

mesa directiva. 

De igual forma y dado que la competencia de las Autorida-

des Federales del Trabajo es de excepción, debe quedar demostr~ 

trada en autos, v.gr. con el Testimonio Notarial donde conste -

el objeto social de la empresa, por otra parte, la Direcci6n G~ 
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neral de Registro de Asociaciones en uso de sus facultades dis·-

crecionales podrá solicitar la intervención de la Dirección -

General de Inspección Federal del Trabajo de la Secretaría del -

Trabajo y Previsión Social con el fin de que un Inspector dé fé_ 
de la actividad del patrón. 

Conforme al artículo 358 de la Ley en cita, las agrupacio-

nes profesionales deben exhibir la lista de marras con nombre y_ 

firma de los miembros asistentes al acto constitutivo, o bien, -

exhibir las solicitudes d~ ingreso al Sindicato. Esta serie de -

requisitos son exigidos por la autoridad registradora, los que -

sin estar comprendidos en el artículo 365 citado, se obliga a 

las agrupaciones a observarlos, caso contrario el registro es n~ 

gado. 

Ahora bien, tratándose de las Federaciones y Confederacio-

nes, además de los requisitos señalados, se requiere por parte -

de la autoridad: la lista con el número, nombre y domicilios de_ 

las agrupaciones, así mismo, deberán acreditar la vida jurídica_ 

y la vigencia de los Comités Ejecutivos de las agrupaciones miem 

bros, con las constancias legalmente expedidas por las autorida

des ante las cuales se encuentren registradas. De igual forma -

las agrupaciones miembros deberán manifestar su voluntad de que

rer constituír y formar parte de la organización, exhibiendo pa

ra tal efecto convocatorias previas, actas de asambleas, lista -

de asistencia a la misma, designándose a las personas que en re

presentación de las agrupaciones miembros asistirán al Congreso_ 

Constitutivo. 

Por Último, respecto a las Subagrupaciones, se necesita, -

aunado a los requisitos para la constitución de Sindicatos, el -

que la personalidad de los promoventes se encuentre acreditada~-
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es decir,. que aparezcan en la toma de nota del Comité Ejecutivo_ 

del· Sindicato solicitante. se deberá acreditar que la actividad_ 

de la empresa a la que prestan sus servicios los miembros de la_ 

Subagrupación, se encuadra dentro del ámbito de acción previsto_ 

por el estatuto sindical, 

l\HBITO LOCl\L 

El citado artículo consigna que los Sindicatos deben regis

trarse en las Juntas de conciliación y Arbitraje en los casos de 

competencia local, y como hemos mencionado al ser l~ competencia 

federal de excepción, todas aquellas materias que no se encuen-

tren sefialadas en la fracción XXXI, del apartado ''A'', del artíc~ 

lo 123 Constitucional, contemplando el artículo 527 de la Ley L~ 

boral el mismo supuest0, serán competencia de las autoridades lQ 

cales por tener una competencia de origen. 

La división del ámbito local y federal se debió a "La refo~ 

ma publicada en el Diario Oficial de la Federación el viernes 6_ 

de septiembre de 1929, modifica el preámbulo del artículo (123_ 

Constitucional) y la fracción XXXI del mismo. En el primer caso, 

se vuelve exclusiva para la Federación la facultad de legislar -

en Materia de Trabajo, en virtud de que la atribución inicial a_ 

las Entidades Federativas para hacerlo, había provocado un enor

me caos que rayaba en la inseguridad jurídica 11 <49 ) Esta rnodifi 

cación Constitucional encontró su expresión reglamentaria hasta_ 

al año de 1931, con la expedición de la Ley Federal del Trabajo. 

Es conveniente aquí resaltar qué "El 5 de diciembre de - --

1960, se publicó la reforma que incorpora al texto constitucio-

nal los derechos de los trabajadores al servicio de los poderes_ 

de la unión y de los -entonces- ·rerritorios Federales, así como 

49.- Constitución Política de los Estados Unidos ~xicanos. Et. Al 
la. Edición, México 1985, UNAM p. 304 
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del Departamento del Distrito F:>deral; estas directrices constitl!. 

cionales serían reglamentadas por la Ley Federal y los trabaja

dores al servicio del Estado (Ley Burocrática)." (SO) Sin em

bargo, por tratarse de una reglamentación distinta a la Ley Fe

deral del Trabajo, no es materia de nuestra atención, ya que s~ 

ría ahondar en aspectos que rebasarían la intención del presen

te trabajo de investigación, por lo que sólo nos avocamos al -

apartado 11 A11 del multicitado artículo 123 Constitucional. 

Las Juntas Municipales y Federales de Conciliación, fueron 

creadas para el ejercicio de la función conciliatoria; tuvieron 

su origen en la legislación de Yucatán del General Salvador Al

varado; posteriormente se establecieron en todas las Leyes de -

los Estados y en los proyectos que precedieron a la Ley Federal 

del Trabajo. 

Las Juntas de Conci1iación y Arbitraje son el órgano fund~ 

mental en la adrninistraci•ón de la justicia obrera, en el conoci 

miento de todos los con~lictos obreros e intervienen también -

en la decisión final de los salarios. 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo dice en su artíc~ 

lo 621, GUe las Juntas de Conciliación y Arbitraje Locales fun

cionarán en cada una de las Entidades Federativas. Les corres

ponde el conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo 

que no sean de la competencia de la Junta Federal de Concilia-

ción y Arbitraje. 

Las Juntas Locales de Concilioción y Arbitraje, por lo re

gular se establecen en las Capitales de los Estados, pero los -

Gobernadores de los Estados o el Jefe del Departamento del Dis

trito Federal podrán, si así lo requieren las necesidades del 

50.- Ibidern. p. 304 



92 

trabajo y del. capital~stablecer una o más juntas, fijando el --
"._ - _,_ ·--

lugar. de su -r-esidéricia ·y su.c·om¡ieteneia:territoria1. 
; . ,--'. ;:· . ·-.:'~>> >:-·-:_-- - :.:.· ,•, 

Por _ser:'.ii .durita Local .de ~:onciÚaé:ión y Arbitraje del Dis-

trito-.Federa1~íá.,i:;~¿~'.im~~~ta'n'te :de. ios ·Órganos jurisdiccionales_ 

cn _ el~~m,bi"t-~ )~~"~-~x-~- ·p~~~i~_Írío-~ a·~·,,Citai- algunos aspectos sobresa-

lientes. 

Se tiene conocimiento de que el primer local que ocupó la -
Juntá Central de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Fede--
ral, rué-en el viejo edificio de lo que se conocía por la Aduana 

de Santo Domingo y en cuya plazuela se hicieron las primeras con 

centraciones de obreros de los tranviarios por demandas de mejo-

res salarios. Estas se encontraban en la parte baja de dicho -

edificio, donde duró escasamente dos años, pasándose después a -

una casa en las calles de Madrid y Antonio Caso. En 1935, se -

traslada al edificio sito en Sadi Carnet número 52 esquina con -

Valentín Gómez Farías, en 1940 y es en el Gobierno del Licencia

do Adolfo López Matees, siendo Jefe del Departamento del Distrito 

Federal el Licenciado Ernesto P. Uruchurtu cuando se inauguró el 

edificio situado en Doctor Lavista y r:ifíos Héroes, hasta el Últ.i 

mo momento de los sismos del 19 y 20 de septiembre de 1985, en -

que se suspenden sus labores, reubicándose en las instalacio-

nes que exprofeso se construyeron en láminas, casetas que fueron 

levantadas en lo que era un estacionamiento ubicado en Doctor L~ 

vista, habiéndose impartido la Justicia Laboral en ese lugar ha~ 

ta el 27 de abril de 1987, fecha en que se traslada la Junta Lo

cal de Conciliación y Arbitraje al edificio construido por la Sg 

cretaría del Trabajo y Previsión Social·, en Avenida Río de la LQ. 

za número 68, en donde actualmente se imparten sus labores. 

Cabe señalar que la Junta Central de Conciliación y Arbitr~ 
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je del Distrito Federal, quedó solemnemente constituida y empe

zó a funcionar el 6 de mayo de 1926, con anterioridad a esa fe

cha, los asuntos relativos al trabajo, se atendían y resolvían_ 

en forma enteramente caprichosa y con notoria simpatía a favor 

de los obreros. Había sólarnente el Representante del Gobierno, 

Jefe de la llamada Junta Central de Conciliación y Arbitraje, -

con sus auxiliares, abogados y demás empleados, quienes tramit~ 

ban sin sujeción a ningún procedimiento previanente establecido, 

las reclamaciones bien de 1os obreros, bien de los patrones, -

a6n cuando a decir verda~, ~stos no concurrían sino 2~ una pro

porción bastante reducida. Se procuraba tener siempre una con

ciliación y de aquí el número y duración de las audiencias de -

avenimiento fueran tantas, que obligaban a los interesados a -

transigir en sus respectivas prestaciones. A veces cuando no -

ha~ía sido posible cbtener un arreglo conciliatorio, se dictaba 

una especie de laudo, que no era otra cosa que la opinión del -

Representante del Gobierno en el conflicto, para poner una resQ 

lución que los protegic~a contra el laudo de una junta inexis-

tente contra el Representante del Gobierno de una Junta l!Ue no_ 

aparecía en ninguna parte. Si el patrón no hacía caso del llam~ 

do laudo dictado en su contra, a pesar de todos los ~edios em-

pleados para convencerlo, se pasaba el expe~ientc al abogado -

procurador de obreros, a fin de que éste formulara la demanda -

del caso ante los Tribunales. 

El primer antecedente del registro local, se encuentra en 

el expediente número 1162/731, en el archivo de la Junta Cen--

tral de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal que data 

del 17 de septiembre de 1931, se presentó ante la Junta Central 

de Conciliación y Arbitraje, la solicitud de registro del Sindi 

cato de Molineros del Distrito Federal, formulada por el C. Jo

sé Guadalupe Sánchez, en su carácter de Secretario General del 
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Sindicato, quien fue electo el 24 de agosto de 1931 en asamblea 

constitutiva y de elección celebrada en esa fecha. 

En los años de 1931 1932, la Junta Central de Concilia-

ción y Arbitraje, otorgó el registro a las siguientes Organiza-

cienes Sindicales: UNION DE O~REROS y EMPLEADOS DE LA TENERIA DE 

I.~ "UNITED SHOE Y LEATHER CO., S.A.; SINDICATO DE OBREROS Y OER,!;. 
RAS DE LA CASA "CLEMENTE JACQUES Y COMPAÑIA"; SINDICATO DE PRO-
'.'IETARIOS DE AUTO CAMIONES DE LA LINEA DE JU!IREZ LORETO CIRCUITO 

GRANDE; SINDICATO DE PROPIETARIOS DE AUTO CAMIONES DE LA LINEA -

JUAREZ LORETO CIRCUITO CHICO; SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS -
DE LA FABRICA DE CALZADO "ECLIPSE"; UNION DE OBREROS Y EMPT,EADOS 
DE LAS INDUSTRIAS DULCERA, HARINERA Y SIMILARES DEL DISTRITO FE

DERAL; ASOCIACION DE IllDUSTRIALES DE "ARTES GRAFICAS Y ANEXAS";

SINDICATO DE PROPIETARIOS DE AUTO-CAMIONES DE L!I LINEA COLONIA -
PERALVILLO, TLALNEPANTLA Y ANEXAS y SINDICATO DE PROPIETARIOS DE 

AUTO-CAMIONES DE LA LINEA "PERALVILLO, VIGA Y ANEXAS". 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo dice en su artícu

lo 621 de la ley, que las Juntas de Conciliación y Arbitraje Loca

les funcionarán en cada una de las Entidades Federativas. Les e~ 

rrespondc el conocimiento y resolución de los conflictos de tra

bajo que no sean de la competencia de la Junta Federal de Conci

liación y Arbitraje. 

Cada Junta Especial, de las que compone la Central de Conci 

liación y Arbitraje, se encuentra integrada por un Representante 

del Trabajo, uno del Capital y un Representante del Gobierno, A.!! 
xiliar del Presidente, que hace las veces de éste y que dirige -

las audiencias. 

Finalmente cabe decir que en el ámbito local no pueden re--
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~istrarse Federaciones, ni Confederaciones, por no ser de compe

tencia de las autoridades federales; al efecto la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, realiza la fun--

ción registradora a través de la Secretaría General de Registro_ 

de Asociaciones, como se señala en el artículo 69 del Reglamento 

Interior de la Junta, µu~licado en la Gac~ta Oficial del Depart~ 

mento del Distrito Federal del 15 de marzo ce 1989.< 51 > 

Los trámites respectivos al registro se efectúan a través -

de la Unidad Departarnentai de Registro y Actualizaci6n Sindical, 

conforme a las facultades que se atribuyen en el artículo 71 del 

citado reglamento, requiriéndose de idénticos requisitos para la 

obtención del registro por parte de las agrupaciones profesiona

les. 

D).- NATURALEZA JURIDICA DEL REGISTRO E IMPORTANCIA. 

El maestro García M?ynez, acepta que el reconocimiento es -

un acto constitutivo de la personalidad jurídica, es decir se -

contempla únicamente el aspecto formal, o sea la declaratoria de 

que una agrupación profesional cuenta con autorización estatal -

para actuar, sin tornar en cuenta el fenómeno social que represen 

ta. 

Por su parte el tratadista Rafael de Pina señala que regis

tro equivale a la •• ... anotación en un libro registro 10 .< 52 >sin -
embargo para la autoridad registradora el registro es el acto a& 

ministrativo de la autoridad competente, por el cual se concede_ 

la personalidad jurídica a una agrupación. De aquí que l« natur.ª-

1eza jurídica del registro es el de ser un acto meramente admi-

nistrativo de carácter declarativo, por el que el Estado faculta 

a una agrupación profesional para realizar los actos jurídicos 

51.- Artículo 123 Constitucional. Revista de la Junta Local de Con
ciliación y Arbitraje del Distrito Federal. No. l enero-junio_ 
de 1990. p. 253 

52.- De Pina, Rafael. Diccionario de D;orecho. Editorial Porrúa, S.A. 
Ba. Edición. México 1979. p. 395 
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inherent·es a su finalidad, pa:-a considerarla una persona moral. 

Así las cosas la importancia del registro es que con tal ag 

to, las agrupaciones profesionales pueden representar válidamen

te a sus agremiados; celebrar Contratos Colectivos; emplazar a -

huelga con ese propósito, intervenir en ~a vida política del --

país, obtener conquistas sindicales frente a empresas ó patro--

nes; brindar protección legal a sus miembros, gozar de seguridad 

jurídica en la titularidad del Contrato Col2ctivo, etc. 

Desde el punto de vista patronal y más que de organiz~cio-

nes sindicales se trata de agrupaciones sectoriales de carácter_ 

económico, industrial ó mercantil y que " ... la experiencia naciQ 

nal ha adoptado dos tipos de organizaciones patronales: las de -

comerciantes y las de (especuladores/industriales/banqueros). -

Dentro de las cámaras de los primeros cabe mencionar a la cámara 

Nacional de Cor.1ercio y a la Confederación de Cámaras Nacionales_ 

de Comercia. Entre las agrupaciones industriales sobresalen la -

cámara Nacional de la Industria de la Transformación y las Cáma

ras Industriales de sectores especializados como la del hierro y 

el acero, ó la química ó farmac~utica.••(Sl)Las que se constitu-

yen como agrupaciones de asesoría técnica y legal, y que con su_ 

registro pueden defender los intereses de sus socios, intervenir 

ante cualquier clase de autoridades, proponer y participar en la 

vida política, obtener ~rebrendas en la actividad comercial, y -

todos aquellos que puede tener una persona moral, al ser uncen

tro de imputación de derechos y obligaciones • 

E).- EFECTOS DEL REGISTRO. 

Los efectos de la personalidad jurídica de las Asociaciones 

Profesionales, produce como efectos inmediatos. La unidad del 

53 . - Santos A.zuela, Héctor. curso Inductivo de Derecho Sindical y 
del Trabajo. Editorial Porrúa, S.A. México 1990. !a. Edición. 
p. 89 
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grupo que podría actuar como unidad en el comercio social y juri 

dico, constituyendo la misma, nuevos sujetos de derechos y obli

gaciones. Por otra parte, la personalidad jurídica es única, pe

ro actúa en dos campos: El Derecho Privado y el Derecho del Tra

bajo, además de la participación ~ue puede tener en los Derechos 

Públicos subjetivos. Le ocurre algo semejante, de lo que aconte

ce al Estado que vive en el terreno del derecho público, pera -

que incursiona en el derecho privado. 

A nosotros lo que nos interesa, desde luego, es ver estos -

efectos de la personalidad jurídica de la Asociación Profesional 

en el campo del derecho del trabajo. 

La personalidad jurídica de la asociación profesional, re-

presenta la unidad de una porción bien definida de una clase so

cial • Las clases sociales son de contornos vagos y dentro de e

llas existen numerosos grupos¡ cuando estos grupos adquieren pe~ 

files definidos y tienen la voluntad de mantenerse unidos, far-

man una asociación profesional que se representa en una persona_ 

moral. 

La personalidad jurídica en materia de trabajo es el reconQ 

cimiento de la facultad legal que se concede a la asociación pr2 

fesional para realizar fines; ó bien es la facultad de represen

tar los intereses colectivos de los trabajadores ó patrones en -

cuanto a tales y en sus relaciones recíprocas. Definiéndola de -

otra manera, es la capacidad para realizar los actos jurídicos -

que tiendan a alcanzar los fines supremos de la asociación prof~ 

sional. 

La personalidad jurídica de las asociaciones profesionales_ 

en materia de trabajo es distinta a la persona jurídica creada -
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por .el derecho privado, que protege patrimonios. La asociación -

pro.fesional . protege_ básicamente derechos humanos de otra especie, 

ésto es, ·re-préserlta los intereses colectivos de los trabajadores_ 

ó de los patrones. Y, en primer término, es portadora del princi

pio de la igualdad jurídica, por cuanto hüce a los trabajadores -

una potencia idéntica al empresaria. Y después de la coordinación 

de las intereses de los hombres, en cuanto a trabajadores ó patrQ 

nes; la categoría de trabajadores se agrega a la persona humana y 

al tratar de realizar por medio de la asociación profesional, si~ 

ve al desarrollo de los más auténticos fines humanos; la asocia-

ción profesional como persona jurídica representa esta categoría_ 

de trabajador. La personalidad jurídica del derecho privado actúa 

en beneficio propio, en mejoramiento de su patrimonio; en tanto -

la asociaci6n profesional obra en representaci6n y beneficio de -

sus miembros. La personalidad jurídicil ~e derecho privado es un -

medio para proteger patrimonios, mientras que la personalidad ju

rídica de trabajo, sirve para representar la unidad de una comuni 

dad humana, cuyos miembros tienen fines idénticos. 

La asociación profesional es la protección ó potencia encar

gada de pactar con otra clase social, la manera de regular sus rg 

laciones; ó expresado de otra manera: La asociación profesional_ 

que goza de personalidad jurídica, tiene capacidad para celebrar_ 

y refor~ar el Contrato Colectivo de Trabajo; en la inteligencia -

de que estos pactos podrían estimarse provisionalmer.te como la -

composición de los intereses colectivos de los trabajadores ó pa

trones. 

Para fijar la naturaleza de la personalidad jurídica en mat~ 

ria de trabajo de la asociación profesional, es más interesante -

la facultad de la misma para vigilar el cumplimiento del Contrato 

Colectivo de Trabajo. Los Sindicatos no se limitan a celebrarlo,-
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en cuyo caso, serían simples representantes de los trübajadores, -

pues son.gararites de su cumplimiento ante los propios trabajado-

res i es así porque la asociaci6n profesional es titular de los -

intereses y derechos colectivos; por eso se dice que los Sindica

tos son los titulares de los derechos colectivos, valga la redun

dancia·. 

Las atribulaciones apuntüdas anteriormente, significan en la 

asociación profesional, una doble capacidad: La de celebrar y re

formar los Contratos Colectivos de Trabajo y la capacidad proce-

sal, o sea la capacidad para comparecer ante cuúlquier Autoridad_ 

que en alguna forma participe de los conflictos de trabajo, la rg 

presentación del Sindicato se ejercerá por su Secretario General_ 

ó por la persona que designe su directiva, salvo disposición esp~ 

cial de sus estatutos, de acuerdo con el artículo 376 de la Ley -

Laboral. 

F).- ANALISIS DEL TITULO SEPTIMO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

"RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO". 

Ei Título Séptimo de la Ley Fed~ral del Trabajo que vamos a_ 

analizar en lo más relevante, se enfoca a las relaciones colecti-

vas del trabajo, ésto es a los grupos de trabajadores constituí-

dos para la defensa de sus intereses comúnes, derecho que está -

consagrado en la fracción XVI del artículo 123 de nuestra Consti

tución Política. 

La ley reconoce la libertad de coalición de trabajadores y -

patrones (art.354), sefialando que la coalici6n es el acuerdo tem

poral de un grupo de trabajadores ó de ·patrones para la defensa -

de sus intereses comunes (art. 355), y el sindicato es la asocia

ción de trabajadores ó patrones, constituída para el estudio, me-
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joramiento y defensa de sus respectivos intereses (atr. 356). 

Veamos así que la coalición y los sindicatos tienen profun

das diferencias; la coalición es transitoria, no requiere regis

tros, es para la defensa de intereses comunes y se puede formar_ 

con dos trabajadroes o patrones, en cambio el sindicato es permª 

nente, requiere de registro ante las Juntas de Conciliación y A~ 

bitraje ó Secretaría del Trabajo y se constituye para el estudio. 

defensa y mejoramiento de intereses comunes y para formarse se -
requiere de un mínimo de Veinte trabajadores, ó de tres patrones 

por lo menos. 

La evolución del derecho del trabajo y las necesidades de -

la vida moderna laboral han hecho prácticamente indispensable la 

constitución de sindicatos en defensa de intereses comunes, por_ 

lo que la organización de los trabajadores en Sindicatos es con

veniente no sólo para los propios obr~ros sino también para las_ 

empresas. ya que siempre será preferible tratar los problemas -

que se presentan, con un grupo de representantes de los trabaja

dores que con todos y cada uno de los obreros. 

Los trabajadores y lo~ patrones tienen el derecho de consti 

~uir Sindicatos, sin necesidad de autorización previa (art. 357) 

y a nadie se puede obligar a tomar parte de un sindicato ó a no_ 

formar parte de él (art. 356). 

Dichos preceptos son un claro ejemplo de demagógia legal, -

ya que si bien es cierto que no se requiere de autorización pre

via para la constitución de Sindicatos, si se requiere de dicha_ 

autorización para su registro y capacidad jurídica de real fun-

cionamiento y en el segundo caso, si un trabajador no es miembro 

del Sindicato titular de_l contrato Colectivo en determinada em--
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presa, no podrá obtener el empleo y si un trabajador renuncia al 

Sindicato al que pertenece, le aplicarán sin duda la cláusula de 

exclusión, que implica la pérdida de su trabajo sin responsabili 

dad para el patrón. Esta disposición contenida en el artículo -

395 señala que en el Contrato Colectivo podrá establecerse que -

el patrón admitirá exclusivamente como trabajadores a quienes -

sean miembros del Sindicato contratante y que podrá también est~ 

blecerse que el patrón separará del trabajo a los miembros que -

renuncien o sean expulsados del Sindicato contratante. 

11 La aplicación del aviso de separación debe ser inmediata -

con sólo recibir el oficio del Sindicato; el patrón no puede ca

lificar o prejuzgar la justificación de la medida ya que de lo -

contrario estaría ante la posibilidad de un emplazamiento a hue! 

ga por violaciones al Contrato Colectivo del Trabajo". l 54 l 

Compartimos así la opinión del Dr. Hugo !talo Morales Sald~ 

ña, en que nos pronunci~mos por la desaparición de la cláusula de 

exclusión por separación, ya que es notoriamente injusta y anti

constitucional. 

La única y real clasificación legal de los Sindicatos en Mi 
xico se contempla en el artículo 360 que señala claramente que -

los Sindicatos de Trabajadores pueden ser: 

I. Gremiales; los formados por trabajadores de una misma 

profesión, oficio o especialidad; 

II. De empresa; los formados por trabajadores que presten_ 

sus servicios en una misma empresa; 

III. Industriales; los formados por trabajadores que presten 

54.- Morales 5aldaña Rugo Italo. La Estabilidad en el Empleo.
Editorial Trillas, S.A. México, 1987. p. 98. 
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IV. Nacionales de Industria; los formados por trabajado-

res que presten sus servicios en una o varias empre-

sas de la misma rama industrial, instalados en dos o_ 

más entidades federativas; y 

v. De Oficios Varios, los formados por trabajadores de -

diversas profesiones. Estos Sindicatos sólo podrán -

constituirse cuando en el municipio de que se trate,

el número de trabajadores de una misma profesión sea 

de veinte. 

El artículo 363 dispone que no pueden inaresHr en los Sind! 

catos de los dernás trabajadores, los trabajadores de confianza,

los estatutos de J.os sindicatos podrán determinar la condici6n -
y los derechos de sus miembros, que sean promovidos a un puesto_ 

de confianza. 

Dicha disposición es una realidad muy reali~ta, ya ~ue los_ 

trabajadores de confianza en muchas ocasiones, por no decir que_ 

en todas, tienen intereses diferentes y a veces contradictorios_ 

con los demás trabajadores; además, se posesionarían, por su pr~ 

paración y capacidad, de los mejores puestos dentro de las empr~ 

sas. 

El artículo 374 nos dice que los sindicatos legalmente con~ 
tituidos son personas morales y tienen capacidad para: 

r. Adquirir bienes muebles. 

II. Adquirir los bienes inmuebles destinados inmediata y_ 

directamente al objeto de su instituci6n; y 
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Defender ante todas las autoridades sus derechos y_ 

ejercitar las acciones correspondientes. 

Consideramos que en realidad el Sindicato se constituye en 

el momento de ser aprc~bado por la asamblea y adquiere así lo que 

podría denominarse capacidad de goce, ya que si no está registrª 

do no podrá actuar ante las autoridades laborales, además dicha 

disposición resulta en extremo limitativa, ya que los Sindicatos 

como personas morales celebran de hecho gran cantidad de contra

tos civiles, arrendamientos e incluso actividades hoteleras y t~ 

rísticas . 

. Los Sindicatos representan a sus miembros en la defensa de 

los derechos individuales que les corresponda, sin perjuicio del 

derecho de los trabajadores p~ra obrar o intervenir directamen-

te, cesando entonces, a petición del trabajador, la intervención 

del Sindicato (art. 375). 

Por lo anterior aunque un trabajador se encuentre sindicali 

zado tienen siempre la libertad de acudir personalmente a los -

Tribunales del Trabajo en defensa de sus derechos o hacerlo por 

conducto de otro representante legal de su elección y de su con

fianza. 

tos: 

El art{culo 378 señala que queda prohibido a los Sindica---

I. Intervenir en asuntos religiosos; y 

II. Ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lu

cro. 

La fracción II del artículo 378 parece desconocer que algu--
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nos inmuebles de los Sindicatos son aprovechados en forma apro-

piada en actos de comercio totalmente legítimos, <55 l ya que si 

pensamos en un hotel en Acapulco propiedad de la Federación de -

sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, resulta obvio, 

que éste sea manejado con ganancias y no con pérdidas y tiene CQ 

mo consecuencia el incremento patrimonial de la Federación, lo -

cual es perfectamente válido. 

El artículo 386 dispone que el Contrato Colectivo de traba

jo es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de tr~ 

bajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de

patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cu~ 

les debe prestarse el trabajo en una o más empresas o estableci

mientos. 

Es pues el sindicato de trabajadores siempre el titular del 

contrato Colectivo y por lo tanto las ·coaliciones obreras care-

cen de derecho para exigir la firma de dichos contratos, y si lo 

hacen su petición debe ser desechada, así como tampoco los trab~ 

jadores individualmente pueden solicitar la firma de dichos con

tratos. 

Prevé el art. 387 que el patrón que emplee trabajadores -

miembros de un sindicato tendrá obligación de celebrar con éste

cuando lo solicite, un Contrato ColectiYo y si el patrón se nie

ga a firmarlo, los trabajadores podrán ejercitar el derecho de -

huelga consignado en el art. 450. 

Tenemos así que los Contratos Colectivos de Trabajo pueden

en teor~a nacer a la vida jurídica por dos vías: una es la ordi

naria y la otra la huelga, llamándose por vía ordinaria cuando -

los sindicatos que exigen la firma del Contrato Colectivo care--

55.- Cavazos Flores, Baltasar: e hijos. Nueva Ley Federal del Traba
jo Tematizada y Sistematizada. Editorial Trillas, S.A. Vigési
ma cuarta Edición. México 1989. p. 277. 
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cen de mayoría y por medio de la huelga cuando representan a la_ 

mayoría, en la realidad los Sindicatos siempre solicitan la fir

ma .del. contrato por la vía de huelga. 

Al establecer este artícul9 que el patrón que emplea traba

jadores sindicalizados tiene la obligación de firmar el Contrato 

Colectivo, hasta entonces haya más de un trabajador sindicaliza

do que quieran el contrato para que proceda la petición de firma 
del contrato. 

También es posible que si en una empresa existe un- Contrato 

Colectivo de Trabajo firmado por un Sindicato de Empresa o de In 
dustria, los Sindicatos Gremiales podrán exigir la firma de otro 

contrato en representación de sus trabajadores, siempre y cuando 

el número de sus afiliados sea mayor que el de los trabajadores_ 

de la misma profesión que formen parte de otro Sindicato. 

Artículo 396 las estipulaciones del Contrato Colectivo se -

extienden a todas las personas que trabajen en la empresa o esta 

blecimiento, aunque no sean miembros del sindicato que lo hayan_ 

celebrada, con la limitación consigntida en el artículo 184. Es

ta limitación se refiere a los empleados de confianza, que pue-

den ser exceptuados, expresamente, de la aplicación.de las cláu

sulas del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Lo dispuesto en este precepto nos resulta inexacto, ya que 

en vía de ejemplo, la cláusula de exclusión que indiscutiblemen

te es una estipulación del Contrato Colectivo, no se debe apli-

car ni extender a las personas que trabajen en la empresa y que 

no sean miembros del Sindicato que lo hubiere celebrado. 

Los Contratos Colectivos serán revisables cada año en lo_ 
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que se refiere a los salarios en efectivo por cuota diaria (art. 

399-Bis); -

Este sistema de revisión anual de salarios duró hasta 1982 

y-de 1983 a 1985 los salarios se revisaron semestralmente, pagág 

dese un 30% de aumento en enero y un 20% a medio año, en 1986 se 

fijaron ya tres salarios mínimos durnnte el año, lo que nos hace 

pensar que en el futuro también se debieran revisar los salarios 

cuando menos ~res veces al año, (S 5 ) sin embargo, y debido al -

llamado ''Pactó Económico" los salarios en lo que va de 1988 a --

1990, sólo ha tenido incrementos promedio que van del 10% al 20% 

anual y aunque se habló de que los precios en general están con

trolados y congelados, lo cierto es que en materia tributaria, -

ha habido "ajustes" desde el 100% hasta el 2000% y pese a lo que 

se diga, también los alimentos, los servicios públicos y priva-

dos, los arrendamientos de casas habitación y para oficinas o n~ 

gocios, han sufrido notables aumentos; con lo cual el poder ad-

quisitivo de la clase trabajadora día a día es menor con la con

siguiente rescesión económica de consumo y que muy a su pesar ha 

obligado a las grandes cadenas comerciales (Aurrerá, Comercial -

Mexicana, Gigante, etc ... ) a promover descuentos hasta del 50% -

de descuento en gran variedad de productos y poder así tener ca

pacidad de movimiento de mercancías y dinero en efectivo, que -

logre sacrificando ganancias, al menos sostenerse sin pérdidas,

en el mercado nacional como líderes en su ramo, y aún así el 

grueso de la población se encuentra literalmente desesperada, ya 

que su salario de (once mil setecientos diarios) promedio lo -

obliga junto con su familia a mal comer, mal vestir y mal vivir_ 

(octubre 1991). 

Si ninguna de las partes solicitó la revisión del Contrato_ 

o no se ejercitó el derecho de huelga, el Contrato Colectivo se 

56.- cavazos Flores, Baltasar e hijos. Op. Cit. p. 283. 
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prorrogará por un período igual al de su duración o continuará -
por tiempo indeterminado (art. 400). Pero en realidad aunque no 

se solicite la revisión en tiempo, los contratos de hecho nunca_ 

se prorrogan, ya que los Sindicatos de todas maneras emplazarían 

a huelga por supuestas violaciones al contrato, pues sería absu~ 

do pretender que sus salarios quedaran sin aumentarse por otros 

dos años. 

La teoría de revisión de los contratos se debe de llevar a 

cabo en un ambiente favorable y con disposición de ánimo adecua

da, pero resulta que en ia práctica los contratos se revisan en

un ambiente hostil, ante las autoridades del trabajo y bajo una 

inminunte amenaza de huelga, además de que los pliegos petito--

rios están generalmente muy desproporcionados. 

Otras peculiaridades Ce los Contratos Colectivos son que -

las detentaciones de los Contratos Colectivas tienen que trami-

tarse por medio de un procedimiento especial sumario y no por la 

via de huelga, el contr'ato Colectivo debe celebrarse por escrito 

bajo pena de nulidad y por triplicado, para que cada parte se -

quede con un ejemplar y el otro se deposite ante la junta respe~ 

tiva, tampoco producirá efectos de Contrato Colectivo al conve-

nio al que le falte determinar los salarios o tabulador, ni po-
drá concertarse ~n contrato en condiciones menos favorables para 

los trabajadores que los contenidos en contratos vigentes en la 

empresa. 

Tradicionalmente se ha dividido en tres grandes ~rupos el -

clausulado de los Contratos Colectivos el lo. es la ENVOLTURA, -

que comprende las cláusulas relativas a su nacimiento, duración, 

revisión y terminación, el 2o. es denominado NORMATIVO, en que -

se encuentran pactadas las cláusulas relativas a las condiciones 
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especificas de trabajo coma son monto de salarios, jornada, des

cansos, vacaciones, etc. el Jo. es el ELEMENTO OBLIGATORIO y --

sirve para hacer efectivo el cumplimiento del elemento normati-

vo, como la cláusula de exclusión de ingreso y de separación y_

el Reglamento Interior de Trabajo. 

Lo anterior nos lleva a las siguientes conc1usiones: el -

Contrato Colectivo es el instrumento mediante el cual se pueden 

cooróinar los derechos e intereses del capital y del trabajo, -

tiene que conSignar prestaciones superiores a las de la Ley, pa

ra justificar su razón de ser, las discusiones de los Contratos_ 

Colectivos deben ser discusiones técnicas con la ayuda de todos_ 

los elementos modernos de que se dispone. 

Los Contratos Colectivos de Trabajo deben garantizar a los_ 

trabajadores, mejores condiciones de trabajo, a los patrones, -

tranquilidad y progreso laboral y al público consumidor, una prQ 

ducción abundante, barata, diversificada y de Óptima calidad.(S7 ) 

Contrato - ley es el convenio celebrado entre uno o varios 

Sindicatos de Trabajadores y varios patrones, o uno o varios SiU 

dicatos de Patrones, con objeto de establecer las condiciones s~ 

gún las cuales debe prestarse el trabajo en una rama determinada 

de la industria y declarado obligatorio en una o varias Entida-
des Federativas, en una o varias zonas económicas que abarquen -

una o más de dichas Entidades, o en todo el Territorio Nacional_ 

{art. 404). 

Por lo general los patrones no desean el Contrato-ley en r~ 

zón de que al establecer un rasero de igualdad de condiciones p~ 

ra todas las empresas perjudica notoriamente a las más pe~uefias_ 

y los Sindicatos estiman que con dichos contratos pierden con---

57.- cavazos Flores, Baltasar e hijos. Op. Cit. p. 291. 
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trol y autonomía, ya que tienen que sujetarse a criterios ajenos 

a sus propios directivos. 

El Contrato-ley sólo puede ser celebrado por uno o varios -

Sindicatos de Trabajadores y por varios patrones, a diferencia -

del Contrato Colectivo, que puede ser celebrado por un sólo pa-

trón, siendo su finalidad, establ~cer las~condiciones de trabajo 

en una rama determinada de la industria en: a) todo el país; --

b) varios Estados; e) un Estado; d) en una zona económica ~ue -

abarque varios Estados, o· e) en una zona económica que forme pa.r_ 

te de un Estado. 

El Contrato-ley también es conocido con el nombre de Contrª 

to Colectivo obligatorio y sus principales diferencias con el -

Contrato Colectivo ordinario son ~ue el Contrato-ley es un con-

trato de industria y el Contrato Colectivo es de empresa, el pr! 

mero se solicita ante la Secretaría del Trabajo, y el segundo an 

te las Juntas de conciliación y Arbitraje, el Contrato-ley debe_ 

otorgarse por varios Fatrones y el Colectivo puede ser firmado -

por uno sólo, el primero es revisable 90 días ante~ de su venci

miento y el Colectivo a 60 días el Contrato-ley no puede exceder 

de dos años y el Colectivo puede celebrarse por tiempo indefini

do. 

El Contrato-ley se aplicará, no obstante cualquier disposi

ción en contrario contenida en el Contrato ColeCtivo que la em-

presa tenga celebrado, salvo en aquellos puntos en que estas es

tipulaciones sean más favorables al trabajador (art. 417). 

En el orden jerárquico el Contrato-ley está por encima del 

Contrato Colectivo como fuente formal especial del Oerecho labo
ral. (58) 

58.- cavazos Flores, Baltasar e hijos. Op. Cit. p. 295 
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Reglamento Interior de Trabajo es el conjunto de disposici2 

nes obligatorias para trabajadores y patrones en el desarrollo -

de los trabajos en una empresa o establecimiento. No son mate-

ria del reglamento las normas de orden técnico y administrativo_ 

que formulen directamente las empresas para la ejecución de los 

trabajos (art. 422). 

A pesar de que existe la práctica.de imponer multas a las -

empresas que no tengan celebrados Reglamentos Interiores de Tra

bajo, la Ley.no obliga a celebrar dichos reglamentos, por otro -

lado los Sindicatos no son muy afectos a celebrarlos, ya que los 

conr.ideran corno las fuentes de las sanciones que pueden aplicar

se a los trabajadores, pero una vez que se otorga el reglamento_ 

su observancia es obligatoria para los que lo celebran. 

La falta de Re~lamento Interior. de Tratajo en ur.a empresa -

impide al patrón aplicar a sus trabajadores sanciones disciplinE 

rias, a menos de que estén pactadas en los contratos, y en cuan

to al segundo párrafo de este artículo estimamos que se debe en

tender que no será considerado como reglamento el cuerpo de nor

mas técnicas o administrativas que formulen unilateralmente las 

empresas, ya que sí pueden ser materia de dichos reglamentos las 

normas de orden técnico y administrativo que se pacten directa-

mente de coraún acuerdo con los trabajadores, siempre que no im-

pliquen renuncia de derechos, o vayan contra la moral, el dere-

cho o las buenas costumbres. 

El Reglamento Interior de Trabajo es de gran importancia, -

ya que reemplazan la acción arbitral por procedimientos regula-

res, permiten la aplicación de sanciones, ya que sin ellos, sólo 

se podría o simplemente amonestar o rescindir la relación de tre 

bajo, si la falta en que incurrió el tra~ajador así lo amerite,-
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es además un excelente medio de comunicación, sobre todo para -

los obreros de nuevo ingreso que sin ellos requerirían un esfue~ 

zo especial de adaptación, pensamos por lo tanto que una empresa 

que tenga un buen y apropiado Reglamento podrá programar, con m~ 

yor eficacia, sus políticas de administración y estará en posibl 

lidad de aplicar sanciones disciplinarias, constituyendo para -

los patrones ~n principio de seguridad y para los obreros, una_ 

garantía de respeto a sus derechos, aunque en la práctica no son 

muy afectos a él. 

El artículo 426 dispone que los Sindicatos de Trabajadores_ 

o los patrones podrán solicitar de las Juntas de Conciliación y_ 

Arbitraje la modificación de las condiciones de trabajo conteni

das en los Contratos Colectivos o en los Contratos-ley: 

I. Cuando existan circunstancias económicas que la justi 

fiquen. 

11. Cuando el aumento del costo de la vida origine un de

sequilibrio entre el capital y el trabajo. 

El artículo 427 nos dice que son causas de suspensión tempQ 

ral de las relaciones de trabajo en una empresa: la fuerza mayor 

o caso fortuito no imputable al patrón o su incapacidad fÍsica,

mental o su muerte, la falta de ~üteria prima, el exceso de pro

ducción, la incosteabilidad, falta de fondos o de subsidios y -

las causas de terminación de las relaciones de trabajo que seña

la el artículo 434 son: la fuerza mayor, caso fortuito, incapaci 

dad física, mental o muerte del patrón que tenga como consecue~

cia necesaria la terminación de los trabajos, la incosteabilidad, 

el agotamiento de la materia prima, el caso de explotación de mi 

nas que carezcan de minerales costeables para la restauración de 
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minas abandonadas o paralizadas, el concurso o la quiebra legal

mente declarada. 

Debemos pensar que estos artículos referentes a la modific~ 

ción, suspensión y terminación de las relaciones colectivas de_ 

trabajo, sn~ de naturaleza económica, tal como lo señala el Lic. 

Mario de la Cueva al decir: ''todo conflicto que tienda a crear, 

modificar, suspender o terminar las condiciones de trabajo, es -

de naturaleza económica", <59 ) y al observar los artículos 448_ 

y 902 que nos dicen que el ejercicio del derecho de huelga sus-

pende la tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza_ 

económica pendientes ante la Junta de Conciliación y Arbitraje,

salvo cuando se trate sólo de apoyar otra huelga, nos obliga a -

prácticamente afirmar que los Sindicatos invariablemente emplaza 

rán a huelga a la empresa en los supuestos dados, ya que es la -

fórmula legal para presionar al patró~ y obtener una posición -

ventajosa, con lo cual los artículos señalados hacen inaplica--

bles en la práctica los preceptos relativos a la modificación, -

suspensión y terminación de las relaciones coiectivas del traba
jo. (60) 

59.- De la cueva Mario. Op. Cit. p. 755 

60.- cavazos Flores Baltasar e hijos. Op. Cit. p. 303 
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C A P I T U L O IV 

REPERCUSION1lS SOCIALES 

1.- EL SINDICALISMO COMO FENOMl!llO SOCIAL. 

El sindicalismo es considerado por algunos autores, como un 

resultado de la lucha de clases. Así se entiende de su regula--

ci6n legal en nuestro país que plantea un sindicalismo clasista. 

Por ello, resulta oportuno hacer algunas consideraciones a este_ 

prop6sito. 

La lucha de clases existe desde mucho antes que las· hombres 

tuvieran conciencia de ella, los historiadores señalan que los -

fenómenos sociales modernos deben de explicarse en función del -

enfrentamiento entre la aristocracia terrateniente y la burgue-

sía, lucha a la que desde 1830, llega un tercer invitado: el pr2 

letariado, sin embargo, el planteamiento del problema lo hacen -

Carlos Marx :r· Federico Engels, quienes señal~n que el origen de 

la lucha de clases radica en la contradicción de los intereses -

de clase, ya que la historia de toda sociedad hasta nuestros - -

días, no h~ sido sino la historia de la lucha de clases, donde -

el resultado siempre ha sido, la transformación revolucionaria -

de la sociedad. 

El proletariado, la clase antagónica, nace en el seno de la 

burgues!a como consecuencia necesaria e ineludible y dentro de -

la sociedad clasista, la lucha de clases es el motor más irnpor-

tante del progreso social y puede desplegarse en terrenos diver

sos de la vida social: el econ6mico, el político y el ideol6gico. 

La primera forma de la lucha proletaria fue la lucha econó

mica que se refleja en la defensa de los intereses profesionales 
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(aumento de salarios, reducción de la jornada de labores, mejor~ 

miento de las condiciones de trabajo, etc.). Pero esta lucha no_ 

puede traer al proletariado la emancipación. Sólo consigue mejQ 

rar las condiciones de vida por los obreros de su fuerza de trª 

bajo al capitalista, y no suprime las condiciones económicas que 
les obligan a contratarse con los patronos. Esto Último no puede 

ser alcanzado más que con la lucha política, que es la forma su

prema de la lucha de clase del proletariado. 

Por Último,la lucha .ideológica busca emancipar al proleta-

riado de la influencia de la ideología burguesa, la cual dentro_ 

de la sociedad capitalista le viene impuesta no sólo por las or

ganizaciones e instituciones dominantes, sino por todas las con

diciones de su vida diaria, intentando lograr una torna de con--

ciencia, que es la condición para la transformación de la lucha_ 

de clases espontánea en lucha conciente. 

La concepción clasista del Sindicato tiene evidentemente su 

origen en el pensamiento marxista. Implica la idea de que el Sin 

dicato constituye la expresión de una clase social, tesis defen

dida por el legislador mexicano quien precisamente clasifica a -

los Sindicatos, en Sindicatos de trabajadores y de patrones. 

Pensamos que la tesis clasista es correcta a pesar de aceptar -

que no todos los que pertenecen a una clase económica tienen por 

fuerza, conciencia de e110. Indudablemente nuestro sindicalismo_ 

es clasista, en base a un concepto económico pero no político -

ni ideológico, de la clase social. Por el contrario podemos 0 -

aceptar la idea de que el sindicalismo está muy lejos de repre-

sentar en nuestro país, el reflejo preciso de la conciencia de -

clase. 

Nuestro sindicalismo es clasista, pero carece de conciencia 



115 

El problema no es aún inquietante para la tranquilidad del_ 

Estado, ha habido movimientos sindicales que fueron noticia de -

primera plana, pero el orden social no se alteró en lo sustan--

cial pero, cuando los obreros en masa reaccionen conbra las autg 

ridades del trabajo, seguramente el orden social sufrirá trascen 

dentes alteraciones, ya que el fenómeno social del sindicalismo, 

una vez plenamente unificado, desarrollará una fuerza de enormes 

proporciones, que sería capaz de modificar incluso nuestra forma 

de Estado y de Gobierno. 

2.- EL SINDICALISMO COMO F!Th!OMENO JURIDICO. 

Como fenómeno jurídico el sindicalismo ha venido evolucio-

nando, primero muy lentamente y en las Últimas décadas a pasos -

agigantados, por lo que debemos considerar en primer lugar sus -

fuentes como fundamento u origen de las normas jurídicas, enten

diendo como fuentes naturales, la costumbre en primer término y_ 

de donde surge la Ley, por lo que tenemos que las fuentes del Dg 

recho del Trabajo, que son las que originan, nutren y desarro--

llan en torno al tratamiento jurídico del hecho económico-social 

del trabajo, de las relaciones específicas entre empresarios y -

trabajadores, son las del D.erecho Laboral Objetivo, podernos así_ 

señalar como las fuentes más importantes las siguientes: 

a) Directas: La Ley y la costumbre, los decretos, regla-
mentes y disposiciones de autoridades administrativas. 

b) Indirectas: Jurisprudencia judicial o administrativa, 

los pactos colectivos de condiciones laborales, regla

mentos de empresa, la doctrina de los autores, los - -

principios generales del derecho, la justicia social,

la equidad y la moral. 
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de clase, se mueve en el mejor de los casos, en el terreno de -

las reivindicaciones económicas, pero contempla pasivamente los_ 

enormes problemas económicos y sociales del país. 

Durante todo el siglo XX se fue integr~ndo el sindicalismo_ 

como una fuerza social que superó legislaciones antisindicalis-

tas o simplemente indiferentes para conquistar después el r~con2 

cimiento estatal inclusive como en nuestro país, a nivel consti
tucional. 

El entusiasmo legislativo rodea al movimiento sindical de -

toda clase de garantías y al mismo tiempo, encauza la fuerza so

cial para someterla a discretos medios de control, se habla de -

libertad sindical y se intenta expresarla al decir que no es ne

cesario permiso alguno para constituir sindicatos, pero se exige 

el registro ante las autoridades, sin el cual, al Sindicato no -

se le reconoce el privilegio de la capacidad de obrar. 

La fórmula del registro y su negativa ha sido ciertamente -

eficaz. Pero las cosas tienen un límite y en México estamos lle

gando a ese límite ( 61 ? La consecuencia es un volver al punto de 

origen, advertido ya el enorme fraude que supone legalizar la -

protesta social. Así se empiezan a producir ciertos fenómenos -

que están desenvolviendo al sindicaiismo su autenticidad: movi-

miento, fuerza social indiferente al cumplimiento de los requisi 

sitos legales, como fue el caso de los empleados, investigadores 

y profesores ~e la Universidad Nacional Autónoma de México, el -

registro quedó a un lado olvidado, y los Sindicatos: S.P.A.u.N.

A.M. y S.T.U.N.A.M. funcionaron como debían, ésto es, como una -

fuerza social, cierta y viva y no como sujetos de relaciones ju

rídicas sociales. 

61.- De Buen, Nestor. Derecho del Trabajo. Tomo II, 7a. Edición. 
Editorial Porrúa, S.A. México 1987. p. 622. 
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c) Generales: Las que rigen en la generalidad de instit~ 

cienes -"Y, situaciones, como la Ley, la costumbre, la j.!!, 

risprudencia y la doctrina. 

d) Específicas: Por circunscribirse a ciertas esferas de 

lo laboral, como los convenios colectivos de condicio

nes de trabajo, la sentencia colectiva y los reglamen

tos de trabajo. 

e) Legislativas: Entendidas en la amplia acepci6n de - -

obligatoriedad general, entre las cuales se añaden a -

la Ley, los reglamentos administrativos y los decretos 

Ley. 

f) Reales: Las normas que proporcionan la substancia del 

precepto jurídico, son los elementos de hecho que sir

ven de base a las fuentes formales como son la Ley y -

la costumbre, como necesidad de protección tutelar de_ 

los hechos soaiales de la organización y de la colabo

raci6n, como verdaderos fenómenos sociol6gicos. 

El imperio de las fuentes formales se ve comprometido, en -

todas las ramas jurídicas cuando contienen preceptos inconcilia

bles, al menos en apariencia y por la fuerza de los hechos, ta-

les como el fenómeno sindical, la huelga y otras medidas de ac-

ción directa y las convenciones colectivas de condiciones de tr~ 

bajo. <52
> 

La doctrina más extendida declara que la Ley no deroga, en_ 

ningún caso, salvo expresa disposición, los usos y costumbres 

que favorezcan más al trabajador. La costumbre tampoco puede ir 

contra la Ley cuando ésta acredite derechos o imponga ciertas 

· 62.- cabanellas, GUill<mro. compendio de rurecho Laboral. Tomo I 
El:l. Bibliográfica Oireba, S.A. Argentina 1968. P. 181. 
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obligaciones con carácter de orden público, en razón del mismo_ 

derecho que trata de proteger o del equilibrio jurídico que prQ 

cura restablecer. En los pactos colectivos de condiciones de -

trabajo no es lícito que contraríen las disposiciones de la 

Ley, por cuanto ésta es de orden público y lirnitadora de la au

tonomía de la voluntad; pero cabe admitir que modifiquen la co~ 

turnbre, por constituir ésta una Ley consentida por las partes y 

no impuesta unilateralmente por los Poderes Públicos. 

El progresivo relieve social del trabajo y su exaltación -

jurídica, ha~ determinado, en el transcurso del siglo XX, la -

formulación de diversas declaraciones de principios o derechos_ 

del trabajo, e incluso su máxima jerarquización al incluirse en 

los textos constitucionales, con el significado consubstancial_ 

de situarla en un plano esencial en la vida de los pueblos y en 

su ordenamiento jurídico y, también, para otorgarles la máxima_ 

estabilidad institucional. 

La madurez alcanzada por el movimiento obrero, a través de 

sus asociaciones profesionales, y los partidos políticos de ten 

dencia socialista o propicia a una concepción generosa de la 

justicia social; consiguieron primeramente leyes protectoras -

del trabajo y de los trabajadores, y pretendieron luego, con ª.!! 

cesivos logros, que se reconociera categoría constitucional a -

diversos principios y derechos relacionados con el trabajo. 

El trabajo, sumido hasta la Primera Guerra Mundial en el -

olvido constitucional casi absoluto, adquiere importancia pre-

podenderante desde entonces, con declaraciones muy variadas, p~ 

ro coincidentes en su dignificación al enfocarlo como función -

social. 
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Correspondiendo a los Estados Unidos Mexicanos, la vanguar

dia y el mérito social de haber incorporado a los textos consti

tucionales, de manera amplia y orgánica, los principios genera-

les del derecho laboral positivo. Con anterioridad, las cartas_ 

magnas de las distintas naciones solían limitarse a reconocer la 

libertad'de trabajar y el derecho de asociarse con fines útiles. 

El orígen de la declaración constitucional mexicana se señ~ 

la en 1916, al discutirse en el Congreso Constituyente el probl~ 

ma de si se debía dar entrada en la proyectada constitución a -

las bases de la legislación de trabajo y cuál debería ser su COll 

tenido. Después de violentas polémicas y sobre el esquema pre-

sentado por el Licenciado José Natividad Macías, (53 ) se aprobó_ 

el fundamental y extenso artículo 123, del que emana toda la le

gislación laboral de México, empezando por la Ley Federal del -

Trabajo, promulgado el 18 de agosto de 1931, corno ya hemos vis-

to. 

Como ha sostenido el Lic. de la Cueva, la transformación -

del Derecho de Trabajo cristalizó en la Constitución del 5 de f~ 
brero de 1917, la primera Constitución de tipo social del siglo 

XX, en que se contemplan los derechos de coalición, de formar 

sindicatos y asociaciones profesionales, así como el derecho de 

huelga. 

El fenómeno de la constitucionalización del Derecho Laboral 

y por ende del sindicalismo, integrado por un conjunto de garan

tías sociales, concede a éstas la naturaleza jurídica de fuentes 

primordiales para el Derecho de Trabajo, por lo que para tener -
una total aplicación práctica, se hizo necesaria una legislación 

positiva, que le dé verdadero realce y categoría de Derecho. 

63.- cabanellas, Guillermo. Op. Cit. P• 194 
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La codificación laboral constituye la formación de un cuer

po armónico, de una Ley única por su texto y promulgación, ajus

tada a un plan sistemático que contenga las principales disposi

ciones y las más estables normas del Derecho Positivo del Traba

jo. 

De dicha codificaci6n laboral emanó nuestra Ley Federal del 

Trabajo en la que los indicatos de trabajadores y las asociaciQ 

nes profesionales son sujetos del Derecho Laboral, en manifesta

ci6n colectiva y con carácter público, al desarrollar sus activi 
dades gremiales y participar en la regulación de la prestación -

de servicios a través de contratos colectivos de trabajo. 

A partir de la promulgación de nuestra Ley Federal del Tra

bajo, han surgido un considerable número de leyes, códigos y re

glamentos en materia laboral y sindical, con lo cual se ha avan

zado en gran medida en lo referente a la legislación sindical,-

por lo que como ejemplo nombraremos s6lo algunas: 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Ley Laboral Bancaria. 

Ley del I.s.s.s.T.E. 

Ley de premios, estímulos y recompensas civiles. 

Ley Federal de los Servidores Públicos. 

Reglamento de los Comitls Estatales y Municipales de la Fe

deración de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Est~ 

do. 

Reglamento General de las Asamb~eas Sindicales. 

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y_ 

Arbitraje. 

Podernos agregar que incluso en la actualidad (1991) se en--
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cuentra en estudio un proyecto de Ley Federal del Trabajo que -
muy probablemente contendrá innovaciones de gran importancia y -

trascendencia en la vida sindical. 

3.- OBJETIVOS DEL SINDICALISMO EN HEXICO. 

Tomando en consideración que el sindicalismo es la teoría y 

práctica del movimiento obrero sindical, abarca dos categorías -

de objetivos del sindicalismo perfectamente diferenciados unos -

de otros, los INMEDIATOS, que son de tipo realístico y que ata-

ñen directamente a las condiciones de trabajo y vida de· los obr~ 

ros y los MEDIATOS de tipo predominante ideo16gico, representa-

dos por la aspiración de sus núcleos dirigentes a modificar las_ 

estructuras económicas y jurídicas del ámbito en que actúan y -

conformándolas con la ideología social que sus dirigentes profe

san. 

Entendiendo por sindicato la asociaci6n de trabajadores o -

patrones constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de_ 

sus respectivos intereses, se comprenden las dos clases socia--
les, trabajadores y patrones, que persiguen objetivos diferen--

tes, en el primer caso el objetivo de los Sindicatos de trabaja

dores se deriva de un derecho social que los impulsa a luchar -

por el mejoramiento de las condiciones económicas de los trabaj~ 
dores y la transformación del régimen capitalista, en tanto que_ 

la asociaci6n profesional de los patrones tiene por objeto la dg 

fensa de sus derechos patrimoniales destacándose en éstos el de_ 

la propiedad. 

Como se ve de la simple lectura de los objetivos de los sin 

dicatos, se advierte que son diametralmente opuestos, caracteri

zándose la tendencia de los trabajadores a agruparse en asocia--
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cienes establecidas profesionalmente y dirigidas a defender los 

intereses, reivindicar los derechos y luchar por las aspiracio

nes de los trabajadores. 

Los objetivos del derecho colectivo en México, son funda-

mentalmente tres: la nive1aci6n de las fuerzas sociales median

te el reconocimiento a los organismos de representación clasis

ta; el establecimiento de sistemas normativos adaptados a las -

situaciones particulares de las empresas y el reconocimiento e~ 

tatal de la autodefensa proletaria. Estos tres objetivos se e~ 

presan en las tres instituciones fundamentales del derecho ca-

lectivo en M~xico: el sindicalismo, la contrataci6n colectiva y 

el derecho de huelga. 

De ésto deriva que pueda reconocerse al derecho colectivo 

del trabajo un objetivo esencial: el de constituir un verdade

ro elemento de equilibrio, de nivelación de fuerzas frente al -

poder del capital, siendo preciso, además, que los trabajadores 

tengan conciencia de clase y que accedan al sindicalismo derno-

cráticamente. 

Cabe mencionar que al ejercitar el derecho de huelga en ai 
guno de sus principales objetos, se convierte en el instrumento_ 

de presi6n para que el patr6n cumpla con la obligación legal de 

otorgar o revisar el Contrato Colectivo de Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo señala claramente que los obje

tivos del sindicato consisten en el estudio, mejoramiento y de

fensa del interés de quien lo forme, y tal amplitud permite que 

el objeto pueda comprender infinidad de actos y entre ellos la_ 

adquisición de los medios necesarios para ponerlos en ejecu---

ción. 
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El objetivo del Sindicato, debe expresarse en los estatu--

tos, por lo cual mencionar& en lo conducente, algunos de los 0~1-

jetivos que señalan en los estatutos de la Federación de sindic~ 

tos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE). <54
> Sólo -

por citar un ejemplo. 

Declaración Primera: La FSTSE, tiene como principio funda

mental la defensa de los derechos de los trabajadores: labora-

les, económicos, sindicales, políticos y sociales. 

Cuarta: La FSTSE, entiende la democracia como un sistema -

de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y 

cultural del pueblo. 

Octava: La FSTSE, se pronuncia en contra del reeleccionis

mo en cualquier órgano del Gobierno Sindical. 

Décimo Quinta: La FSTSE, se pronuncia por el mejoramiento_ 

profesional de todos sus miembros. 

Programa de Acción: 9. Pugnar permanentemente por la form~ 

ción de una amplia cultura sindical de los servidores pÚblicos,
para desarrollar y consolidar la ideología y la solidaridad de -

clase. 

13. Efectivar, con el personal técnico que se requiera, el 

análisis peri6dico de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser

vicio del Estado para formular proyectos de reformas o adiciones 

que la enriquezcan y que protejan todas y cada una de las con--

quistas de los servidores públicas. 

22. Luchar en forma constante por la elevación de los sal~ 

.64.- Herran 5alvatti, Mariano y Quintana Roldán, carios. ~
ci6n BUrocrática Federal. Ed. Porrúa, S.A. México 1986. - -
P. 471 y siguientes. 
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rios de los.trabajadores y por la incorporación al sueldo de las 

compensaciones y otras percepciones que reciban por su trabajo -

para efectos de la Ley del ISSSTE. 

28. Pugnar porque se obtenga la jubilación con base en el 

Último salario devengado por el trabajador y su mantenimiento di 

naMico, en función de los incrementos salariales. 

29. Impulsar la implantación general de la educación - -

abierta en los niveles primaria, secundaria, preparatoria y pro

fesional, así como el establecimiento de becas para tos servido

res públicos y sus hijos en las escuelas del país y a nivel in-

ternacional. 

34. Fomentar las actividades culturales, artísticas y de-

portivas entre los trabajadores al servicio del Estado. 

37. Combatir el desempleo, cooperando a crear fuentes de -

trabajo y buscar permanentemente el desarrollo integral del país. 

42. Pugnar porque todas las prestaciones y logros obteni-

dos sean de carácter irreversible y aplicables a todos los trab~ 

jadores al servicio del Estado. 

11. Garantizar y defender los intereses de los Sindicatos 
Federados. 

III. Pugnar por las reformas necesarias a las disposicio-
nes jurídicas que mejor garanticen los derechos y prerrogativas 

de los trabajdores organizados al servicio del Estado. 

rv. Luchar permanentemente por la elevación del nivel eco-
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nómico, cultural, social y político de los trabajadores. 

VIII. Luchar por el respeto a las conquistas y a las aspi

raciones de los trabajadores al servicio del Estado. 

4.- PROYECTO DE LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

En la e:qx>sición de motivos tenidos en cuenta para señalar -

nuevos derroteros a la Legislaci6n Laboral Mexicana, en lo refe

rente a ''Las Relaciones Colectivas de Trabajo 11
, se desprenden 

las causas para las reformas a la Ley Laboral de 1980. 

Para lo anterior, se tomó en cuenta que la enorme transfor

maci6n que los pueblos han experimentado a consecuencia de su d~ 

sarrollo económico, de la preponderancia que ha adquirido el mo

vimiento sindicalista, del crecimiento de las grandes urbes, de_ 

la generalización del espíritu democrático, de los nuevos descu

brimientos científicos y técnicos, así como de las experiencias_ 

comunes de corrupción sindical, han producido una cr!sis en las_ 

disciplinas sociales y fundamentalmente en el derecho laboral. 

Se dice que las Leyes no crean las condiciones del mundo SQ 

cial y que no hacen más que expresarlas pero la legislación no -

se limita a este papel pasivo; es en gran parte el eco de las -

condiciones sociales nuevas, de los sentimientos y de las necesi 

dades nuevas y las sanciones previstas en la Ley, así como sus -

medios de control ejercen a su vez una acción propulsiva y es--

timulan a reivindicaciones. 

El avance de la legislación laboral es resultado de la fue~ 

za del movimiento obrero y de la acción gubernamental, que des-

cansa en el objetivo de lograr el desarrollo con justicia so----
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cia1, las reformas que se hacen en el presente proyecto, preten

den adecuar a la realidad social, las exigencias de nuestra din~ 

mica social, apartándose al menos un poco a las directrices poli 

ticas de los funcionarios en turno y tratando de controlar a los 

jerarcas sindicales que invariablemente pretenden perpetuarse en 

el poder sindical. 

A continuación señalaremos loS artículos que a nuestro jui

cio deben modificarse en relación a los sindicatos y que deben qu~ 

dar conternpladOs en la nueva Ley Federal del Trabajo, que en br~ 

ve será presentada al Congreso de la Unión. 

Dice: Artículo 357. Los trabajadores y los patrones tie-

nen derecho de constituir sindicatos, sin necesidad de autoriza

ción previa. 

Debe decir: Articulo 357. Los trabajadores y los patrones 

tienen derecho de constituir sindicatos con capacidad de goce, -

sin necesidad de autorización previa. 

Dice: Articulo 365. Los Sindicatos deben registrarse en la_ 

Secretaría del Trnbajo y Previsión Social en los casos de compe

tencia federal y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje en -

los de competencia local, a cuyo efecto remitirán por duplicado: 

Debe decir: Articulo 365. Los Sindicatos deben registrar

se en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en los casos_ 

de competencia federal y en las Juntas de Conciliación y Arbitr~ 

je en los casos de competencia local, a cuyo efecto remitirán -

por duplicado: 

Dice: Artículo 368. El registro del Sindicato y de su di-
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rectiva otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión so--

cial o por las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, produ 
ce efectos ante todas las autoridades. 

Debe decir: Artículo 368. El registro del Sindicato y de_ 

su directiva, otorgado por la Junta Federal o local de Concilia

ción y Arbitraje, produce efectos ante todo género y clase de a~ 
toridades. 

Dice: Artículo 371. Los estatutos de los Sindicatos con-
tendrán: 

Fracción X, período de duraci6n de la directiva. 

Fracción XII, forma de pago y monto de las cuotas sindicales. 

Fracción XIV, nor~as para la liquidación del patrimonio sin 

di cal. 

Debe decir: Artíc.ulo 371. I,os estatutos de los Sindicatos 
contendrán: 

Fracción X, período de duración de la directiva, que no po
drá reelegirse a sus miembros por más de tres períodos, 

sean o nó continuos. 

Fracción XII, forma de pago y monto de las cuotas sindica-
les, que no será superior al 2% del salario base del traba

jador. 

Fracción XIV, normas y procedimientos para la liquidación -

del patrimonio sin.dical a repartir por partes iguales entre 

los miembros del Sindicatos y previa autorización de las a~ 

toridades laborales. 

Dice: Artículo 387. El patrón que emplee trabajadores miefil 
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bros .. de un Sindicato tendrá obligación de celebrar con éste, -

cuando lo solicite, un Contrato Colectivo. 

Debe decir: Artículo 387. El patrón que emplee trabajado

res miembros de un sindicato, tendrá obligación de celebrar con -

é~te, cuando lo solicite, un Contrato Colectivo, siempre y cuan

do tengan mayoría dentro de la empresa o industria de que se tr~ 

te. 

5.- CRITICA AL CONTROL LEGAL DE LOS SINDICATOS. 

La Ley Federal del Trabajo es la máxima conquista que la -

clase obrera ha logrado alcanzar en este siglo y es aquí donde -

se encuentran consagradas tas instituciones jurídicas que tute-

lan los derechos de los trabajadores, dentro de las cuales se -

establece el derecho a la sindicación, la que a la luz de uno de 

los principios básicos, el de indubio pro operario, y de acuerdo 

a las finalidades de los artículos 20 y 30 de la Ley Laboral, d~ 

be ser a favor de los trabajadores, cuestión que no se observa -

por el Estado, ya que tratándose del registro de las agrupacio

nes profesionales, atiende más bien a aspectos políticos que a -

criterios jurídicos de pasar por alto disposiciones que se esta

blecen en la misma ley de la materia. 

La evolución del Derecho Mexicano del Trabajo y la problem-ª. 

tica de la vida moderna, hacen necesaria la constitución de sin

dicatos en defensa de intereses comúnes. Puedo asegurar que la -

organizaci6n de la clase trabajadora en sindicatos es convenien

te no sólo para los propios trabajadores, sino también para la -

clase patronal, ya que básicamente, siempre es mejor tratar los_ 

conflictos laborales que se presenten, con un grupo que represen 

te a los trabajadores que con todos ellos. 
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De ahí que es necesario reformar el Capítulo II, del Título 

Séptimo de la Ley Laboral, ya que existen en el capitulado una -

serie de contradicciones que requieren de adecuarse a la reali-

dad, ~a que por una parte tenemos que el artículo 357 de la Ley_ 

señala el derecho de constituír sindicatos, sin necesidad de una 

autorización previa, pero sin esa autorización no pueden las - -
agrupaciones ejercer sus derechos, por lo tanto debe el legisla

dor aclarar el supuesto citado, condicionando la autorización al 

cumplimiento de los requisitos del artículo 365 precitado única

mente, ya que el artículo· 366 de la misma Ley, señala los casos_ 

únicos por los que la autoridad registradora podrá nega~ el re-

gistro, lo que en la realidad no acontece, al exigirse otra se-

rie de presupuestos que deben acreditarse como vimos en el Capí

tulo anterior, y que si no se cumplen, el registro es negado. 

Por lo anterior, debe modificarse el artículo 365 precitado 

y señalar que "Las agrupaciones profesionales deben registrarse_ 

en la Junta Federal de Conciliación y arbitraje en los casos de_ 

competencia federal y en las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje_ 

en los de competencia local •.. '' Por lo mismo debe derogarse el_ 

artículo 367 ya que resultaría ocioso, debiendo adecuarse el ar

tículo 368 a lo anterior. Aunado a lo expresado, huelga decir -

que para registrar un Sindicato, Federación o Confederación, en_ 

el ámbito federal, s610 la Secretaría del Trabajo y Previsi6n SQ 

cial es la competente, pero para su cancelación sí es competente 

la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, por lo que se in-

siste, es la autoridad jurisdiccional la que debe tener esta fa

cultad registra!, al contar con mayores elementos para supervi-
sar el funcionamiento de los sindicatos. Lo señalado tiene su b~ 

se legal en el supuesto del artículo 370 de la Ley. Por lo mis-

mo deberá adecuarse el artículo 384 de la Ley Laboral, al tenor_ 

de estas ideas. 
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Lo aquí señalado lleva la intenci6n de que el sindicalismo_ 

mexicano tenga causes adecuados de estar acordes con la moderni
dad y no se quede rezagado en estos tiempos de cambio. 

Reconoce la opinión pública que la clase trabajadora se ha_ 

quedado rezagada en cuánto al cumplimiento de sus justas demand~ 

das. Ese daño mantenido durante años en aquellos que represen-

tan el sosten de la producción, no debe continuar por más tiem-

po, sería un factor de gran importancia, negativo, para los pro

pósitos de que· se tienen para participar correctamente en todos_ 

los ámbitos, por lo que debe actualizarse la legislación laboral. 

Lógico es pensar que lo que se está haciendo en materia de 

comercio exterior, repercuta en todos los elementos que intervi~ 

nen en los procesos de producción. El sindicalismo es el mejor_ 

elemento para que las relaciones de producción, obrero-patronal_ 

principalmente, vivan en buena armonía laboral y que se puedan -

llevar a cabo, honestamente, todas las prerrogativas a que tie-

nen justamente derecho los trabajadores. 

Algunos partidos de oposici6n han demandado hace tiempo, el 

justo trato que merecen los trabajadores, en sus peticiones. 

Desde el deterioro del salario; el desempleo; la distribución i~ 

justa del ingreso; la desaparición en algunos casos de fuentes -

de empleos; el escaso cumplimiento de los Contratos Colectivos -

de Trabajo> las trabas al derecho de huelga, ingerencia oficial_ 

en el Sindicato y en el movimiento obrero. Todo respeto hacia -

los derechos conquistados en las Leyes, así corno los tratamien-

tos legales en los conflictos de la clase trabajadora se contem

plan en las demandas que el movimiento obrero presenta hasta - -

hoy. 
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Por lo tanto, es imperiosa la modernización del sindicalismo 

en México. La modernización de la nación no puede hacerse si el -

sindicalismo se queda rezagado. La prepotencia y la falta de de

mocracia en las Organizaciones, no pueden emparejarse con un go-

bierno que pugna por salir de la crísis económica. Sabemos que -

la competitividad está cerca. La relación obrero-patronal, tiene 

que ser diferente y la coyuntura entre las corporaciones sindica

les y empresarios debe manejarse más fraternalmente. 

Finalmente, esta crítica al manejo del material jurídico le

gislado tiene la sana intenci6n de que el control social ·del sin

dicalismo en México, sea sólo jurídico, más que político y así ai 
canzar el objetivo primordial de toda agrupación rofesional que_ 

es el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intere-

ses. 
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e o N e L u s I o N E s. 

PRIMERA.- El Derecho Mexicano del Trabajo no se puede conc~ 

bir en rigor, como un derecho de clase en la medida en que direg 

ta o indirectamente, contiene preceptos, tanto a nivel constitu

cional, como de leyes federales protectoras de intereses patronA 

les. 

SEGUNDA.- El derecho taboral en México es un derecho que tll 

tela intereses de la clase trabajadora, a nivel individual. Sin 
que se pueda dar ese carácter a las normas de matiz colectivo y_ 

adjetivo. 

TERCERA.- En el devenir histórico el poderoso se ha servido 

del desprotegido, para explotar su fuerza de trabajo y obtener -

cuantiosas ganancias; esta explotación de la clase trabajadora -

creó la inconformidad y tras haber pasado por etapas de repre--

sión los trabajadores se vieron obligados a organizarse y de - -
aquí resultaron sus asociaciones -prohibidas én algún tiempo-. -

lograron ser reconocidas y legalizadas, hasta alcanzar en la ac

tualidad el que las asociaciones profesionales, transformadas en 

sindicatos, se encuentren totalmente reguladas por las leyes la

borales. 

CUARTA.- Los sindicatos al constituir personas morales, tig 

nen los mismos derechos que los hombres a ser reconocidos como -

sujetos de derecho, del cual emana la personalidad jurídica, no_ 

como concesi6n estatal, sino que se impone al Estado y al Dere-

cho, con la facultad de representar los intereses de los trabajE 

dores o patrones, y con la capacidad para realizar los actos ju

rídicos que tiendan a alcanzar los fines sindicales y ejercer dg 

rechos y contraer obligaciones. 
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ejercicio del derecho de huelga es el arma poderosa para amena
zar o presionar, la verdad es que en el fondo ninguno la desea, 

ya que al final si es mal encauzada a todos perjudica. 

NOVENA.- La autoridad en el ámbito federal, que debe otor

gar el registro de las agrupaciones profesionales, es la Junta_ 

Federal de Conciliación y Arbitraje, y no la Dirección General_ 

de Registro de Asociaciones de la Secretaría del Trabajo y Pre

visión Social, ya que ésta es una autoridad netamente adminis-

trativa, por lo que debe·modificarse la Ley Federal del Trabajo 

y sustraer la facultad registradora a la Secretaría del· Trabajo; 

ya que no es lógico el que para el reconocimiento de la person~ 

lidad jurídica sea una autoridad administrativa la competente y 

para su cancelación la apta sea la autoridad jurisdiccional. 

DECIMA.- Si existe una sola Ley Federal del Trabajo y dos_ 

ámbitos para su aplicación, es incongruente el que la esfera 

federal, sea una autoridad administrativa la registradora y por 

ende controladora de agrupaciones profesionales; y en el aspec

to estatal sean las juntas locales de conciliación y arbitraje_ 

las competentes para cuestiones de registro de sindicatos. 

ONCEAVA.- La Ley Federal del Trabajo debe reformarse, para 

que sea la autoridad jurisdiccional la competente y así verifi
car que las agrupaciones profesionales cumplen con los requisi

tos legales, al ser esta la autoridad originaria quien debe ve

lar el que exista el equilibrio entre los factores de la produ~ 
ción que requieran las necesidades sociales del país, a través_ 

del control legal y no político que actualmente impera en nues

tro medio. 

DOCEAVA.- Los sindicatos debidamente registrados, al gozar 
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QUINTA.- La personalidad jurídica de una agrupación profe

sional nace desde su constitución, si cumple con los presupues

tos mínimos que señala la ley, y no desde el momento en que le_ 

es otorgado el registro, ello ya que la ley no contempla dispo

sición expresa que establezca falta de personalidad jurídica -

sin dicho requisito, aunado a que el artículo 365 de la ley la

boral lo contempla en la frase ''Los sindicatos deben registrar-

se ... 11
• 

SEXTA.- El registro de una agrupación formal es un acto mg 

ramente declarativo y no uno constitutivo, ya que la autoridad_ 

registradora sólo se constriñe a darle un reconocimiento of i--

cial, con el que nace una agrupación a la vida jurídica. 

SEPTIMA.- Si bien es cierto que los efectos del registro 

constituyen un acto meramente declarativo, toda vez que se trata 

de un trámite administrativo para confirmar que se reúnen los r~ 

quisitos de ley para formar un sindicato, la realidad, nos con-

firma que dichos efectos son formalmente constitutivos, ya que -

la experiencia nos muestra que sindicatos que no cuenten con re

gistro, no tienen tampoco personalidad jur{d{ca y, por ende, no_ 

podrán realizar sus funciones principales como son ~l represen-

tar a sus miembros. celebrar contratos colectivos de trabajo, em 

plazar a huelga, etc. 

OCTAVA.- Los objetivos del sindicalismo tienen un profundo_ 

matiz altruista, pues pretende mejorar y defender los intereses_ 

de la clase trabajadora, así como los de los patrones, pero el -

auge del sindicalismo obrero no tiene comparaci6n, y día a día,

las agrupaciones profesionales crecen y se concientizan, anali-

zando las reales posibilidades de las empresas o establecimien-

tos en que laboran, para no exigir imposibles, ya que si bien el 
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de personalidad jurídica propia, pueden celebrar contratos coleg 

tivos y éste constituye el instrumento mediante el cual se pue-

den coordinar los derechos e intereses del capital y del traba-

jo, y del que tienen que consignarse mejores prestaciones que -

las establecidas en la legislación laboral, para justificar su -

razón de ser. Con lo anterior se pretende alcanzar el equilibrio 

entre los factores de la producción, progegiéndose así los inte

reses de sus agremiados. 

TRECEAVA.- Analizados los orígenes ideológicos de las agru

pacio~es profesionales, resulta que las ideas de evitar ·1d explQ 

tación, conquistar un trato justo y equitativo, distribución de_ 

la riqueza, coincide con las ideas modernas, que se refieren al_ 

postulado de que las asociaciones de trabajadores, hoy sindica-

tos, son un grupo social necesario, determinado por la desigual

dad que produjo el liberalismo económico y que desemboc6 con - -
gran fuerza social en el constante movimiento sindical y en el -

desarrollo de la legislación laboral. 
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